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INTRODUCCION 

La humanidad se encuentra en la ansiosa búsqu~da de una solución a uno de sus más 
grandes problemas: el social; desea encontrar una fórmula que dé al hombre una vida 
integral y verdaderamente humana, y es que se ha dado cuenta del fracaso de una civi· 
lización alejada del espíritu, alejada de la moral; de una civilización alejada del espfr1· 
tu enfocado al concepto del hombre y, como consecuencia, el de sociedad, pues un 
falso concepto del hombre engendra un falso concepto de la sociedad. 

La humanidad ha caído en la cuenta de que se desenvuelve dentro de un régimen 
en donde la idea de lucro es el móvil desenfrenado de la acción, en el que se ha olvi
dado voluntariamente a la persona humana; régimen en e! cual, tal parece. libertad y 
dignidad sólo son vocablos v. como tales, el viento juega con ellos. 

La familia es una institución natural, base fundamental de la sociedad y de todos 
los pueblos, en donde el hombre está naturalmente dispuesto a vivir en sociedad, 
razón por la cual sólo la sociedad puede dar al hombre y su familia un ambiente propi· 
cio para el des.arrollo armónico de sus facultades, tal es el fin específico de la sociedad. 

El régimen económico y social sea constitu ído de manera tal que todo padre de fa· 
rnilia pueda ganar lo que, dada su condición y localidad que habita, es necesario a su 
entretenimiento y al de su mujer e hijos. La sociedad tiene derecho a vivir en paz y 
sólo con la familia rebustecida to podrá conseguir, ya que la persona humana necesita 
de la paz social y esta sólo puede resultar de Ja paz familiar. 

El padre de familia que trabaja presta a la sociedad, además de una actividad econó
mica representada por SlJ esfuerzo en el proceso productivo, una importante y trasce
dental función social manifiesta en la irradiación de su personalidad sobre los hijos, tal 
función social se encuentra sin duda alguna, registrada en la formación de los hombres 
del mañana en los que siempre procura ver una superación de sí mismo. 

El salario mínimo en la actualidad juega un papel muy importante en el desarrollo 
normal de una familia, ya que tornando en cuenta su aspecto de remuneración debe 
"Asegurar a los trabajadores, a la mujer y a los hijos del obrero, a todos aquellos, en 
fín, que coman el pan con el sudor de su frente, la protección a aue tienen derecho, en 
cuanto a su cuerpo, en cuanto a su alma, 'iU familia, preparar así la pacificación de las 
futuras discordias civiles. 

El estado no debe estar a la espectativa social, su responsabilidad debe estar orien
tada hacia el bien común; tiene por lo tanto la obligación de dar protección a la clase 
obrera, de garantizarle una percepción de un salario mínimo suficiente, y de acuerdo 
a las condiciones actuales de vida. Sustentar 13 vida es deber primario de todo padre 
de familia y no hay más remedio que cumplir, por lo que el salario no debe ser insufi· 
ciente para la sustentación del trabajador y de su familia. 



Si el obrero recibe un jornal suficiente para sustentarse a sí, a su mujer y a sus hijos, 
será fácil, si tiene juicio, que procure ahorrar y hacer, como la misma naturaleza parece 
que aconseja, que después de gastar lo necesario, sobre algo con que pueda irse forman· 
do un pequeño capital, situación que en la actualidad es imposible. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SALARIO EN MEXICO. 

1.- EN LA REVOLUCION MEXICANA: DE 1900 - 1910 

Para estudiar la etapo histórica de la revolución mexicana, es necesario adentrar4 

nos al orí gen del desarrollo económico de nuestro pa ('j, el cual tiene sus principales 
origenes en las Últimas décadas del siglo XX. Lo anteriormente manHestado nos obli· 
ga a analizar los ingredientes sociales, econbmicos y poi íticos del período presiden
cial del General Porfirio D iaz el cual tiene sus inicios en el año de 1876 111 

Los últimos treinta y cinco años del siglo que va de líl i:isurección de 1810 a la 
revolución mexicana de 1910, abarcan una etapa de lento pero sosteniclo crecimien· 
to. Estos años fueron de gran auge agrícola comercial, tanto para el mercado nacio· 
nal como el extranjero, notándose en gran medida la desa;iarición del artesano frente 
a la competencia de la fábrica. 

Sin duda alguna, durante esta época nuestro país disfrutO de una paz relativa, 
nuestra nación se vió inundada por la inversión extranjer;:i, atraida por lo:. grande$ 
recursos de México, y avalada principalmente por la seguridad de la paz porfiriana1 2 1. 

Asimismo de dichas inversiones, el sector de los servicios empleaba el mayor 
número de trabajadores en 1910 que en 1900; el alza de Jos salarios no se mantuvo 
paralelo a la elevación de los precios, reduciéndose los salarios hasta en un 75%, 
reducción que sólo pudo ser evitada por el sector minero de aquella época 131. 

La población mexicana en esta época de 1900 a 1910, se estaba "acercando a la 
muerte por inanición". situación que obligó a los trabajadores a promover un gran 
número de huelgas, motivadas por el gran estado de hambre entre nuestras clases 
bajas, la tasa de mortalidad ascendió de 31.0 a 32.0 al millar, se elevó la mortalidad 
infantil y disminuyeron las probabilidades de vida t 4 1 _ 

La penetración del capital extranjero al país, explica en buena parte el buen éxito 
de la gestión del Porfirismo, quién durante su larga administración de gobierno se 
~orno comprensivo y tlex1ble, auroleado por su bril!o:mtc :ictu~ción milit<lr contra los 
conservadores y la invasión francesa, severo y celoso administrador de los recursos 
públicos y preocupado por el progreso de México 15 l. 

(1) R~ D. Hun.:tn. "La PoHli-c. del Desarrollo Mu.i<;ano". Editoriol Siglu XXI, Octav11 EdiciOn. Pag. t9. 
(2) Roger O. H1nson. Opu1 Citad.a P~. 23. 
131 RQ9M' D. H..-._.¡. Opus Citada P~. 32. 
(41 ROQM O. Hiwnen. Opu1 Citada P6;. 34. 
(51 Rafael Carrillo Azpeitl1 "El Movimiento Obr"1'o Medcano 1823·1912"' Cuadttna'I Obreros de 11 STyPS. Tomo 

26 Plig. 196. 



Al penetrar el capital extranjero al país, el florecimiento de la burguesia nacional 
se estancó, conservando México su carácter agrícola, y dando lugar así a una nueva 
explotación de grandes masas campesinas en un renacimiento feudal. 

Como una necesidad para la explotación y exportación de las materias primas 
surgen caminos de hierro, sobre increibles concesiones, adquiriendo las compañías 
concesionarias el derecho a disponer, sin costo alguno, de las tierras necesarias para 
atender las líneas ferroviarias; el de fijar la dirección de las mismas, <JSÍ como el de 
aprovechar el trabajo de las poblaciones por un jornal miserable. Paralelamente 
al crecimiento de la red ferroviaria, las tierras beneficiadas subían de valor. llegando 
a especularse la propia tierra, sirviendo el porfirismo eficazmente a los monopoliza
dores de la tierra, hundiendose cada vez más el campesinado en su triste miseria; 
desapareciendo las comunidndcs agricolas y dando lugar a' que el campesino se 
convirtiera en esclavo de la tierra. 'FS l 

Sin embargo estos hechos sentaron las bases que sirvieron de empuje a la gestación 
de la revolución mexicana lo cual fue posible con las antiguas capas sociales de la 
vida mexicana, convirtiéndose los artesanos en proletarios, que aunado al despojo 
d~ las tierras de los campesinos, arrojándolas indiscriminadamente hacia las ciudades 
haciéndolos proletarios urbanos para servir al capitalismo extranjero, mismo que se 
encontraba protegido por Porfirio Díaz, quién mantenía las condi:::iones laborales 
más inhumanas. 

Permití<, IJ jorn~da laboral de 14 a 16 horas, con salarios miserables y estable· 
ci1Jnda un réJimen polici<ico foroz para impedir el agrupamiento de IO!l; trab:Jjadorcs 
en asociaciones de resistencia, formándose sociedades mutualistas, las cuales no 
respondieron a las necesidades de los obreros de la época, sin embargo las sociedades 
cooperativas, las cuales tienen sus orígenes en Inglaterra Francia, Italia y Alemania, 
etc., sí dieron a los obreros la satisfacción esperada obteniéndose resultados satísw 
factorios tanto para los patrones como para los obreros, pasando los obreros en 
algunos casos de simples jornaleros u obreros a ser SCY.:ios de sus maestros o paw 
trenes 111. 

Tanto en el mutualismo como en el cooperativismo se transformó la mentalidad 
·pequeño burguc!:..!1 en obrero ::i~:::ilariado. Dicha~ agrupaciones tenían diversos objcti· 
vos, siendo entre otros los más importantes el fomento de el espíritu de solidaridad, 
por la reglamentación del trabajo, la jornada de trabajo y salarios justos, por la 
conquista del derecho de huelga, y por la amenaza de la revolución social. La huelga 
suele traer buenos resultados, cuando hace falta un medio más eficaz para equilibrar 
el capital y el trabajo, es decir los trabajadores organizados por medio de la huelga 
pueden imponer a los patrones una nivelación entre los réditos del capital con los 
productos del trabajo. 

(61 JoM MandsidOf. 'ºEl Movimlionto Social un M611.lco 0
• Cuadernos Obrwm d• ll STyPS. Tomo 10. P6p. 20 y 21. 

171 José Mandsida.". "'El Movlmldnto Social en M&xioo" Cuaderno. Obrorot d• 11 STyPS. Tomo 10. P6gt. 23, 24 
y 25. 
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Para Lombardo Toledano, "Hasta 1910, el derecho de asociación y, la libertad 
sindical, no exinen; por imposibilidad histórica primero; por desconocimiento de 
ella después, y en los últimos años del régimen de Porfirio Díaz, por prohibición 
legal, si no expresa, sí claramente implícita en la legislación basada en la teoría 
de fa intervención del estado en las relaciones humanas, y en el principio indivi· 
dualista corno objeto de las instituciones sociales" 10 t. 

En aquel momento de la historia de nuestro país se ignoró por completo la liber
tad de los trabajadores; se Uegó al extremo de tipificar como delito la asociación, 
sítuaci6n que se contiene en el Código Penal de la época (1871) el cual en su artícu
lo 925 estableció: 

1 'Sc impondrán de ocho a tres meses de arresto y multa de veinticinco a quinien
tos pesos, o una sola de estas pentis a los que formen tumultos o motín, o empleen 
de cualquier otro modo la violencia física o moral con el objeto de hacer que suban 
o bajen los salarios o jornales de los operarios, o de impedir el libre ejercicio de la 
industria o de1 trabajo". 

El precepto antes transcrito fue el instrumento que usó el General Porfirio D (az 

en contra de aquellos obreros que pretendían defender sus más mfnímos derechos 
y que por sus actos ponian en peligro las inversiones de los extranjeros; los cuales 
disfrutaban de la servil protección de los funcionarios de aquella época; situación 
que propiciaba que los trabajadores me)(icanos recibieran un trato diferente del que 
disfrutaban los connacionales del extranjero, pues para éstos eran los empleos 
m.?jores y mejor pagados, mismos que por lo general requerían de un mínimo de 
esfuerzo y una nula preparación, puesto que la verdadera jornada (14 a 16 horas), 
se imponían a los trabajadores mexicanos, mismos que al pretender un puesto 
mejor remunerado, se les imponía exámenes que difícilmente podían superar. 

Esta marcada desigualdad existente en todo el país fue campo fecundo para el 
desarrollo dE: la lucha obrera, misma que se manifestó en diversas huelgas como la 
del día primero de junio de t906, como la huelga de Cananea contra la Empresa 
The C.:manea ConsoHdated Copper Company; ya que los salarios eran en extremo 
sumamente raquíticos y pésimos. los tratos hacia los trabajadores me)(ícanos por 
pane de capataces y personal norteamericano. Los principales dirigentes obreros 
fueron los señores Manuel M. Diéguez; Esteban B. Calderón y José María !barra. 
Una vez iniciada la lucha, los trabajares presentarán su pliego de peticíoncs cuyo 
contenido es el siguiente: 

1.- "Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 
2.- El puebla obrero se obliga a trabajar en las condiciones siguientes: 

l. La destitución del empleo del mayordomo luis (Nivel t9J. 

IS) Jos& M.,,cr.idor, Opus Citad• Pj¡g. 24. 
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11. El mínimo sueldo del obrero será de cinco pesos con ocho horas de trabajo. 
111. En todos los trabajos de !a "Cananea Consolidated Copper Ca"., se ocuparán 

el 25% de extranjeros .. teniendo los primeros las mismas aptitudes que los 
segundos. 

IV. Poner hombres al cuidado de las jaulas, que tengan nobles serairnientos para 
evitar cualquier clase de irritación. 

V. Todo mexicano, en los trabajos de esta negociación, tendrá derecho a aseen· 
so, según lo permitan sus aptitudes". 

La actitud negativa para con las peticiones de tos trabajadores tornó el problema 
sangriento; pues éstos al saber la posición de la empresa marcharon hacia la miseria 
de la Cananea Ca., con el fin de obtener la adhesión de sus trabajadores al movimiento, 
misma que logran; ésto encolerizó nún más a los patrones los cuales sofocaron el mo· 
vimiento con las armas y el auxilio del Gobernador de Sonora, Rafael lzabál que llego 
al lugar del conflicto acompañado de soldados norteamericanos armados. Diéguez, 
Calderón e !barra fueron apresados y se les sometió a proceso. condenándoles a quince 
años de prisión, que debían purgar en la prisión subhumana del Castillo de San Juan 
deUlua. l 9 l. 

El sacrificio de estos mártires no fue estéril, pues pronto su ejemplo fue seguido por 
los trabajadores de la industria textil de Puebla, a los que los patrones pretendían 
imponerles el "Reglamento para las Fábricas de Hilados y Tejidos de Algodón" de 
fecha 20 de noviembre de 1906 en el que se establecía una jornada de catorce horas; 
siendo la entrada cinco minutos antes de iniciar la jornada de trabajo; se facultó al 
administrador de la empresa para que a su buen saber y entender fijara la indemniza· 
ción que se debería de pagar para los tejidos defectuosos; también se les prohibia 
admitir en las habitaciones que les proporcionaba la empresa a otras personas sin la 
debida autorización. 

Este reglamento de aplicación en Puebla y Atlixco dió lugar al estallamiento de Ja 
huelga, a la que siguió por parte de los patrones un paro que como polvera se exten· 
dió a Tlaxcala. Vcracruz, Oaxaca, el Distrito Federal y México; con el fin de hacer del 
hambre su principal aliado y obligar a los trabajadores mexicanos a aceptar la regla· 
mentación. 

A~te la situación crítica por la que atravezaban los huelguístas, optaron par nombrar 
al General O íaz árbitro para conocer de las dificultades presentes. Engañó a los traba· 
jadores. les prometió resolver el caso con justicia, de acuerdo con sus intereses, dando 
órdenes a las comisiones a fin de expresar que el Presidente había fallado en favor de 
las demandas de la clase trabajadora. laudo que se emitió el dia 6 de enero de 1907, 
haciéndose saber a los trabajadores mexicanos la burla más sangrienta para el ilpenas 

t9 1 SiNa Hk109, .asus.. "Brrw• Historiad• La Rrtolución Maxic:an.1·· Editcri&I Fondod• Cultun Econ6mtea Voli1· 
rnMI. Piiig.46. 
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naciente proletariado mexicano, quedando estos sometidos a la arbitrariedad de los 
patrones, habiendo logrado una vez más la ayuda dictatorial de Porfirio Olaz, situacL6n 
que los trabajadores se negaron a aceptar. 

LAUDO ARBITRAL 

Articulo primero.- El lunes 7 de enero de 1907 se abrirán todas las fábricas que 
actualmente están cerradas en los estados de Puebla, Veracruz, Jaiisco, Oue;étaro, 
Oaxaca y en el Distrito Federal, y todos los obreros entrarán .:i trabajar en ell;:is, sujetos 
a los reglamentos vigentes al tiempo de clausurarse o que sus propietarios hayan dicta
do posteriormente a las costumbres establecidas. 

Artículo segundo.-· Los intlustriales dueños de dichas fábricas por medio de los 
representantes que se hallan en esta capital, ofrecen al señor presidente de la Repúbli
Cd continuar haciendo el estudio que han emprendido desde antes de la huelga actu<il 
.:Je !os obr 1~ros, con el objeto de uniformar las tarifas de todas las fabricas sobre las 
siguientes bases: 

1.- Los obreros que tr<ibaja11 en las máquinas de preparación, hilados o tejidos, 
en una fábrica, recibirán salarios iguales que a los que perciben los trabajadores de su 
clase en las demás fábricas de una región o distrito fabril, en donde las condiciones de 
vida y de trabajo sean idénticas. 

11.- Los demás trabajadores no comprendidos en la fracción anterior, incluyendo 
a los ma~stros, cabos, etc., serán pagados según los convenios que celebren con los 
administradores respectivos. 

111.- La nivelación de los sueldos a que se refiere la fracción 1 se hará sobre la base 
de aceptar, para cada región, el promedio de las tarifas más altas que en ellas rija 
para productos de igual clase. 

IV.- Se establecerá el sistema de pagar, a juicio del administrador, a los obreros que 
produzcan más y me¡or de to qut: nu1 matrr:cnte hacen sus compañeros. 

V.- Los industriales ofrecen al señor Presidente realizar la reforma a que se reiicrc 
esta clásusula lo más pronto que sea posible. 

Artículo tercero.- Se establecerá en las fábricas el sistema de dar a cada obrero 
una libreta con las contraseñas necesarias para so autenticidad, y en la cual se anotarán 
los datos que se consideren necesarios respecto a la buena conducta, laboriosidad y 
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aptitudes del opi!rario. 

Las anotacíone::. que el ildmin\strador haga en la librnt.2. las hará constar en un re· 
gistro y pondrá el mayor cuidado en que ~nn enterarmmtc imparciales y verdaderas. 

Cuando un otx-e-ro pierda su libreta, se le dará otra a su costa, en la inrnligm1cia de 
que el 'lalur d~ eflu no exccdeaí dé cincuenta centa\'OO.. 

Los obreros, cuando ingrnsen a una fobricü, tendrán la obligación de prc~ntar su 
Hbrct.a al odministn:idor y Csw dcb<.;r.i fo mnr la fibreta al .:Jcepwr al obrero y cuando el 
último hZ)ya de Sf.)p:lr.;;rse de Ja fjbrir:a. 

Artículo cuarto.~ Otrecen !05 señores inctustriale~ al señor Presidente de la RepUbli· 
ca, ocupürsc d~~-Oe luego en 1.•studiM los re<..Jlamentos de las fjbriC"..a~ para introducir en 
e!lJ:; In;; reformas y modific~1cion1~::- que !'stimcn convenientes, tanto para garantizar 
los inwrc:~s y b buena marcha iJc sus estab\ccirnit:ntos, como p.Jra mejorar. hasta 
donde sen posible l<:i situación d!l los obreros, Especialmente introducirán las mejoras 
siguicntus: 

!.- Las mu!t.33 que SB cstablezc'1n por falta dt~ cumplimiento de io:. ol.;;c1os: y por 
otras 5!! ffe.pre5arán en !os reg!amunios. &:: d•~stifi.Jrán integramenrn a un fondo para 
ilUXiliar a lns viudas y huérf<:inos do..: los obreros. 

! 1.-- No se harán d(J'.:cu~ntos. a lo~ obruros pma pago dtJ médico, p<:irJ fi8s.tv::; re!igio
S<lS o prófanils, ni para otros fine;,. Coda f,íbricJ p~gud un médico por iglwl para quo 
lo ocupen Tos ohroros que !o dc!;~en. 

llL- Sotamcnru :;e cobrurá a lo:. obreros camíllus y utrv:> rr:.itcriales de la:,; fiibricas~ 
que se d~truyan por su culpa; pero hO las que se romµJn o concluyan por el uso a 
que estén ckstinadas. Esto Sú dE::termin.rnl por ul administrJdor tomando en conside
ración los inforrrH!S de tos maestros. 

IV.- los obreros po<irán rt-cibir f!n sus habitaciones a las personas que estimen con· 
venicnres, 4uc--d~ndo í\ cargo de !a autoridad dictar fos reglamentos necesarios para la 
coos.ervación del orden, de la morní y J8 lJ hiaiene v fa manera de hacerlos cumplir. 

V.- Cuando un obrero sea separado de una fábrica por causas que no constituyan 
delito o falta de los que castigan las leyes o estén previstos en los reglamentos de tas 
fábricas., tendrá un plaza de ocho dias para desocupar la casa que está ocupando, 
cantando este plazo desde que le paguen su raya. Cuando su separación amerite 
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castigo impuesto por la ley, o por que en los registros de los obreros que se <J.COStum. 
bran a las entradas y salidas de las fábricas se descubra que llevan armas o cerillos, o 
que cometa otra de las infracciones que motivan esos regi'.ltros deberá desocupar la 

casa en el mismo día que se le pague la raya. 

Articulo Quinto.- Los obreros qtJe tengan al1JtJna rcdamJci6n o solicitud que 
hacer, la presentarán pcrsonJlmente por escrito, que firnrn:'án los mismos, '11 admi· 
nistrador, quien deb<!rá comunicarles 1<1 rcso\uciOn que !;e dicte. ,1 rnr:s tJrdar en el tér· 
mino de quince días. Los obreros quedan obligados a con~inuar en el trabajo dur.:m
te el tiempo que dilate la resolución, y si cuando ésta se le:> cié a cor.ocer no quedaren 
satisfechos, podrán separarse del trabajo. 

Artículo Sexto.- Los industriales procurarán 1111:j0r.:;ir \.:-; e~cuelas quG hay actual· 
mente en las fábricas y crearle:; en donde no ias haya, con C;\ tin de qu..:: los hijos de los 
obreros reciban instrucción gratuita. 

Articulo Séptimo.-· No se admitirán los menores de s1ete afio~ t~n Ll:> bb!'"¡ca·;, 
para trabajar, y mayores dG cs.:J edad sO\o s.e admitirán con el consent'1miento de sus 
padres; en todo caso, no se les d<>r<i trabajo sino un¡¡ parte dtd db, pJrn que tengan 
tiempo de concurrir a las escuelas hastil que tCrrninen su instrncción primaria elemen
tal. 

Se recomendara a los gobernaaores de los Estado~ y a ios Secrcwrios de instruccióy• 
pública, por lo que respecta al Distrito Federal, que establezcan la reglmnentación v 
vigitancia de las escuelas de \as fábrica~. Lle mancr.-i que (lUOde garantizada la educación 
de los hijos de los obreros. 

Artículo Oc-tavo.- Los obreros deber<ln aceptar de los jefes políticos respectivos 
que, nombren personas que se encarguen de la dirección de los pcri6d1cos qw~ publi
quen, con el objeto de que con ellos no se deslicen injurias para nadie. ni ~e publiquen 
doctrinas subversivas a los obreros. 

Estos podrán escribir en eso!i periódicos, dentro de esos líinit~~. ~.:...:!o !o q11~ ~'lsten 
con el objeto de levantar·el nivel Ue l.:i.s cbses trabajadoras y de inspirarles héibitos de 
honorabilidad, de orden y de ahorro. 

Artículo Noveno.- Los obreros quedan comprometidos a no promover huelgas, 
y menos intempestivamente, puesto que en la claúsula cinco se establece \a forma de 
que hagan sus quejas y sus solicitudes, con el fi.n de satisfacerlas hasta donde sea justo". 

De todo lo anteriormente expuesto, como es obvio, los trabajadores no aceptaron el 
laudo presidencial, dando lugar a que estos no se presentaran a su fuente de trabajo 



el día 7 de enero de 1907, como lo ordenaba la resolución en cuestión, sino que opta· 
rón hacerse justicia por su propia mano, cansados de que pura el Gobierno solo existía 
la clase patronal; a5i que primeramente· asaltaron la tienda de raya, quemándola, pos
teriormente se dirigieron a las carcelcs del lugar, dejando en libertad a los presos, que 
por lo regular eran trabajadores inconformes de tantas injusticias sociales. Lo anterior 
puso de manifiesto que, el estado, por conducto del ejército se encargara de poner el 
"orden" por medio de las bayonetas, que segaban la vida de los obreros, pero nunca 
las aspiracionc<:: de la clase trabajadora. A estos movimientos de 1900 a 1910, se si
guieron una serie de planes, leyes y decretos, con el fin de modificar la situación 
agobiante del proletariado de aquella época hasta antes de la promulgación de la Cons
titución de 1917 11 o i. 

!l.- LABOR DEL CONSTITUYENTE: 1916-1917. 

L:i~ comi!iionc~ de refor111a dA la Constitución cstab<in intcgrada5 en su mayada 
por profosionistas. entre quienes figuraban Antonio Ancona, Enrique Colun93, Alfon
so Cravioro, Fernando Lizardi, entre otros más. A ellos se debe la creación de los artí
culos 3,27 y 123, de los cuales el primer o vcrs~~ sobre la educación, el !>Cgundo sobre la 
soberanía de la Nación sobre sus recursos naturales, y quizá éste último, el más impor
tante, relativo a la clase trabajadora del p.J ís, 11 11 _ 

En el mes de noviembre de 1916, don Venustiano Carrnnza convocó a un congreso 
Constituyente con el objeto de crear parJ el país una nueva Constitución que se adap· 
tara a las condiciones reales de la Nación, y ue la durn discusión del JrtÍCl.dO 5o. del 
proyecto Constitucional, dió lugar al n<1cimiento del articulo 123 Constitucional, 
fruto de la apasionada defensa de la clase obrera del pais. Sin lug~r iJ dudas fue a partir 
de 1914, cuando dió inicio un movimiento en pro de la legislación obrera, iniciativa 
que fue apoyada por el Gobierno de don Venus ti ano Carranza. 

El artículo 123 Constitucional sirve de cimiento a la legislación del Trabajo, promul· 
garla el dfa 18 de agosto de 1931. 

En dicho Jrtíct:!o 123 :.;r; coritit?n0n !Js siguiente<; di.:;po.c;ir.iones relativas al salario: 

La fracción VI.- Se refiere al salario mínimo y a la participación de las utilidades. 

La fracción VI 1.- Se refiere a 1.a igualdad del salario. 

La fracción V 111.- Se refiere a que al salario mínimo queda exceptuado de embar· 
go, compensación o descuento. 

1101 
l11) 

M..,cWdOf J0$1!. Opus Citada P6'¡JI.. 28, 29, 30. 31, y 32. 
AguUer• Nor •• Jof'VCI, º'lucha pDI' 11 Com1itudonaHsmo oo Mbico." Segunda Edid6n. México, 1002. 
P6Q. 28. 

8 



La fracción X.- Dispone que el salario deberá pagarse en moneda de curso legal y 
prohibe efectuar dicho pago con mercancías, vales, fichas o de cualquier otra forma. 

La fracción XII.- s2 refiere al pago de las horas extraordinarias de trabajo. 

La fracción XXIII protege el s.alario de !os trabajadores en los ca<:O$ de concurso 
o quiebra; 

La fracción XXIV estipula que la responsabilidcJd de Jos trabajadores por deudas 
contra fdas con el patrón, no pocirá exceder del salario de un mes; 

La frncción XXVII declara nulas las condiciones riuc; 

r.- Fijen un salario que no sea remunerador a juicio de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje. 

lf.- Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jor
nal. 

111.-Las que señalen un lugar de recreo, fonda, cantina o tienda, para efectuar el 
pago del salario, cuanrlo no se trate de cmpleJdos de esos establecimientos. 

JV.-las que entrañen oblígación directa o indirecta de adquirir los artículos de 
consumo en tiendas o lugares determinados. 

V.- Las que permitan retener el s.-Jlario .en concepto de Multas, estas últimas dispo
siciones protegen el SJlario del obrero frente Jf p.Jtron. 

Como es de observarse, el derecho del trabajador en Mexico es en sus origenes obra 
del Estado y posteriormente de las organizaciones obreras. 

En el año de 1916, se instaló en la Ciudad de Oueréturc el Congre$O Constituyente, 
en donde se consignaron dos adiciones a la Constitución de l 857, t 1 2 l. 

Cube ~ñJ:dr que, fue eJ día 28 de diciembre del año de 1916, cuando el Lic. José 
Natividad Macias, presentó un proyecto de bases de la /egisl:?ción sobre Trabajo, el 
que más tarde con ligeras modificaciones se convirtió en el artículo 123, único texto 
positivo que en forma integral ha servido de base a nuestra actual legislación sobre 
trabajo, primero con la ley de 1931 y después con la de 1970. Por otro IJdo cabe indi· 
car que, la ley de Candido Aguilar, de fecha 19 de octubre de 1914, fue la primera 
que fijó el salario m inimo para el Estado de Veracruz y dicho principio se cristalizó 
en el artículo 123 de la Constitución de 1917. 

1121 O~k> de dabtta d•I Constituyaotl:I d• 1917. 

9 



Para finalizar este aspecto relativo a la Constitución de 1917, cabe señalar que con 
la promulgación de esta carta fundamental de derechos sociales, se daba respuesta fi· 
nalmente a un conjunto de viejas demandas obreras, al consagrarse en dicho texto 
constitur.ional, la existencia de derechos sociales, marco que posteriormente permiti· 
ría el desarrollo de los elementos básicos de la previsión social en nuestro país, ! 13 1. 

Así el artículo 123 de la carta magna dispone, entre lo más destacado en materia 
laboral, lo siguiente: una jornada máxima de ocho horas para el trabajo diurno y una 
de siete para el nocturno; la prohibición del trabajo a los menores de 12 años, así 
como de horas extras para mujeres y menores de 16 añcs, limitando a seis horas de 
jornada de trabajo para quienes tuvieran de.12 a 16 años de edad; el establecimiento 
del descanso dominical, el pago del salario mínimo en moneda de curso kgal, así 
como el pago del reparto de utilidades correspondientes y sobre todo y quizá lo más 
importante, el reconocimiento del derecho de organización y huelga por p<!rte de los 
trabajadoras, corno medio de alcanzar las rcivindicuciones sociales, y la irnplantación 
del principio de salario igual a trabajo semejante, sin distinción de sexo o de naciona· 
lidad. Por su contenido, el artículo i 23 Constitucional adquiere autonorn ía respecto 
al derecho civil, ya que más tarde la Ley Federal del Trabajo de 1931 y la Ley del 
Seguro Social de l 943, cor.st¡tuyen los principales dcrnenws dei marco 1urid1co e 
institucional básico de la pre\iis'1ón sociJI en nuestro país, 11 41 . 

111.-EL SALARIO 1910 - 1946. 

Antes de abordar este terna de gran in1portancia para el pa is, es neces.Jrio comentar 
que, durante dicho período de gobierno, México fue dirigido por presidentes de los 
llamados "Caudillistas" y por otros propiamente denominados "Civiles", de dicha cla· 
sificación cabe comentar que con posterioridad al destii:rro del Gcnerat Porfirio O íaz, 
en forma interina ocupo la presidencia de México don Francisco León de la Barca 
quién con fecha 22 de septiembre de 1911 envió a !a Cámara de Diput.Lidos un proyec· 
to de decreto que establecía el Departamento de Trabajo, antecedente este último 

de lo que es en la actualidad la Sccrmaría del Trabajo y Previsión Social, creada duran· 
te fa presidencia de don Manuel Avila Camacho, f 15 1 . 

.. Para tal efecto. dicho decreto redactado en cinco artículos no fue discutido. ni 
aprobado por la entonces XXV Legislatura de la Cámara dC' Diputados. 

(1J) 

1141 

1151 

Fwf• H.,.nindcQ: Urbano, "Gines.is y Penpeciiva dol D"°Kho Soeial d1l Tl'll:baio 90 Mb.lco". an los o .... 
ches Soci.aks ~Pu.ble Mo:dQno.- Edi1. Porrú., 1978. Phg. 204. 
6-ur.an, Gr.cilla lrm.. "La lldqui:úción d• b Fufll"H d• Tlllb,.¡:o ~o y ., E1t?n$i6n Jutfdk:I". 
Erueyo. nümwo 6 U.A.M. AzcepoUaleo. M9xico. 1982. 
~ia de' Trab. y Prw!s~ Soda!, ~¡, d• la Presidencit, ""Mtxico • Trrffs d• So• lr"l'formes Prasi· 
denci.skts'lomo14.· Pig.XVlll. 
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El día 3 de noviembre de 1911, el Congreso de la Unión declaró Pres;dent.; electo 
al señor Francisco 1. Madero y Vicepresidente al Licenciado José María Pino Suárez, 
quienes tomaron posesión de dicho cargc:- el diJ 6 del mismo mes. Dktam!níl.dQ hasta 
entonces el proyecto de ley comentado más arriba, mismo que fue 3prob.5d~1 hasta el 
día 30 de OChJbrc de 1911, creándose a.si ei Oe¡:.lartarnen10 del TrJb;ijo, µaS<lnrio 
inmediatamente al Senado de la RepUblic41 para los o?fectos Cons1iwc:o1~ale:.; de rigor, 
promulgándose e1 decreto que se comenta el día 18 de dic!ernbre de 1911, inicUndo~ 
as( las labores de dicha depend~nciJ. 

Dur•mte e! periodo presidcnCIJ\ de F:"Jr.c1::c0 1 Madero, r:h:,".tCO ·.1'.'ié' una intenSJ 
agitación de huelgas, ~~n donrte IJ fllíl'y'üria dt: ·0'.. ob;erm soLcitd\;.rn una red1.JCC1Ór1 

de la jornada de tr3b.JjO, asi c;:Hno un J~:;i1•~1lto: los iorn,!11..•s. Por !o qur= pn.:acupado 
Francisco l. MJdero por !os rnovirnientos S('C1ales de i.i Cpo;:a, acorao con-.vcar a !o 
primera "Convención Obrero P;nror'IJ/'·, mis--nJ que tcndriu poi ob¡e!c iv~u.::r el equi· 

librio entre los irni.:rl:~t.::> J:.: :'.:~.c. ;-'':'r In que en dicha convcn::ión, :~s olJ~eros lograrán 
el cstabledm1ento Jt: u:1.:i io~n.J~J de tr<1bt1!0 de 10 horJs, y el ::nimcmu ot: HY\" d~ 1os 
salarios que recibian en (':;e cn-.onc!:'::>, p.1r.:: los obreros ::i desw¡o. 

El dia 19 de febrero de \9~.3. ~·i u:ouq~ ... Ju: v::.:-;c:i_'.•i.:) ~hif'rtJ, :!rrebc.to i<-i Presiden· 
cía de IJ n0ciOn 3! entono.:s presidente-, c.1or !o que ante tJI situación don Venust1ano 
Carranza rectlaz.ó la form.1 er: que h3b1u ~crn.:!dO vl poder, 11 ~). 

Durante el per icdo presid~nci,il de don Vi::toriano Huertí~ se dictJron algunas dis 
posiciones en materia de tr<i.bJío, a s<Jb-t!r r.\ dí;:: 1 :j de julio dí.' 1913 la Secretaria c~~

E-st<!do y del Oesp2chc1 .Je Got:,DrnJción dió J. co:.occr al proletariado mexic.Jno e\ dt:s· 
canso dominical en e! Distritv Fec!erJ\. asf r,.is:-no c.lt:r.:inti: este p;::ríodo de gobierno, 
la SccretJíÍJ d.¿- lnrlu~tria 'r' Comercio. -.bsor..:\ó JI denomin;:i,tio Oepar~amc;nto de! 

Trabajo. Finalmente Huerta. renunción a! poder presid1Jncia1 el diJ E~ d•.> julio de 1913. 
h;:iciéndose c;:irgo del Ejecufr,¡c t•l se1)or Funcisco C:;rbajal. 

Por otro lado don Venust1ilno Carran:!.a, dcclarn nulos los 3'iuntos tratados y 1tsuc:i· 

tos por la entonct!s SccrctüríJ de- Fomento, desde el di119de fobrero de 19l3, dfrsig· 
nando como jefe del OcpunJrncnto de Tr.Jbajo, de~1end1entr de \a Secretaría de Fo· 
mento, al s.eñor Antonio \/alero, iiaciendo este último dec\areciones en el sentido de 
que, la dependencia a su ~r'::Jv :t: c:::-:-c~p01irtí~ inteurar y promover el bienestar y pro
greso d"1 la c!a~ trabajadora, aclarando que la actividad y el trabaío son ia iut!nt~ de 
prosperidad pública y privada de la nación. CaLi..: scF..:i!Jr que. durante e\ mes de octu
bre de 1914, Carrnnza convocó a las fa:ciones revolucionarias a eiecto de que su go
bierno estudiara a fondo la problemática por la que atr;:ivezaba la clase obrera, por 
lo que en Veracruz se instaló dícha convención, integrando Venustiano Carranza 
una sección de legislación Social, con Pa!avicini a la cabeza Luis Manuel Rojas y don 
José Natividad Macias, quit:ncs er. r.i:~ciria de trabajo prepararon cuatro proyectos, 

Op\:i Ci1.il'h, Pig. XXXI. 

11 



a saber; 

1.- Ley obrera de prestaciones de servicios y reformas al código de comercio. 
11.- Ley de accidentes de trabajo. 

111.-Ley del s.Jlario mínimo v Oe las junta;o de a1Jt!niencia y la de uniones profesio· 
nalcs, ¡ 1 7 l. 

Como puede verse, en lüs diferentes étapas por IJs que ha atrnvezado el proletariado 
mexicano, se ha manifestado uno serie de disposiciones tendientes a garantizar ingre· 
sos mínimos para los trab<Jjadores. Así podemos ver que, ha habido preocupJción 
de asegurar <il trab.Jjndcr un inor('so decoroso iiue, le gar~ntice a este v su familia la 
subsistencia. En estos leyes indias, sr. podía notJr que el sal:Jrio deberia ser justo y 
su objetivo prirnordiJI, permitir 2! indio su :.ubsistenciJ a bast! dt• trathljo. 

Por otro ladn tos inovimientos obrero:> en México, s.2 h.1n protagonizado constante· 

mente por que el rrabajador :;e ha gJranti;:ado en un pago mínimo de salario como re~ 
trihución de su uatJJjo, en virtud de que, con trna rcmtmeración inierior al mínimo 
en cuestión no es posible la subs1stencin del obr~ro y líl d:J lo:: integrnntes· de su fami 
lia. Así podemo~ ver que una de las peticione:> d ... ~ ios obreros que tornaron parte en la 
histürivi huclu..i d;; ~~dl"'.Jn.::a, :;~i"°'.JlJ~.'Jf' :0 ~~ual•T>1·nt< "fl mínimo sueldo de! obrero 
sera de cinco pesos con ocho horas de trabajo'', 11 0 l. 

Dentro de cJichv p~r íodo ele 191Ü·1946, se pubiicJror1 una se;ie de decretos y leyes 
tendientes a mejorar la situación social ele! obrero me;:..icano, yíJ que tanto los coman· 
dantes militJ.rc-s y los gobernadores de esa époG<l, !:·e ocup;::ron de ta fijación del salario 
mínimo en sus res¡:wxfr .. ·as dcm::irc<lcione5, m~:di(1nte L:.i e>.pedición de leves y decretos, 
mismos que por su importancia s.e señal<m !os siguienrns: 

1.- Ley de don Manuel ;;gu1rru Berlanga, f~t:ha,J .. 1 ,_: dia 7 dul me:. c!c octubre de 
1914. 

Esta ley determina un salario mínimo para los obreros y que varía en atención al 
trabajo descmpefk1do por el operJrio, tambiCn fija el salario mínimo que recibiría el 
trabajador del campo, siendo este último inferior t:1! de los obreros . 

..1 l.- Ley del Trnbajo de Yucatán, fechada el día 11 de diciembre de 1915. y cxpedi· 
da por el General SdiYddu1 r..:va1 uJu. 

117) 
119} 

S1oer~ud11 dftl Trabajo 'I Pnrwislóo SQ<:l.al. Opus Citada, Pág. XXXIII. 
Siln Heno;. h$it$. .. B~• Hinori1 do la ACNo\ucw:tn Meuc.en1", F1mdu d• Cultura E:conómlC3. Volumttn 

l. Pfio. 46. 
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En esta ley se determinaba que, el salario mínimo era un medio para superar las 
condiciones de vida del obrero. 

111.-Decreto sobre salario minimo, fechado e! día 15 de septiembre dr.1914 y expe· 
dido por el señor Eutalio Gutrerrc1, Gencr:J! dr: Brigada del Ejército Constitucionalis· 
ta, Gobernador y Jefe Militar del Estado de San luis Potosí. 

En este decreto se contienen disposiciones que, son dignas de destacar por su tras· 
cendencia para la figura jurídica d€1 sal.1r~o mínimo, y que ademjs de determinarlo, 
consagra su inembargabilidad. señalando en su artículo primero que, "el s.Jlario mínimo 
que debería cubrirse a los obreros" sería; 

El tipo mínimo de ~.alario pora el trL?bJjJ(ior en el Estado de San Luis Potosi, <1 

contar el día 16 de los corrientes, será de S0.75 (seteinta y cinso ccntu·.,os/ U1;;,rios y el 
tiempo máxuno de trabajo será de nue\'e horas diarias. En las minas el s:dario mlnnno 
será de SL25 (un peso veinticinco cenravos) diarios. Eíl los !ugJre5 o en las negocincio· 
nes o industrias en que hayan estado pagando salarios m<Jyares que el 5...11ario mínimo 
que ahora se fijJ. no podr~ri dismim.:r J;::¡ .... ~.iv::.. 

En su artículo noveno. dicho decrero establecia la incmbargabilidad del safnrio, 
principio de gran enver~dura en ln actualidad, elevado inclusive a nivel Constitucional, 
53lvo algunas e>;cepciones quo la ley determina,! 19 l. 

Mueno Venustiano Carranza en !.:i ranc~eria de Tlaxc<.ilantongo, e! dia 21 de mayo 
de 1919, de la Huerta fue designado Presidente substituto de la Repüblica Mexicana, 
para que posteriormente en Jo:; elecciones presidenciales de 1919 a 1920, fuereelPCto 
el General Alvaro Obregón. 

Obregón desde su mandato presidencial mostro atención por el control de los fac· 

tores de la producción, teniendo como meta fundamental la paz social que, c!:l3ba de· 
teriorada por los diversos confl fetos de las épocas anteriores. 

DECRETO sobre el Salario Mínimo de! General Alvaro Ot.iregón, expedido en la 
Ciudad de Celaya el día 9 de abril de 1915. ra!ifr:ado ;::or d.:..;; '.:~11u:.iidno Carranza 
el d ia 26 de abril del mismo año, el cual establecía; 

/.-Que. desde hay, el salario mínimo en efectivo de los jornaleros deberá ser de 
setenta y cinco centavos cada día, aumentando fa ración de cereales que actualmente 
se les tiene asignada en un 257r. 

lt9) Silva H•rzog. JO'SÜ1, Opus Cit-11 Volumen 11. P ..... 157 V 158. 
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11.- En este aumento at! sueldo deben quedar comprendidos proporcionalmente 
los que hoy disfrutan los mozos, cocineros, lavanderos, y dem.:ls domésticos, cuales 
quiera que sea su carácter o denominación. 

111.-Este aumento de jornal no autoriza a !os patrones para aumentar las horas de 
trabajo, de destajo o tareas. 

IV.- En esta disposición están comprendidos los estados de Michoaccin, Ouerétaro, 
Hidalgo y Guanajuato, que estun controlados por este Ejército de operaciones. 

V.- Respecto a los jornaleros en las demás entidades federativas que aún estan en 
poder de la reacción, se irán dictando las mismas disposiciones en proporción con las 
ya establecidas, tan pronto como sean contro1adDs. 

VI.- Al ser violadas estas disposiciones, el trabajador debi;rá presentar su queja a 
la autoridad Constitucionalista correspondiente, quien ordenará el reintegro inmediato 
de la cantidad que se le haya dejado de pagar, más lo correspondiente al tiempo que 
haya empleado en su~ gestiones, fijando la misma autoridad el castigo debido, (201. 

Asimismo, durante el periodo presiaencial de ;.\lvaro Obregón, el día 7 de febrero 
d';:! 1921, presentó al Congreso de la Unión un proyecto de la ley para la creación del 
seguro obrero. 

La creación de dicho seguro se hasaba en la necesidad de equilibrar los factores de 
la producción. argument.:mdo para ello que, las clases laborantes de México no cuentan 
con más patrimonio, que su fuerza de trabajo, consider.mdo a cada obrero como ele
mento de prosperidad para el pais, 

Asimismo, argumentaba en dicho proyecm que ta promulgación de leyes ambiguas, 
de dificil aµlicación, no traen ningún beneficio para los trabajadores, agregando que, la 
aplicación de dichas ley1..:os en formd federalizada traer iíl mejores res:.Jftados a los traba· 
jadores. De la aplicación de dicha ley se puede notar que, se protege a los obreros de 
los malos tratos a que estos estaban expuestos ame el patrón, así corno la protección 
de remunerarscles a los trabadores en caso de accidente de trabajo, y si dicho acciden
te de trabajo trae consigo la muerte del obrero, sus familiares más cercanos sean atendi
dos en sus necesidades más urgentes por el Estado. 

[20] Silva Het""zOQ.. _,_-..,Opus Cluda P!l. 216. 
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La muerte del General Alvaro OL>regón irr.pidió la realización inmediata de dicho 
proyecto que más tarde sería recibido en beneficio de la clase laborante por 'os gobier

nos sucesivos, tomando particular interés en este µroyecto el Dr.ranamemo de. Trd
bajo, quien aplicó s.atisfactoriamr.nte !~ polític.:1 laboral de! momomo rJ:--,:: rer:ir.-dtar 
la angustiosa siruación por la que atrave¿aban los obreros, regu!Jndo así la intenren· 
ción del gobierno en los conflictos entre patronc:; y trabajadore'l. 

Debido a la labor de inspección J!evnda a cabo por el Gobierno presidencial de 
Alvaro Obregón, surgieron dificultades entre el capital y el trabajo, siruacióf'! que moti
vó que se creara un proyecto de reforma con~t¡tuciomil a efecto de federalizar lo con

cerniente a Trabajo y Previsión Social, sin duda alguna esto constituye el antecedente 
de la creación de la ílctual Secrewría del Trubajo y de la Previsión Social. mi.c:ma q:.ie 
fue instaurada en el Régimen presidencial de Manuel Avila Camacho, en el ¡jño de 
1941, 1211. 

Durante el pe~ íocJo presid~nciJ! de! Gen~ra! Plutarco El Í<Js Calles, s.e estudió con 
más formalidad la situación r.gohiant~ entrf:! P.Jtronr:s y tr.ib:ijadores. 1J.;·y1 0di1 ¡¡ líl C':Fl 

clusión de dicho estudio eri que, si !os patrones no comprendian 1.:s necesidades y de
seos de Jos trabajadores en e! !:>entido de gílnar un mejor salario, mismo que brindaría 
a estos el derecho a disfrur¡¡r de u11J vida digna, apoyad.J en las prerrotPtivas que les 
conccdi.:i lo ley, por l.o que la políticü debería ser en el ~ntido de que los patrones 
deberían observar !ds norma~. laborales. a fin de nivelar los factores de ta producción. 

Sin duda alguna e! rúgirnen presidencial de Pllltarco Elías Calles, fue de tipo obre 
ris-ta, debido a que este basó su plataforma electoral en las nt-"?ces1d¡:¡des más apremian
tes del obrero, lle~i<rndo inclusive a ap!ic3r pen~!s p!:!cr..:nJriJs .:i ~qui.dio~ µatrunes qu~ St> 
negaban a acatar f3s leyes vigentes de car.3cter !ahora!, por lo que ante tal situ<.ición 
durante este periodo se llevó a cabo una Convención Industrial obrera del Ramo Tex
til, el día 6 de octubre rfe 1925, a efecto de discutir las condiciones que Jicctaban a 
esa rama de la industria. creándose por primera ocasión las Comisiones Mixc.:is de 
Fábrica, enc.Jrgadas de prevenir y resolver los conflictos de trabajo en esa r.:tma. El 
D2partarnento def Trabajo durante este régimen presidencial seguía siendo e! punto 
director de las normas laborales, llegando a dividirse las funcione<;; de este departamen
to dt: las siyuiente forma; 

1.- Industria Minera. 

JI.- Industrias Varias no especificadas y profesionales diversas. 

1211 Seanari1 del Tr1ba:jo y PrwisKJn Social. Opus Cit. P6-?. LI, Lll y Llll. 
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111.-1nvestigaciones e informaciones sociales. 

IV.-lnspección. 

V.- Agregados obreros en el extranjero. 

Vl.-Oficina de colocaciones. 

Vil.- Administración. 

Con esta di1,;isión se trnto de lograr un justo medio, equitativo e imparcial, en las 
relaciones obrero-patronales, tratando de mejoras las condiciones de vida de la clase 
trabajadora y elevar el nivel moral e intelectual de la Organización del Departamento 
del Trabajo, a fin de hacer mas eficaz su acción. l221. 

Durante este periodo pres1dcnciJI el General Plutarco Elías Calles, se enfrentó al 
problema de las c.Jrencias de fuentes de trab.1jo, inclusive a nivel r.aclonal, por lo QUe 
am~ tal situJción ~ran pé:!rte de lo:; obreros mexic.1nos ~ vieron en la necesidad de 
abandonar el país para busc.<:1r trabajo, logrando colocarse en tas Estados Unidos, tic· 
gando a provocar una grave afecrnción en potencia a :a productividad nacional mexi
cana. Ante este problemíl se penso en crear un orqanismo de caractcr administrativo 
a efecto de atender la desocupación de los obreros mexicanos, por lo que ~ llegó a 
pensar en crear una Bols.:1 de Trabajo donde se contro\Jril la ofena y la dern<tnda de 
trabajo, con el objeto de lograr la emigración de los obreros mexicanos. Durnnte este 
régimen presidencia\ se creo la Junrn Feder.11 de Conciliación y /\rbitraje. creada por 
decreto de fech.:i 22 de septiembrn de 1927, misma que comenzó .:i funcionJr el d ia 
6 de octubre del mismo año. a fin dt: rt.:5o!·;cr to:; conflictos de tratv1j 1J dt?ntro de su 
jurisdicción. 

Durante el periodo presidencial del General Abelardo L. Rodriguez, w consideró 
fundamentalmente el problema de indo!e social; el problema de lndole laboral se tra
to de un plan de CJr3cter económico social, en donde se incluyó la coordinación de 
los di\/ersos intereses que se presentan en la sociedad, por lo que se determinó la nece
~idad de ampli3r l'.'!I radio de acción del gobierno, ante tal ampliación el gobierno tuvo 
coriocimiento mas completo de la realidad social, por lo que el estado tuvo 4u~ inter
venir en la contratación y ejecución del trahajo, manteniendo una tendencia tutelar 
a favor de la clase trabajadora, 1231. 

1221 S.C:.-~b del Trabt.jo y PMl"llisión Social. Opus Citad• P .... LV. 
1231 S9<:s'11t•i• del T~jo y Previslbn Social. Oput Cit.d.t PiQ. LXV 
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Asimismo con fecha 15 de diciemb~e de 1932, se creJ el Departamento clel Trabara, 
pero ya con autonomia para resolver los problemas de índole netamente laboral, y en 
apoyo en los postulados del Gobierno Federal. 

Los principilles problemJs que enfren1ó este Oe¡x.irt;imen~o del Traba¡o fu~ron !o~ 
relativos a la aplicación de las disposiciones légalcs en materia laboral. asi como el 

reconocimiento y registro de los sindic¡¡tos, los conflictos entre capital y trabajo, 
conflictos intergremia!es, medidas contra el desempleo, ~~guros sociLllcs y trib'.lnales 
del trabajo, etc.. por lo que coma medida inmediata se opto por organiz<:r el servicio 
de inspección, teniendo como objetivo µnncip3l el velar poi el curnpl11n1i.:rno optirno 
de las leyes en niateria del tr.:ilJJjo, así como !í.l dcterrnintJción de la jurisdicci~n territc
rial de los insp€ctores, por lo que Jrtti:.' t.:in importante función, fue nt.:D.'sario cooperar 
con las gobiernos de los Estados y con r:! Dcpart.imento del Distrito Fc,leral, p:ira la 
aplicación de leyes en materia d<: trab.3jo er1 Jsuntos locales 

De este Departamento dP Trati~j~. c<ü.h: 1i1Jic .. .H qu..: clntc IJ ne.-:c:;ido.d inrnet1iatJ de 
los trabajadores, opto por dotor las medidas nece:;.:.trias a efecto de que los trnb.."'ljac1ores 
tcng-.rn ld posibilida\l de rles..1rro!lnr ~u p::rson~!idml física inte!E::r.tu:.il y moral, por lo 
que pugnó por la elevación inmediata de los sala~ios, consider;rndo que asi se ayudar ta 
en forma míls efi~z a cada trabajador para ser un sujeto útil a la so;.:iedacl. ,1ceverando 
qut! el ilUmento en el jornal tíacriJ como consecuencia una mayor c.ap.1cicbd de consu
mo, lo cual repercutiría positivan1ente en la economía del país, logran-Jo JSÍ la armo 

nización de los intereses entre capital y trabJjo, apoyando en gran mcdidJ los derechv:; 
de los trabajadores, fomentando el sindicalismo y busccindo la obligación irrestrici. :Je: 
recién promulgada Ley Feder;::¡l del Trabajo, de fecha 19 de agosto de 1931, 12-1 :_ 

Durante ei periodo µn;:>idenciJI del !rigenicro PGscoa! Ortíz Rubio,~ aprobó y 51? 

puso en práctica la Ley Federal del Trabajo de 1931. Durante <.:?ste régimen la e-cono· 
mía nacional también atravezabJ por un caos, esta situación, aun;:irla a l;:i r-.ecesidad de 
crear una ley reglamentaria del ürtícli\o 123 Constitucional, con aplic..ici6n Fcdernl en 
toda la República, huCÍa que los problemas laborales se tornarán ni:is complejos y de 
difícil solución. Ante cSJ situación el Ejecutivo intervino en numerosos casos ele reaju~· 
te hecho por algunas empresas, pero cu.:rndo no era posible evitarlos. consiguió se 
optara por la reducción de trabajadores. y con 2110 lograr disminuir el i3\to índice de 
desempleo. 

Otra de las medidas adoptddas por el Gobierno de Pascual Ortíz, fue et relativo a la 
promoción y organización de sociedades cooperativas industriales integradas por tra
bajadores lograndosc en gran parte que se otorgaran a los trabajadores de dichas coope
rativas créditos con un bajo interés. 

124 1 Secretaria del Trabtojo y Pr¡¡visión Socia.!. Opus CitlJda Pbg. LXVI 
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Otro de los aspectos fundamentales de la Ley laboral de 1931, fue el relacionado al 
derecho de huelga, aceverando que la huelga no rompía, sino que sólo suspend ia el 
contrato de trabajo. Se estableció y pugnó para que la hlJelga fuera autorizada y pro· 
tegida como un derecho emanado de la Consritución de Ja República, su objetivo 
estaba enfocado a la armonización de los intereses del patrón para con los de los obre
ros, aclarando que dicha huelgu debería ser ernp!azada por la mayoría de los trabaja· 
dores. 

En lo que respecta al salario, la Ley laboral de 1931. esripuló una serie de medidas 
de carácter proH'ccionisrn del joma! de !os obrero:;, indic-.ancfo !a forma, luaar y perio
dicidad de ro;; pu9os. Tambit!n ;Jroteg Íll .:i! ~lario de los obreros respecto de sus acre
edores, señc:lnndo la suma m:lxima dí~ los obrero>; re:-recto de sus acrcedor!'s, señalan
do la suma má:...ima de safJrio pa1d embargar, y contra los acreedores del patrón, se 
estableció en preferencia de pa~~o. el jornal de los obreros parn que primeramente el 
obrero fuera garantiz<Jdo en su jornal ante una posible quiebra. sobre los demás crédi
tos, ( 25 '. 

Durante t.>1 período prcsidenc1J! del LicenciJdo Emilio Portes Gil, es cuando tuvo 
!ug~r IJ cr:.:;1::1::; ~:::: (:),.::~¡:· fc·dc:;J! ,::!:: Tr.J.b.Jjo, :;in dt.;dJ. ,:dgun.J el unkccJ..ontt.: inme· 
diato a IJ promu!g,H.:ión de lu Le'r' Feder.JI dct Trab.Jjo de 1931, yd que esta ley ha la 
fecha se encwmtn auspiciada por e! Gobierno de la República, garantizando un mini· 
mo de derechos que el estado c:;tj oblig;:ido a respetar y hacer respet~r ~n beneficío de 
la das.e trabajadora. 

Est~ proyecto de Código Fcd~ral de Traliajo, se re conoce en I:? historia de nuestro 
país como proyecto Portes Gil este proyecto rlesperto unJ gran inquietud en casi todo 
el grupo emprcsari2i de !a nación, resaltando a la vista del gobierno de la república una 
serie de inconformidades, pues ningún sccwr aceptó satisfactoriamente dicho proyecto, 

más que la clase obrera del país, ley en donde veían un pa'iO positivo a efecto de que 
se les respetaran sus derechos como trabajadores, l 26 l. 

Ante tal situación, 1'1 S..:crctoría de Industria, Cornerc10 y Trab<Jjo. convocó a una 
convención obrero patronal a efecto de redactar un nuevo proyecto de ley laboral, 
proyecto que fue estudiado y analizado, para que finalmente fuera aprobado el día 
18 de ac:1os10 de 1931 oublic;¡do el d Í;;:¡ 78 rl~ ngostn d>:>I rni<:mo aiin Pn ~¡ í)iMin ()ficit!I 

de fa Federación. 

E! Gobierno de Pones Gil, comprendió un período muy breve en la historia de nues· 
tro país, que va del lo. de diciembre de 1928, al 4 de febrero de 1930, esto inducido 
por la gran crisis socioeconómica que azoto al país con posterioridad a la muerte del 

(2!i) 

1261 
SecntJlfi• del Treba¡o y Prwisibn Social. Opus Cftada PO... LXX y LXXI. 
Cbrdob. Arna.Ido. "La CJIDl:I Qbfgra irn i. Híuotl.a da Mhiro" En una époea d1 c:rlsb (1928·1934}. Tomo 
9. Pilv. 53. 



General Alvaro Obregón, candidato r:lecto por mayor ia de votos a ocupar !a Presiden
cia de ta República. 

No obstante la brevedad de dicho periodo presidencial, durante este ré~Jimen provi
sional se consigujeron notables avances en el ámlJito labornl, que no sólo aprovecho 
positivamente a la clase obrera, benefici<indose tmnbien o los emp:-esa~ios del país y 
logrando la conciliación de los factores de 1n producción 

El licenciado Emilio Portes Gil, en su íHOtestJ ccmo ."residente provisional de Mé· 
xico, expresó que, los esfuerzos realizados por los goliiernos revolucionarios Sf.l' han 
hecho en beneficio de los obreros, con l°!I o~ícto d.: no perj!,~ica1 r.! industrial progre
sista. De lo anterior se desprende que, Portes Gii. no des.aprovecho oportunidad algur.a 
para ostentarse como obrerista convencido, ::cJs.ando con•o ern costumbre, a los lidt:
res sindicalistas de ser los caus.antes de IJ división irnperantc e:•tre los trabajadores, por 

lo que el d{a 12 de marzo de 1929. se cu.lificabü corno dcíensor rle 1Js cl<Jses trab;:ijado· 
ras, llamando la dtenciór1 d-2 t2s orgJniz,'lr.iones ohr~rris de la ~poca ,1 efecto de r'JSl¡jU
rar la unidad y levantar il b economfo nacional, l:.'71 

En general puede dr:cirse que, la politka de Emilio Portes Gil s.c inclino casi siempre 
en que los obreros no deber fon part1c1pa1 en ia pt..litic<.: Jul p.-ii:o.,.: :.L.i ::::ii"' ~~\ objd0 de 
que la eta~ obrera no constituyera unJ fuNza como combatir Jl propio gobierno, 
y por ende una amenazJ ¡XH<l el orcJt!n público. Er. estas condiciones. su política la

boral estuvo siempre enfoCJda pretlominante J reprimir a la clase obrern, y aunq 1i: 

siempre aseguraba su intención de no JC<lbílr con el obrorismo en México,dctectánd~s
en gran parte de que su poi ítica fue de carñcter represivo, s.alvo algunt~s excepciones 
como la de la huelga de fecha 6 al 18 de dicir:mbre de 1929. en ferrocarriles mexicanos, 
~a_udo fallado personalmente por el señor Emilio Pones Gil, n favor de los trab2j;1do
res. 

El motivo de la huelga había sido la arbitraria sustitución del contrato de trabajo 
por un convenio que ponla J los trabajadores a merced de los patrones, en dicho fallo 
se determinaha'~. Se condena a lu empresa del Ferrocarril MCxic.]no, ~ pdgar a los. tra
bajadores que fueron al movimiento de huelga ... los salarios correspondientes a los 
días que holgaron hasta la fecha en que el presente laudo dispone la reanudación de 
los trabajos. "Pero este caso de excepción en la política laboral de Portes Gil, fue una 
de muy pocas excepciones en una situdt:ión ~an.:;rJ\ de oprc~i6ri r~rn '" cla:;e obrera 
que, por de59racia habría de empeorar después de que este entregaru la prcsidencia.1 2 s1 

127) C6rdob1 Amaldo. Opu$ Citado, r~. 4.J. 

1281 Cbrdob1 Arn1ldo, Opu1 Ciud•,P9v. 78 
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Otro de los aspectos de capital importancia dentro de la política laboral de Portes 
Gíl. fue el relativo a la íniciativa de Je.y en el sentido de facultar af Congreso de la 
Unión para legislar en tocia la República en materia de trabajo, fedt!ralizando así las 
disposicioncii laboru!P.s en nuestro país. 

Durante el periodo pre5idencii3I del General LDlaro Ccirdenas, se des.arrollarón ím
portantes acontecimientos en materiíJ liibüra!, d1cl10 período cornprendiO los años de 
1934 a 1940, adquiriendo durante este sex~nio ~¡ran importancia dentro del ámbito 
laboral el Departamento del TrabíJjo 

Durante su período de gobierno elaboró el denominado plnn scxena!, el cual scntaria 
las OOses en materia de trabajo, a saber: 

Principios. 1,- las masas campesinas y obreras son el factor mjs impo_rtante de 
!a colectividad mexicílna. 

Obras, unidades o acciones. 

1.- El estado intervendrá directu o indirectamente. a fin de que todo 
individuo de la Rcr>ública pueda ejercitar su derecho del trabajo. 

2.- Será forncr.t~dci !J contra1ación colectiva del trabajo, con la ten· 
dencia de llegar a convertirla en la {omw únir__;:i o por lo menos 
preponderante d:: los rcbciones entre trabajadores y patrones. 

3.- En los contratos colectivos de truhajo, se hilrá imperativa la cláu· 
sula por la que el patrón se obligue J no admitir e!umcntos que ni 
estén sindicalizados. 

4.- El gobierno debe ílumentar y fortalecer !as agencias de colocacio
nes y las bolsas de tr;:ibajo, coordinandolas con las institutos de 
orientación profesional y de investigación sobre !as condiciones 
de los trabajadores que se establC?cerun en el pais, (Z9 I. 

Lázaro Cárdenas durnntc su Qt!Stión pn:sidenciJi mustió interés en proteger la con
tratación colectiva, especialmente aquella en .:iue los obreros recibieran por su trabajo 
el salario m fnimo. 

Asimismo Lázaro Cárdenas sentó !as bases para la elaboración de lo que posterior· 
mente en 1943, St:1 ia IJ ley <iPI Seguro Social, realizando estudios a efecto de reformar 
la Ley Federal del Trabajo, dando origen al nacin1itwto di:! una sala especial que cono· 
ciera de asuntos exclusivamer:te de carácter laboral. 
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Otra de las graneles preocup;Jciones del presidente Látoro Cárdenas. tue qu~, lo<;; 

empresarios respetaran en su 1ntegridaU lo nrcce~1tuado por el artículo 123 Constitucio
nal, siendo nece53rio péJro ello la unificJGiOn de li.i b~::..e obrera por nH:d10 de las aurup~

. cion~s sindicales ioníentando en sus agremiados !a c~y1ciencia de cl:lsc: lci anterior trajo 
cvmo consecuencia que, b solidaridJd en casi todo c·I país, \\e-ga11do inclu;ive a firmar· 
se algunos contratos colectivos de trabajo en algLmas 1?mprcsas en huelga, con10 In Com
pañía Hidroelectrica de Morelia. S .. 4., !a Cornpañia d~~ P¡¡pf;l de SJn Rafael y Anexé.Is, 
S.A., etc, y con la firma de dicho~ contr<itos s.c cswhleciernn neces¿:~1an~~nte mejores 
condiciones de trabajo para los obreros. reduc~1L1n en la jornada de trubnjo, así como 
un notable incremento en su s.;:i!Mio. t~r; atención a w espcci:Jlidad. t:tül 

Durdnte su r~gií11!'11 presidf:ncia! S-~ ciesai rollo un notJble equ1libr10 ~ntrc los factc.'
res ele la producción_ llegundo irn;lusíw a Jict.Jr r.1gun0s fallos !abor.:i!e:; o tav(1r de les 
obreros como lo fue el de l<1 Corno<1ñí<J lndustriJ! ú•.: Orizalm y el conf!;cto Q!Je plan 

tearon los Petroleros Mexicar.o:; pur conduc!o d·! su sindicato dP Tr3bJjador-es í-'etro
leros de la República ~>'1L'x1cJn.J, rvc!:1rncnd:J 3lHT1crno en sus s.alnrios \' la firma del 
contr:Jto col!!Ctiv0 dP- t1atl.J10. /\si •ni:;mo, otro'.i conflictos de gr<Jn in1c1·!...':,, fueron Joj 

em::i10z3mientos J huel0.i, plu.-1tc:ido:: ,'JG' 1~1 C<)mpañía Teietonir...J v T ei·:<JrÜ.fiv.> ~.i~;.:i 

c;:¡na, b Compañía dt.? Luz y í-tH .. ·r z;:¡ del lsr..rno d~ Tt;huanteoee, y oti :is l:!l dond>J díchc;; 
problemas fueron n .. ·sucltos SJtisfrictoriJrncnte en forma concík:no;i::¡ t;n clonJe los 
trabajadores oinuvi12-1u1, -.:,0<.qu,..::.._,_¡ :,..r:'..:i~:, 1 :.' '·'·l\'''ric,•1·:·. ;1 1o<; C¡U'-' l'ft •~qui'! entc)nces 
marcaba la li:~y, .1 sabc1 5cmar13 labor:ib!e L1'2 cuan:tHn hor<i<::, aur;iL•nm d~ s.ulario eo lln 

10 y 30 por ci~nto, asi come el p'3go de ~111 periodo v<icJcíor.-31 

durante el pó]ríodo presidencial de Monuel AvilJ C<11nJcho, l\JciO la S<.~cr:::tm ía del 
Trnbajo y Previsión Social, ;:wn:i sustituir al Oup<..irtam<::nto de! Tr:ibajci, y corno resultil 
do dd aumento y complejidad ae los prob!etnL!s d(' indo!e laboral. 

Su política seguida en rn:iteria dt: salarios est<i resumida en breves pJ!ahr,:- en la Me· 
morio de Labores de lu Secretaria de! TrdDdJO dei dl10 di! 194·1 ..,. d'.~~-, !'-"' s19uien·¡e· 
131 l. 

"En el ramo del Trabajo )' Previ:;íón suc1.:i! el ejercicio ~; sigularlzÜ P'Jr dos carac· 
terlsticas principales, la luchG pJrJ lagrur y mantener u;-i eq~ilibrio entrL' el monto de 
los salarios y el elevado costo de la vida y la necesidJd de res.olvm los conflictos de 
huelga con la mayor rápidez para evitar el abatimiento de la producción nacional y sus 
rt!µc1(.u;;i.:.r:c.:; en t.t !:l.'rnplifTlientn de los i:Ompromisos intcrnacionah.>S del país. pero 
respetando la manera absoluti:l conforr.=e :; \~invariable poi ítica del reg1men el d~1echo 
ejercitado por los trabajatiore::.". 

1301 
1311 

Secretoria del Treb111,o y Previsión Soóal. Opu~ Cit>'da P"°J. LXXV 
~mori1 do h1boresde la 5"aei.aria dal Trabajo y Previsión Socüll, 1944. 
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"La convcnienc1J de .Jdopt.tr medid<.is de carácter yeneral para ajustar los salarlos 
y el costo de la vida a un nivel ñdccurJdo en defensa de los sectores más numerosos y 
económicamente débiles hizo neceSé:ld.J la expedición de la "Ley de Compensaciones 
de Emergencia al Salario Insuficiente", a fin de intentar sostener una relación tole1able 
t:ntrc s.JíMios y fJil'cios cc•1HL.:rL·~t-:.:r1d·.J •;n lo ¡iusib!i:: 11:!~ ~cndcnc\ar. infL1cionJrbs''. 

Lor. salarios ni ínímas fueron uurncntddos a partir dt!I b¡cnio de 1940-1941 Je ncucr· 
do con los siguientes promedios en todG la República: 

1940-1941 1942-1943 1944-1945 1946-194 7'"' 
$1.74 $1.81 $2.85 $3.41 

1.74 Ull 2.85 3.41 
1.74 1.81 2.85 3.41 

100 104 164 196 Indices. 

Al mismo tiempo en la indusi.ria los salarios reflejan una tcndenci<:1 al alza como 
la demuestra el ~;iJUÍf.!nte cu<Jdro formado con los números Indices de Jos salarios 
medios de las principales indu::trias del país en ilqUel entonces. 

Base 1939-100 

1940 1941 1942 1943 1944 1945 1946 
Ferrocarriles 104 104 118 148 192 194 256 
H y T. Algo<1ón 110 106 11G 136 148 138 197 
H. y T. Lana f':J 113 128 152 167 187 249 
H. y T. Seda 100 104 136 165 
H. y T. Fibras d. 100 103 145 162 198 230 
Mineria 103 109 112 139 148 154 190 
Petróleo 96 99 102 120 132 132 
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IV.- LA REALIDAD DEL SALARIO EN LA ACTUALIDAD. 

El objeto de este estudio es analizar \,:i ~roblt:n1.3tica que suscita C"I salario mínimo 
en sus divP.rsos aspecto~ jurídicos, 1~cmH.r~i~ º"· sor:i3lcs y de orden p:,J~lrco en el cons 
tante vivir del obrero y de su furnilia 3oarcando ~n lo posible el mcyor número de 
hipótesis y de soluciones a dicho poblema. 

El salario desde la ;rntigUe:dad tlJ sido r:Dnsideratio co;-no In coritrnprestaciOn en 

dinero que recibe . .i operario u obrero ror su tr~bajo. E:: ta contr aoresUción rJebe 
ser lo suficiente para gurant1:ar a los trabojL!Jorn:. y SlJ familia t'n cmbicnte de vida 
decoroso, a~ento a su condición social de ~err:s hl'mnnos y pc~:onJ~ útilf!s a !J socJ,; 
dad, dicho S<Jbrio d~b0 ser de igual forniil consid-.:rado sufic1erac 2 ;..:<tisfacer los pl<l· 

ceres honestos de dicho nuc!eo familiar, !o untcrior- lo potierno~ resu:nir ,;n io conter11 
do por el artículo 90 de IJ Lí:y FeciNal de! Trabajo cuondo u;~.:.i!uyl] tllff, "el ~!ario 
mínimo es la c.1r;tidod menor que O!!De ret.:1b1r en c1r:·ctivo el tr.1k'\jodnr por los servi
cios prestadas en una jorrlJCÍ<J de trab,1jo, y qui) Jebe ser suf1c:entt< Ddr¿i sJl.isfarnr las 
necesidades normules de 1m jefe c1f! farnd13 en ef orden m:Hcri;J!, :-.oci.i':, cultural y para 
proveer líl educ-<iciOn oblfq<?tori~ d:c fr.i~ t1ijm. (33I 

Con In elevución rle los s.<JIJrios se beneficiarí,: a lo:'. trnb¿ijadar..:;; y sin duda alguna 
se fortalecerí;.i el mer:::ado inwrno del país, pero .J: tlevarsi: dicho;; s..:11.Jrios. t:stos son 
nulificados por la voracidad de las com~rcíantcs, "t:cl.Jrando quP, míentr<Js los s:i!ario< 

suben por la escalera, los precios suOen por ul ascensor. 

SALARIOS MIN!MOS 
(Vigentes a partir del 1 o. de enero de 1988) 

El día lo. de enero entraron en vigor nl'evo:; sdlario:; minimos gene;ah.•s 'i rn(r1imos 

profesionales en todo el pais fijados por unanimidad de votos µore! Cl:n;,.....:;G de Repre· 
sentantes de !a Corni:i16n Nacional de !o:: Salarios Mínimos. f.:n cumpl;r~ :;~ntG 3! .irticu· 
lo 570 de la Ley Federal del trab.Jjo. 

La resolución por la que se fijaron los nuevos S<llarios aparece publicada en el Diario 
Oficial de la Federución del dla 23 de diciembre de 1987. 

• El incremento otorgado a los salarios minimos a partir d~I 1o de enerc, que en pro· 
medio rcprcsent6 un 20~ , fue adiciona! al ajuste del 1 S<:r que se dio a dichos sala· 
rios a partir del 16 de diciembre y que estuvo vigente hasta el dia 31 del propio mes 
de diciembre de 1987. 

o La división de la Rep·~blica Mexicana para fines de aplicación de los s.alarios míni
mos y la descripción de los oficios a los que se ha fijado un salario mínimo profe-

1331 Ley Fltdenil del Trabajo. 571. Edlc:ión Actualiuca, Editori..el PorriJ1, S.A. Pbg. GS. 
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sional corresponden a las determinadas por el Consejo de Representantes en la reso
lución publicada el 23 de diciembre de 1986 en el Diario Oficial de la Federación, 
la cual también se reprodujo en el desplegado de divulgación de los ~\arios m inimos 
cditildo µor est<.1 Cornisión Nacional i..!n t1r1t:ro dl' 1DG7. 

• El Consejo de Rcprcsentante'i considerú. de panicuL)r importancia los planteamien
tos y compromisos asumidos por el Go~ierno Federal y los sectores obrero y empre
sarial •jfl el reciente Pacto de Solidaridad Económica, por lo que al c:.tablecer me
diante la resolución citada los sal,1rios mi:1irr.os que rigen íl p.:1rtir del lo. de enero de 
1988 ha tomado en cuenta \;:¡ necesidad de vigit.:u muy estrechnrncnte la evolución 
de la situación económic.J, cfo !os c~Jstos y de lo:; precios pJra proceder, &n su caso, 
a rcvis.::r los s;:tlarios mímn.v; ·~·i;2r.tc:: J p:Jrtir del ío. dt.· marzo próximo. (34) 

Año., períodos 

1982 
1o. ene · 31 oet 
ío. nov · 31 clic 11' 

1983 
1ocnc-13jun 
14 jun · 31 die 

1984 
1o. ene - 10 jun 
11 jun - 31 <li(: 

1985 
lq. ene· 3 jún 
4 jun · 31 die 

1986 
1o. ene· 31 may 
1o jun - 21 oet 
22 oct - 31 die 

5.4LAlllOS MINIMOS GENERALES 
POR GRUPOS 
1982 - 7988 
Posos diarios 

G r u p o s 
(') 2 

200 225 255 
2GO 292.5 331.5 

325 365 415 
380 421 478 

495 550 625 
500 660 750 

780 860 975 
921 1015 1150 

1340 1520 
1675 1900 
2060 2290 

1341 Comisil)n Nocio~ d• los ~\arios Minim01. 
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( .. ) 3 

275 280 
357.5 364 

455 
523 

680 
816 

1 060 
1 250 

1 650 
2 065 
2480 

Continúa Cuadro 



Continuación 

Año y periodos 

1987 
1o. ene· 31 mar 
1o abr 30 jun 
lo ju! 30 sep 
1o oct 15dic 
16 al 31 de die 
A partir del 1 o. de ene 

(') 

2535 
3045 
3750 
4690 
5395 
G47S 

G r u p o s 
2 ( .. ) 3 

:0820 3 050 
3385 3 660 
4i65 4 500 
5210 5 625 
5990 6 ~70 
7 i90 7 765 

!ti Este ul11:tio en algunas emprer.ru fue opl1Cbdr, 1:Nl 1tn1nri.Qr'ided 111 notii."m~ro rl<i i9S2 en nuOn da ta rec:o1~n.· 
d.ulón dr- b STPS urnltkb en m11rzo do dicl10 afio. ,., Esbt gf'Ul>O M fuiionO 11 1 "í»rtir do 19$ú 
Er.:i ¡¡r..i¡y.; se h.:~¡,,"fl6 :: J ~ ¡:,::-":•r !:!e '1~~:' 
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SALARIO MINIMO GENERAL PROMEDIO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS• 

1964 - 1988 

Periodo Pesos Variación respecto 
al periodo anterior 

'"'( 

1954·1965 17.8 
1966-1967 20.90 17.5 

1968-1969 24.15 15.G 
1970-1971 27.93 15.7 
1972-1973 33.23 19.0 
1973' 39.20 18.0 
1974' 45.03 1-~.S 

1974. 1975' 55.24 """ ....... 1 

1976"' 67.26 2i.8 
1976' 82.74 23.C 
19l"i 91.20 10.2 
1978 103.49 13.5 
1979 119.78 15.7 
1980 140.69 17.5 
1981 183.05 30.1 
1982' 244.83 33.8 
1982' 318.28 30.0 
1983' 398.09 25.1 
1983' 459.01 15.3 

NOTAS: 
• Ponderado con la poblacibn 01alari11d;1, 

1 011 17 da ooptitttnbre 11 31 de dic111mbn! de !'173 
2 O~ 1o. do enorc 1117 do ocruhfe de 1974 
3 Dei 8 de octubntdi 1974 •I 31 dt dici!:tmhn.' ckl 1975. 
4 09' 1o. de~ ol 30 de 5ePÜembni d~ 1976 
5 [)el 1o. de oetubro 1131 de dicklmbnl d.J 1976 
6 o.11., d• ""~0 !!l '31 t!!! C~:J~r. :!e 1'Y.:Z 
7 O~ lo. de novifrmbn al 31 de d1cittmbr'O de 1982 
8 Olt! to. de ol'l<1n> a! 13 de junio d• 1933. 
9 o.e 14 dot junio .. 31 d• d~bn1 do 1983 

':O Ool 1o. d• enero 11 10 de junio de 1984. 

11 De! 11 d.a ¡unlo al 31 doii dieiembre de 1984. 
12 Del 1o. de enero 11 3 de junio d• 1005. 
13 Oe4 4 de junto al 31 de dícHl-fnbre O. 19a5. 

Periodo 

19841 (' 

1984'' 
1985'' 
19351 ) 

198614 

1986'' 
19061 • 

1987' -
1987 1 ~ 

1987 1 
<; 

1987"' 
1987] 1 

1988" 

Pesos Variación respecto al 
período anterior 

'le 

598.66 30.4 
719.02 20. 1 
938.81 30.6 

1 107.64 18.0 
1 474.50 33.1 
1 844.60 25.1 
2 243.77 21.6 
2760.83 23.0 
3 314.79 20.1 
4 080.08 23.1 
5 101.95 25.0 
5 867.24 15.0 
7 040.69 20.0 

19 Dol lo. d" 1ullo 11 30 de Jo11ptiembrv de 1987. 
20 Dol lo. do octJJbr• af 15 de diei.tmbrv de 1987. 
21 Oal 16 al 31 de diclombre d1 1987 
22 A p.anir dm to. et. ene-ro d" 1988 

14 Ofl lo. ch 91'1e'f'O M 31 de mayo da 1986. !Cornpnmd• 8' aumomo del 32'\:. y 11 rode:Aficadbn d• Nnml, 
15 O~ lo. de junio 11 21 de octubn da 1986. 
16 Dul 22 d41 ociubn al 31 de diciembre de 1~6. 
17 0111 lo. ch lltt"lffD al 31 de m•zo de 1987. 
18 Del lo. do abril 1/ 30 de junio ch 1967. 
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CAPITULO SEGUNDO.- EL SALARIO Y LA CRISIS ACTUAL. 

1.- CONCEPTO DE SALARIO. 

La voz "salario" deriva del latín !Salarius, de Sal), que significa estipendie o n:com· 
pensa que los años solían dar a los criados por razón de ::;u servicio o trnbajp, (35). 

Por lo general, en la actualidad se denominn con esta palahra el cs!in'-nci1r.; con que 
se retribuyen los servicios pcr~onales, - Sueldo del latín }Sol idus), mont:da Jntig~a de 
distíntivo valor según los tiempos y los pJíses, iaual a la vig!~si;na ;'IJ! te de b libra 
respectivamente. Otros <?utorcs cama Arbuthnot af!rrna que, sa-lJ<:~."'' .J::r;·_,.;: de :><11 

o sale, que representa el sustento cotidic.rno. Dicha acepción provien~' ;.ll' la república 
romana. 

Asimismo podemos ciccir 11ue, existí'. unJ l]run variedad du türrnino: c:)n !os quf~ se 
designa la retribución que percib~ el trabaJíldor por su labor; e'.ltoS ;~·:minos fueron 
aplicados en razón del tíempo, luyur y u JLJju reali:.:.;;do, J~. '.·cn;c:~ :·;.~:~ ~"' l.J 3:L·:ili 

dad se habla de sueldo, jc;nal, retribución, remunera~ión emoiume~~::i. honorarios, 

p1Jga v estipendio, sabrio, etc .• pm lo que t-n nuestro país !:; r::cepcion n«~~ usual con 

que s.e designa al ingrec;.o que perciben los tr~bajüdores es el s.Jlario. s1:;;::ición que se 
distingLie tanto en la ley corno en la doctrina. Nuestra Constiiucion Política e:n ~": 

articulo 123 a través de sus diversas tracciones; a:>Í como la U:\' Ft.-d.:r ;: dei Trs:b.:ijo 

utilizan la denomin;:ición de ~-.alario, por lo que, los otros concc¡::.to:: no excluyen ei 
uso de sinónimos de acepción m<ls gcnCricJ, mies como remuneración o retribución, 
ya que como puede notarse, en estas puede quedar incluido cuulquier r.::.:o de ~_.390, 
ya que la significación terminológlca adecu.:ida no guardJ mayor 1mp,1rt~nciJ p:ua 
nuestro fin, puesto que lo que más nos interesa es propiamente el co:-itcnido y r.'xten· 
sión de caracter jurídico, el cual ya se encuentra debidamente dclimir,1G~ /',-, :osan !cu· 
los de la Ley Federal del Trab<Jjo que, enseguidd se transcriben: 

"Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajado, p<Jr =~J t;u':,1jo", 

(36). 

Así vemos que dicho s.1!ario se integra cun los pago$ hechos en efoc~i'.'o por c:..1ota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prc:¡t3c¡onc:: 
en especial y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trab:oi.'.l.::ior por su 
trabajo (37). 

1351 
136) 
(37) 

Oiccion1rio de la L•nqu• E$p.10ola, Edítorlal •·o~l"IO". 
L11y Ffldttol del Tt•baio. Artieuto 82. 
Ley Federal del Tr.ba¡o. ArtiCtJIO S4. 
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11.· ETIMOLOGIA DE LA PALABRA SALARIO. 

Corno se ha indicado en el subcnpttulo anwricr, existt:- una grnn 1.-aric.:d;:id de termi· 
nos para designnr a la rcuibución que- rec100 un Obrero por su trnba¡o, de los cuaics 
podemos enumerar al: 

Sueldo: El concepto sueldo prCNiene del latín "Solidus", mon~d~1 anti9ua de dis
to valor, según los tiempos y paf ses t 3 B '· 

Para otros la palabra su(:ldo, proviene de solidus; esto e~ morn~d:i solida. grue-s.1 de: 
espesor. Por otro lado la palabra Jornal, w encuentra intimameritc !ls;.·,:.!~ con el traba· 
jo desarrollado en un período determinado; esta acepción deriva d<.:·I voc<.ib\o latino 
"Diumus", que significJ de dl<J, que~ hace de dla ... (39 )_ 

Así podemos ver que, la pJlabra Estipendio, proviene de Stip'!nliiu, pJ!2.!.--u latina 
cuyo significado es "Paga"; así :..e hab!.J del estipendio de la troPJ \~o). 

A fin de concluir podemos decir Que, etimológicamente hiib!am.l<i, el s.~1IJrio deriva 
del latín (Salariurn). de sJl, que significa, lo .:nr1liz2do en el prr.c0n:·~ ~u::,·..:.'"l!Jítulo ·, 
que sirvió en base a una CQ,)tumbrc .1n!igu.i dt! ;JagJr a los sirvien;_ce, c~m:~.;ticos una 
cantidad fija de sal, con el tiempo ha ido cdquiriendo una ac1Jpci6:i m:is ~ .,.i;JI:?. p;3ri"! 
tratar de agrupar a las diversos formas d-:: retribución al trabajo subor(;iq..id·:r. 

111.- CLASIFICACION DE LOS SALARIOS.· POR UNIDAD DE TIE~.~?0. POR 
UNIDAD DE OBRA Y/O DESTAJO. MIXTO O POR TARE!\. 

En este capítulo trataremos de explicar los diferentes tipos d-= sJ\~ri .. ~5. ,_,-: (;:...cir. los 
diferentes obj('tivos r¡ue s~~ le agregan a la palabra 5alario, según el punto~~-· ':t5t3 rlc:.:de 
donde se le ubique. 

Nuestra legisl<ición, acepta prefe1cntetTlente la remuneración en t:foctbo, por consi
derar que es la única forma de que el trabajador disponga librcmenti? de Sl: <;:,i:.ar:o. Es
te principio se consagra t;liienornentc an r.:...:cstr3 Ley Fed~rgl rlpl T r.<hnjo ! 

4 1 1. 

t38J Oicdonarkl de la Lengua E.i:pcll\ol.9 dcr le Real ~11 E11P111\ole, 1956.- P6Q. 1169. 

(391 A. B\.anzquez. Olcclooario Manu1I Lstl~Espai\ol y fapal'lol·L1tino. Pb;.· 178. 

(40) A. BIAnqusi. Opus Pág.- 478. 

(411 Lay F~ del Trabap, Artículo 101. 
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"El salario en efectivo deber<) pagarse precisamente en rnoneda de cu15o legal, no 
siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo represen· 
tativo con qUc se pretenda substituir la moneda". asi tenemos que: 

SALARIO POR UNIDAD DE TIEMPO E~tc tipo de pago se efc-c1u:;, .;:itendientlo 
a la unidad tiempo pactado para el dC:sempeiio del trabajo. Su determinación es mds o 
menor extensa según fa naturaleza del trabajo prestado. Es decir que, en este tipo de 
trabajo el trabajador recibe su salario en función del número de horas que está a dispo· 
sición del patrón para la realización del trabajo, 

Calculando este tipo de ~a/ario. por unidad de tiempo, ~s decir, jornada diaria, se· 
mana, mes, independientemente del resultado del trabajo, e:; dE>cir. sin que el salario se 
aumente o disminuya segun la producción, únicamente 5e toma en cuenta la cantidad 
y calidad del trabajo relacionandolo con lo establecido en /os artlculos 25 fracción 111 
y 27 de a Ley Federal del Trabajo, 14 21. 

SALARIO POR UNIDAD DE OBRA.· El Salario por unidad de obra, meior cono

cido como salario a destajo, según lo define DE LITALA, "se tiene cuando la remune
ración se fija no en relación a/ tiempo, sino en proporcibn ¡¡la e;antiuad de producción 
obtenida'' Í43i. 

Fijado el S.Jlario por unidad de obrJ, tiene fundamental importancia los resultados 
del mismo. Como hemos visto, el salario a destajo es aquél que se paga por unidad de 
pieza, por tarea, que es variable y su cuantía se establece por el rendirnienro, nntut<.'I· 
mente que, a_ mayor productividad del trab§'jador, mayor ingreso, pero desde iuego, 
registra el inconveniente del esfuerzo que realiza el trabajador algunas veces contrario 
a su salud, pOr Jo que es condenable, sino - se toman en cuenta su equiparación en 
cuanto a horario y productividad o rendimiento en favor de la retribución del trabnja
dor. que le garantice superar el mínimo legal sin perjuicio de su salud. 

Sobre este tipo de s.:ilario, se han suscitado diferentes comentario;, de los cualP.s 
unos son en pro y otros en contra, pudiendo scñafar dentro del primer grupo a Mauri· 
ce Dobb (44). quien opina que este tipo de salario representa diversas ventajas, ya que 
fijada la tarifa por unidad de obra, variaria segün el número de piezas producidas en 
una determinada unidad de tiempo, como por ejemplo. si el tra00j3dor produce diez 
unidadisas en una hora olnendría un salario de diez, pero si produce doce obtendrá do· 
ce de salario. 

{421 L-v F9deral del Tnib.ajQ. Ar1fculo 58. 

1431 O. Llt•I•. Luigti. Contnto de Trah.jo. P1¡¡-.· 130 y 132. 

{44) l~ Fec:ter1I d•I Trah.;jo. Artículo 55. 
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Dentro del segundo grupo, podemos citur a Adam Sm1th, quien no opinaba que ese ti

po de salario era agotador y perturbaba la salud del trabajador, y para Carlos Marx, 
este tipo de salario por unidad de obro favorecía la explotación del trabajador. Así 
vemos que en nuestro derecho, solamente puede establecerse el slario a destajo, cuan· 
do ello implique un ingreso que mejore al trabajador por encima del mlnimo legal, se· 
gún lo establece el párrafo segundo del articulo 85 de la Ley del Trabajo, deduciendo 
su sentir proteccionista er~ favor del trabajador. 

SALAR 10 MIXTO O POR TAREA.- , Este tipo de salario se compone por el bino
mio "efectivo-especie'', es decir, la retribución asi obtenida ~erá una parte en efectivo y 
la otra en merc.üncias y servicios. Nuestra legislación, acepta preferentemente la re
muneración en efectivo, por considerar que es la única forma de que el trabajador dis
ponga libremente de su salario, por lo que este principio se consagra en el artículo 101 
de nuestra Ley Federal del Trabajo, cuyo contenido es el siguiente: 

"El salario en efectivo deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
siendo permitido hacerlo en mercancias, vates, fichas o cualquier otro signo represen
tativo con que se pretenda substitliir la moneda", i451. 

Por otro lado, en los casos en que se pacten libremente prestaciones en especie, és· 
t3S deben ser µroµorcionables a las necesidades del trnbajador y ul monto de su salario 
en efectivo; puesto que ser fa injusto que se prntendiera cubrir como salario en especie, 
a un trabajador de un aserradero, con 10 ó 200 kilos e leña, cuando sus necesidades 
son notoriamente inferiores a esa dotación, superando la percepción anterior al salario 
en efectivo. El comentario anterior se encuentra reglamentado en la Ley Federal del 
Trabajo, en e: ,J»tículo 102, a la letra dice: 

"Las prestaciones en especie deberán ser apropiadas al uso personill del trabajador y 
de su familia y razonablemente proporcinada5 al monto del sal<Jrio que se pague en 
efectivo". También con este objeto, se pn:tendu 43crccentar el tJ.n deteriorado poder 
adquisitivo del salario del trabajador, mediante el establecimiento de tiendas en donde 
los trabajadores, puedan adquirir mercancías a bajo precio. 

IV.- EL SALARIO Y SUS TIPOS: M INIMO, REMUNERACION, JUSTO, SUPLE· 
MENTARIO Y EMERGENTE. 

A efecto de abordar este capítulo, prirneramente comentaré la que es la naturaleza 
jurídica del salario, considerado este último, como el pago por la prestación de un se:-· 
vicio o trabajo. 

1451 Ley Fiólral dtil T~bajo, AMfculo 101. 
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Definir la palabra salario. no es tan fácil como íl simple vista se ve por lo que para el 
trabajador, el salario siynifica una ganancia, y para el patrón el salario costo, es decir, 
que la palabra salario debe, sin lugar a du 1J~1s. abarcar l0s rlo:. ;)Spectos que s.e indican. 
aun cuando no debe limitflrSé a la rernuner8ci6n rnone~aria p11es ~"istc!l otra~ prcst.:i 
ciones en bienes o servidos que finalmente f orm;m p:irte del mismo. 

Por lo que, el salario viene siendo el costo de la mano de obra utilizada en producir 
cierta cantid¡¡d de artículos, e~ incorrecto. Los econbmist¡¡s no consideran el costo dt: 
los servicios prestados por las gerencias o administraciones rle las empresas; sin embJ1. 
go, algunos económistas consideran que estos costos son f,mdan1en talmente ~!arios, 
ya que los oficinistas, vigilantes, administradores y gerentes no son propietarios de la 
fábrica en la cuol trabajan. t~ 61, 

Por lo que el salario como consecuencia naturnl de !a prestación que otorga el tra
bajador, cunstituye cscnciJlmente SU$ recursos humanos, tanto fískos como intelec
tuales, pues hilsta para !a tawa más simple o elemental se requiere el entendimiento 
que implica una conducta no mecanizada. sino es directamente coordinado con el ser, 
con el individuo pensante, mismo que en todos sus actos realizo ~·na conducta con
csiente, volitiva, e idonea, siendo qu11 en t:l uab:Jj.::.dor $.US rcr;urrns humar.ns, su fucrrn 
vital, su capacidad Integra, es el medio que le proporciona los medios de 5U.pervivencia 
para él y ~u faniilia. Por otro lado, necesariamente el S<:1lario desde su proyección ju
rídica, tiene que debidamente reglamentado. il efecto de tutelar efic<iL y eficicntenv.:n· 
te al trabajador, quien dentro de un primer término, se encuent1il dentro di? su nJtt1ra. 
leza jurídica, pues es a trnvés del servicio o trabajo, como ésta puede obtener una pag3 

o salario, este último como medio necesario a fin de proveer a él mismo y su familia 
de los recursos indispensables, entendiéndoso como tales a la alimentación, sin la cual 
no es posible vivir. y el abrigo que les permita sobreponerse ;;i las cambiantes incl:> 
mencias del tiempo, por eso, como prirner retributivo de la fu11rL·a da trabajo, el :xtl3· 

rio tiene un contenido protegido jurídicamente de carácter econórnic.'J. QUC' por su 
propio destino haga factible que, el costo de produccción dr. esa fuer ¿,1, J.e esa ener. 
gía. subsista, y que dicho contenido económico, esté gmantizudo por la tutela del Es· 
tado a fin de que el trabajador a través de su salario, el cual del:>?. ser necesariamente 
remunerador a efecto de que, sea suficiente no sólo para sf, sino par2 su familia. 

EL SALARIO ¡,.HNIMO.· E:; d!! !:! n<:?tur'1l~rn misma del Derecho Laboral, el otor. 
gar a la clase laborante del pais los medios necesarios que les garantice una existencia 
decorosa, situación que se concretiza en la figura jurídica de los salarios mínimos. 
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El salario mlnimo como institución jurfdica, garantiza tJn nivel minimo de existen
cia, bajo et cual, las condiciones de supervivencia dejarían de corresponder a la digni
dad humnna: es por eso que en diferentes épocas ha existido IJ constante preocupa· 
ción de a~gurar este tir)Q de ingreso a los trabajadore5, 14 11. 

Después de 13 Guerra Mundial {Primernl, se manifestaron movimientos de típo uni
versal a fin de fijar un salario mínimo, por lo que con el Tratndo de Versal!es, se fijó el 
salario minimo, y en la parte relativa se establecra el: 

"Pago a los trabajadores de un salaría que les asegure un níve( de vida conveniente, 
tal que se le comprenda en cad<i época y en cada país del mundo". 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, convocada en 
Ja Ciudad de Ginebra, par el Consejo de Administrnción de !a Oficina lnternacion.:il 
del Trabajo, el cJia 30 dD mayo de 1928, decidió adoptar dh•crSJs proposiciones ten· 
dienles a la fij•~dón del s:i.l<lrio rninirno. El fruto de estos trabajos, es el denominado 
"Proyecto de Convenio Relativo a la lnstituciún J;:; MCtodos paru la Fijación de Sala· 
rios Mínimos": el cual en su articulo 1o., establece que: 

"Todo miembro de la Organiwción lnternaciorrnl del Trabajo, que ratifique el pre
sente convenio, se compromete a establecer o conseP,1ar los métodos que permirnn la 
fljoción de tipos mínimos de sa!<.1rios para trabajadores empleados en las industrias en 
las qu~ no ~xisto rógimen eficaz para la fijaclón de los salarios, por medía de contra
tos colectivos, e otros sistemas, t~n las que los salarios sean excepcionalmt~nte bajos". 

La palabra "lndustrin" comprende, a los fines de este (;On11cnio, b'.; industrias de 
transformación y el comercio. Es1e convenio fue ratificado por nuestro pals y pub!i, 
cada en el Diario Oficial de la Feder.ición, e! dia 9 de agosto óc 1935, !4Hl, 

Por otro lado, la Asamblea Genvr.:il de fas Neclone!:' Unidas, en la Ciudad de París, 
con fecha 10 de diciembre de 1948, aprobó la Declaración Universal de Derechos 
Human ns, misma que en su articulo 23, en el punto 3, determina fos principios relatí· 
vos a In remuneración "mlnima" cunfvn;.c ~ !O'.; 5iqui~ntes térmínos: "Toda persona 
que trabaja tiene derecho a una remuneración eQuitativa y satisfactoria, Que ic tJ..:.cgu
re, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será 

.. complementada, en CiJSO necesario, por cualquiera otros medios de protección 
social", (4 91, 

l"7l Lay hd...na.! d.ll Tnbzjo. Artículo 90. 

(481 ''Obr}o Oficial" d• I• F.S.reck>n del!> IH ogo.sto d• 1935. 

149) o.cllM"9Cibn U11fv~f cH DwedKn Humano•. Artíc:uio'f 23, Punto J. l>ublicad'o POt la Oflc:l111 di lnlo1m1• 
ci6n Nbllet d• Jas NadoMS Unida. 
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Nuestra Constitución en lo relativo a esta cuestión que se analila, inr·!uye en su 
fracción VI. del artículo 123, que: "El salario m{nimo que deberá disfrutar el trabaja· 
dar será el que se considere SlJficiente, :Hendiendo a las condiciones de cada rcgi6n, 
para satisfacer las necesidades norrr.ílles dr la vida del obrero, su f'ducJción y sus pla
ceres honestos, considerándolo corno ;efe de familia".. consagrando$J2 asl mismo 
que, el salario mínimo es inembargable, cuestión que en el año de 1915, fue tratado 
con gran profesionalismo en el Decreto sobre S..ilario 1\1 ínimo del \.Jeneral Eulalia Gu
tiérrez: "El salario mínimo quedara exceptuado c"1•~ emhrffgo, compensación o des· 
cuento", 1so1. 

Asimismo, el salario mlnimo que no responde, aunque podrla responder a las con
diciones en que el trabajador como persona humana tiene <lerecho a di$frutar, puede 
ser superior evidentemente por las partes en el contrato de trabajo, va que dicho sala 
rio m(nimo no puede ser menor al estipulado por la ley, esto úlrimo como und medi· 
da de protección menor que la sociedad concede a los miHJres dt> hombres que condu
cen una existencia que en muchos aspectos está m3s cerca del animal que de la huma· 
na. 1s11 

CLASIFICACION DEL SALAHIO MINIMO: GENERAL Y PROFESIONAL.· E>· 
ta clilsificación es de gran importanciJ si tornamos P.n cuenta qur.:, el sJ/ario m lnimo 
tiene como fundamento jurídico el resolver l<.1s nt:ccsidades mínimas del trJbajodor s:o· 
cialmente hablando, asi como las de su familia, por lo que dicho propósito no sólo 
tiende a proteger su ingreso. sine que pt.:!rmiten los ingresos provenientes del s11!ario 
realizarse con su familia en un medio normal a las necesidades de la clase trabajodr.r;::, 
pues aun cuando hubiera diversas definiciones u objetivos de este tipo de salario mini
mo, el fundan1entol sería el rescat.Jr en formJ vit.:il el tan deteriorndo poder adquisití· 
vo del obrero, afín de obtener dignidad y bienestar social. 

El articulo 91 d~ l<:i Ley Federaal del TrabJjo dispom? que, los s.a!.Jrios rni"nimos po
drán ser generales, para una o varias zonas económicas, !Lis que podr<in :,\:r extendidas a 
una o más entidadCs federativas, o profesionales para una rnma detenninada d2 la in
dustria o del comercio o para profesiones, oficios. o trabajos especiJics, dentro é.le una 
o varias zonas económicas. 

Estos salario:; m in irnos generales, dr.bcrán regir para todos los trabajadores de la 
zona considerada, independientemente de las ramas de la industria, del comercio, pro· 
fesiones, oficios o trabajos especiales. 

150) Sllv111 Hwzov, Jesüt.. "Bn:ve HirtOl"i• de 11 Revotuclón Mu:ic.u", Fondo cMi Cultl.lra Eeon6mlc:a, Volum.n 
11. No- 157 y 158. 

151) O. la Cueva, Mario ... El Nu..,.g D•f!lcho Mlxieano dtl Tn1~jo" Editorial Pou-u.a, S.A. Pj,g. 309. 
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Los salarios mínimos profesionales, regirán para todos los trabajadores de la rama 
de la industria o del comercio, de /;i profesión, oficio o trabajo cnsiderado, dentro de 
una o varias zonas económicas. 

Los s~lnrios rnínimos g~n!:'r.:iles en rni formJ de entcncfor son: "la cantidad menor 
que puede pagarse a un tr¡_,bajadcr por sus servicio!i en una jornada es decir, que, los 
salarios mínimos gener¡:¡les son Jos que corresponden a los trabajos mas 
simples", (52). 

El salario mínimo profesional. es la cantidad menor que puede pagarse por un traba· 
jo que requiere capa<..itcición y destreza en una rama determinada de la industria, del 
campo o del comr.>rcio, o en profesiones, oficios o trabajos especiales; y cuya misión es 
elevarse sobre los ~lario~ mínimos generales para constituir el mlnimo remunerador de 
la profesión, lri31. 

E\ concepto de lo'.; s.alilrios mínimos profesioriales fue introducido a nuestra legisla
ción por las reformas al aniculo 123 Consritucional y a Ja Ley Federal del Trabajo en 
el ario d~ 19G2, v ,_:-ar: el at.:icto de CJr p;ott:cción d .Jl!Ut.dlos trabapdores que poseen 
un grudo de conocimientos técnicos o especialización. La fijación de este tipo de sala
rios, se hace de ta mismJ rnani.:r:J que 1.a de los ~alarios minimos generales, y su primera 
fijación fu~ c:i •.:-! bienio 19G5· 1967, ,' npliwble pura las 36 zon¡¡s económicas de aquE>I 
entonC!:'s. 

Como otro antecedenre de este ripo de s.J!ario mi'nirno nrofosional, podemos decir 
que, en el ambiente d•.: ta leyislai;ión internacional, co¡¡ fecha 16 de junio de.: 1928, se 
suscribió un convenio relativo a 13 fijación de salarios mi'ninios. misma que f}uedó regis· 
tracio con el núrn.::?ro 26 t~n la Confen.·nci;1 Gen~r~r d~ In O~g::mi:::::ció:'. tntcrri~•cional dt}I 
Trabajo, 1sit1. 

EL SALARIO REMUNERADOR.· La ac~ual Ley Federo/ del Trobajo, establece en 
el Artículo 86, que el salario dd>"~ ser remunerJdo1, introduci~ndo este elemento nue· 
vo, a trr.Nés de un · ... ocaU!o ya conocido. trJt.Jdo a través d;! la jurisprudencia, con distin
tos sentidos, un tanto contrudictorios en la jurisprudenci,1 de los años de 1917-1954, 
con la posterior comoilación de 1965. 

Asimismo, el articulo 86 de la multicitada L!.'y Fcd:;r;:il del Trab.3jo, en 1931, deter
minaba que, a efecto de QUE: t~I trabajador rPcibiera :.m ~!ario remunerativo, éste debe
r.ia prestar un servicio en cantidad yCai.dad. sin tomar en cuenta la ed:id, sexo o nacio· 
nalidad. . 

Este último articulo comentado no varió sino hasta que se introdujo el vocablo "re
munerador" en la actual Ley en vigor. no mencionaba como elemento otro atributo del 
salario que éste fuera rcmuncr.:idor. por la simple razón de ser innecesario su empleo 
por que de los demás elementos quedaba establecida la suficiencia del salario para cu
brir remunerativamente las necesidades del trabajador, pra su manutención personal y 
la de su familia. 

(52) DI la Cun•. Mwlo. "El Nurm Dtrndlo p,\u:leaM dal Tra~;o .. Opus C1tad.t, Pág. 314. 

1531 l~m. ?49. 315. 

{541 ComWbn Neeionat de los S..lMios MinO.nDI. M.fnOl"MI d• 101 Tra1>1~on1 de 1970-1971. fnv~~lonea't 
Estudioa rñ•111r1tn • I• tijecibn de los Alivios mfnlmo1 profePQnaJes.. Plo;. 20. 
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Hemos anotado que la determinación del salario mínimo vital se hace tornando co· 
mo base las necesidades propias del trabajador y de su familia; la fijación del salario re
munerador. en cambio, obedece además a otro elemento: la situación económica de la 
empresa en la que el trabajador presta sus servicios y la calidad del trabajo des..1rrollado. 
El trabajador tiene derecho a recibir un salario mlnirno vital como retribución por su 
trabajo aunque éste rea realizado por cualquier personl!; pero en muchas labores se re
quiere que el obrero tenga ya una serie de conocimientos especializados, mismos que le 
dan el derecho a recibir por su trabajo una cantidad mayor que la señalada como sala
rio mínimo vital que percibe un obrero que ejecutJ un trabajo de mayor simplicidad y 
que no reclama los conocimientos mencionados. 

Este principio de salario remunerador nos da a entender r¡ue, la retribución debe de 
aumentar a medida que el traOOjo engendra responsabili~a~ y por lo tanto exige más pre· 
paración y destreza por parte del trabajador para su descmpefto. pues seda una injusti· 
cia el hecho de que un trabajador especializado, un técnico, obtuviera una cantidad 
igual a la que en la misma empresa recibiera un trabaj~dor cuya labor fuera simple y 
elemental, con torio y que con ello rmdiera sJtisfacer sus primordiales neccsidndes. 

Este salario mi'nirno vital esta gar~mtizado por el Estado, como en su oportunidad se 
analizará, y es la cantidad mlnima que puede percibir el trabajador como retribución por 
su trabajo; pero tr~!JJjJdor y p3trón., pueden d12tcrminar un s;¡lario mayor a un saldrio 
denominado minlmo y este salario debe de corresponder al principio del s.::ilario remu· 
nerador que es naturalmente varialbe y su percepción también está garantizada por el Es· 
tado, y al través de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, autoridades que son compe
tentes para decidir si un salario es o no remunerador, por Jo que a manera de conclu· 
sión dirC, que el tipo de salario remunerador depende esencialmente de la calidad e in· 
tensidad del trabajo, por !o que es variable y casi simpre depende de la posibilidad de la 
empresa para concederlo, 15s1. 

SALARIO JUSTO.- Este tipo de sal.::irio ~haya contenido en los siguientes precep· 
tos de la enclclica Rerum Nevarum; en In cual León XIII dice lo siguiente: "Que el pa
trón y el obrero hagan tanto y en las condiciones que mejor les plazca para que espe
cialmente estén de acuerdo en la cantidad del salario; pero sobre su libre albeldíiO exis· 
te la ley de justicia natural más alta, más antigua, a saber; que el salario no debe ser in· 
suficiente para la subsistencia del obrero sobrio y honrado. El deber de conservar la vi
da concede al propietario el derecho de recibir en recompensa de su trabajo el equiva
lente para m;;intcnerse, por que el trabajo es por naturaleza el medio necesario que tie
ne-el obrero para proporcionarse lo preciso para la vida. El obrero no puede procurar
se las cosas indispensables para la vida sino mediante el jornal que gana con su trabajo; 
pero el obrero tiene derecho a casarse y casándose está obligado a mantener a su mujer 
y a sus hijos, incapaces de ganar lo suficiente para la vida". 

Por otra parte, Pi'o IX en su célebre enci'clica Cuadragésimo año de 15 de mayo de 
1931, nos indíca que: "En primer lugar hay qÜe dar al obrero una remuneración que 
sea suficiente para su propia sustentación y la de su familia". 

Por otro lado, la encíclica Casti Connubii. nos dice al respecto que, el régimen eco
nómico y social sea constituido de manera que todo padre de familia pueda ganar lo 

1551 De la Cuev1, Mano. Opm Citndli. N(J. 300. 
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que dada su condición y la localidad que habita. es necesario para su mantenimiento y 
el de su mujer e hijos, plieS el obrero rnl!rece salario, rehusarle ese salario. o darle un s.a· 
lario inferior a su mérito, es una grave injusticia, y un pecado que las Sagradas Escrituras 
ponen entre los más graves". 

Según Pío XI, los factores principales para determinar cual es el salario justo, son, 
primero la propia subsistencia y la de la familia del trabajador: después la situación de 
la empresa, a efecto de determinar la cuantía del salario, el cual debe tenerse presente 
en las condiciones de la empresa y del empresario y finalm~nte las exig.::nciGs del bien 
común; contrario es, pues dice Plo XI a la justicia social c!isrninuir o aumentar indebi
damente los SíJlarios a los obreros para obtener ma'iores ganancias personales y sin 
atender el bien común; la misma justicia demanda QtJe con el comUn sentir y querer en 

cuanto es posible, los salarios se regulen de manera que todas l.is person::is pued¡m ob
tener trabajo y JSÍ adquirir los bienes conv:2n1cntes pr1rn el mantenimiento de su vida y 
la de su familia. 

Por otro lado. la justicia social reclama una politica de los salarios que ofrezcan el 
mayor número posible de los trnbajadore~ cd iT1.:odio de ser rontrat;ido'.. v de preveer a 
ellos su subsistencia. El salario rnlnirno no agota siempre la exigencia de la justicia; por 
encima del salario minimo. diversas cJusas principales deben producir, ya en justicia, ya 
por equidad, un aumento y son: 

a) Una producción más abundante, más perlecw o más ~onómica Que la normal. 

b) La prosperidad, más o menos grande, de la empresa en que el obrero trab.?ja, 
concluyendo así la exposición que sobre el salario justo han hecho los libernles 
estólicos, aclarando que no hay que confundir e! salario mínimo con el salario 
justo, en tanto que este último constituye la expresión de una aspiración, basa
da en razones de justicia y el salario m1"nimo deriva fundamentalmente de la ne
cesidad de fijar o establecer una retribución por bajo de la cual no cabe subsis
tir. Por otro lado, es de notarse que, los principios fundamentales del salario 
justo, están basados en principios dP. orden religioso, asi es de notarse el anali
zar el pensamiento de Santo Tomás al expresar que, el hombre laborioso y eco
nómico ha d!? vivir rl~ 5U trabajo, dar vida y apoyo a los suyos ahorrando para 
los días malos, otro de los fundamentos lógicos del s.a1ario ju:.lo, ;;;;tj finc<Jdo ~n 
los principios de equidad, 15 s > _ 

El Salario Suplementario. 

Para abordar el tema relacionado con salario suplementario y emergente es necesario 
aclarar que, nuestro piJ{S, históricametne hablando, social y económicamente, deviene 
de dos grandes problemas, a saber Tierras y Salarios. Indudablemente que el primero 
de ellos ha sido la parte toral de las grandes luchas sociales en México, pero no por esto 
resta importancia al aspecto de los salarios, problema que considero como la parte me· 
dular de la cuestión social obrera del asalariado, sea esto del campo, de la ciudad o de 
cualquier otra Parte del mundo. A este segundo problema dedico mi estudio, manifes· 

(561 Zav1la P6rH, DilliQO H11rlbllrto. '"Slla.rlos F~illun", "AP;inaclones F.-nlllam". Univenl~ Autónoma de 
Moldeo, F-.:ulrM dt O•&dia y Ciencllls Socilln, P¡\g1. 134, 152 y 153. !'.W:dco, 1958. 
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tanda desde luego, que si bien es m;.-is propio de la Economla tiene, no obstante aspec
tos pollticos y sociales de gran import.:incia, a los que doy prefP.rencia. 

La situación del trabajador en México, dtJsde tiempo atrés ha ddo rieprobóble, nues
tras primeras Constituciones no se preocuparon de él, y no fué sino hasta la de 1857 
donde se buscó resolución al problema del trabajo, pero desgraciadamente en ella triun
faron las ideas indi11idualistas y liberales con gran influencia del pensamiento Europeo, 
y es así como se estableció en los 3rticulos 4 y 5, el principio de la libertad de trabajo, 
principio que ya para entonces era combatido por vMias doctrinas, a saber el socialismo 
científico de Karl Marx. Este principio fue favorablemente recogido por los Códigos 
Ci11iles de 1870y 1884, en donde ya se regulaba el denominado contrato de trabajo, ya 
no como atquiler, si:10 como contrato Je obr.,, en el que se contenia el principio de 

que, la voluntad de las partes en IJ suprema ley de los contrJtos, fundado en la doctrina 
de "laissez Faire", "Laissez Passer", que sujetaba el salario J lo que los económistas 
llaman el juego de la oferta y la dem<mda, !s 71. 

Tales ideas y principios, díeron como res•.Jltado el deprobab!e estado miserable de la 
clase laboral en México, dur<1nte la etapa porfirista, la esclavitud del trabajador, que vi· 
11ía en un país donde se proclamaba con tanto fervor Ja libertad del individuo, garan· 
tías Constitucionales que en el fondo no protegían al individuo sino que tutelaba a un 
grupo social determinado, verdadera oligarquía, detentadores del poder~' !a riqueza. 
De ahí que tales ideas liberales provocasen tan honda división social que, como y<l se 
explicó en páginas anteriores, tiene su clímax en la revolución mexicana, tan plenarnt:'n· 
te jus~!ficada. Asimismo cahe destacar las ideos e."".prc~adas en el Prof¡rí:l.mJ del Partidr, 
Liberal Mexicano, que entre otras cosas postulaba el principio de la jornada máxima y 
el salario es mínimo, llegando inclusive a determinar los ajustes neces.Jrios para salvar 
de la miseria al trabajador, manifestando igualmente, aue se adoptarían las medidc:is ne
cesarias para que con el trabajo a destajo los patrones no burlaran la aplicación de este 
principio de jornada m<ixima y salario mínimo; finalmente adoptaban otras medidas 
proteccionistas al salario, isa 1• 

Por otro lado, cabe destacar que, en relación con el salario mínimo .. a saber la ley del 
General Cándido Aguilar, de fecha 19 de octubre de 1914. así como Ja ley del General 
Salvador Alvarado, de fecha 14 de mayo y 11 de diciembre de 1915, quienes de alguna 
manera determinaban el tipo del salario mi'nimo que :Jeberia de percibir un trabajador, 
su forma y término de pago, como ya se comentó debidamente en páginas anteriores. 
Cabe destacar que la Ley de fecha 14 de mayo de 1915. se refería a la creación de un 
Consejo de Conciliación y un Tribunal de Arbitraje, a quienes competía la vigilancia y 

{57) Dobb, Mauric., Sal•rioa.. Edhor11I Fondo de Cul1un Económiu. Pri,,,. ... Edición •n e..,~ol 1941- PáQ. 
121, 122, 123, 131 V 132. 

{58) Agiuil• ... Nor~. Jorve. Luch1 por •I Conrti!uc:ion.lisu en Mhk:o. Edttori1I d•I Autor 1982, P.ir;a. 75, 2ti 
V 27, 
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aplicación de las leyes del trabajo de la época, misma que gozaban de grandes poderes 
tanto legislativos como ejecutivos, a efecto de poder ajustar las relaciones entre el capi. 
tal y el trabajo. Encuanto a fa segunda ley, en sus artículos 84 y 85, expresaba que, "el 
salario debería ser lo m{nimo que necesíta un individuo de capacidad productiva, para 
vivir con su familia y tener ciertas comodidades en alimentación, casa y vestido, dada 
su condición social. .. a cfocto de estar en posibilidad de pr<lcticar las necesarias rclacio· 
nes sociales que el hombre necesita para elevar su espíritu", po~ otro lado, el artículo 
85, determinaba que, "Se deberá tener presente que no se trata del salario para soste· 
ner la situación actual del trabajador, sino del que se necesita para colocarlo en candi· 
cienes mejores a los que hasta ahora ha vivído". Atento a lo expresado en dichos arde· 
namientos legales, ca~ seiialar que, dichos dispositivos, a mi juicio, superan al cante· 
nido en la fracción relativa del artículo 123 de nuestra C;irta Magna, y es una lástima 
que no se le haya incluido Lntegrnmente. 

En mi concepto, una parte meritoria y brillante del Constituyente de Ouerétaro, fue 
el hacer constar en nuestra Carta Magna, una serie de disposiciones, como garantías mí· 
nimas que real y jurídicamente protegiesen al trabajador, consider<indolo como jefe de 
familia, ubicandolo como el centro generador y principal obligado al sostenimiento de 
su pro!e, hciendo dt: t::.td fwma, cot:xist'rr al lado de las Garantías Individua/es, un con
junto de Grantias Sociales, mismas que significan un paso trascendental, de gran ade
lanto en nuestro des.arrollo político y pautd ejemplar en las nuevas Constituciones del 
mundo entero. Y así se advierte que de estas garantías Sociales, substratum del art(cu· 
lo 123, no es una obra que pudiese llamar técnica, ello adolece a que tales ideas nacie· 
ron de hombres llenos de fervor revolucionario, que en acalorados discursos parlamenta· 
rios cumplían un sagrado deber auto·impucsto por la misma situación en que vivían la 
mayoría de los obreros del pa{s, y quienes fundamentalmente ernn mexicanos, 15 9 I, 

El objeto del presente trabajo, y en relación con lo anotado anteriormente me lleva a 
manifestar, desde luego, que en la época actual debe hacerse una profunda revisión so· 
brc el particular. tendiente a satisfacer las necesidades presentes del trabajador, desde 
el punto en el cual se le ubica como jefe de familia. 

A falta de disposición Constitucional nuestra legislación en materia laboral, vigente, 
detlne al salario como "la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su tra· 
bajo" (artfculo 82) ... i:omprcndicndc en éste {el Sdhirio) tanto los P.agos hechos por 
cuota diaria, como las gratificacioness, percepciones, habitación, y cualquiera otra can
tidad que sea entregad;; a un trabajador a cambio de su labor ordinaria; sin que se pue· 
dan establecer diferencias por concepto de edad, sexo, o nacionalidad, etc. (art(culo 
84). Del comentario anterior, debe entenderse que por salario no se debe considerar 

1591 8urgQ1 O. l!ln.cio. Las G-.ntí• lndivlrluale1. Editorial Porrua. S.A. Oklm• Prim~..-. Edki6n. Móxieo, 
1978, P6gs. 258, 259, 2GO y 266. 
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solamente la paga debida, precisamente en moneda de curso legal. la cquivah~ncia necu· 
niaria que el trabajador recibe por P.t esfuerzo con que contribuye a la e!;i.tioración del 
producto, sino tambiCn, todas aquellas pre5taciones que constituyen vent.Jja~ ecrmómi· 
cas para el trabajador y su familia, socia!me0tc hablando, obtenidas ya seun como con· 
quistas logradas a ;;u favor, o bien por mandato ~;..-prcs.J de 13 misnia IP.'/, t:n r:stc último 
caso para aquellos tíJbajadores co~o los Domésticos, consistente e>n alrrncnto5 y habi
tación (artículo 334}. Marítimos, consistente en una gratificac:i6n proporcional a los es
fuerzos desarrollados y \l los impr~vistas peligros a los que estén expuestos los trabaja
dores al estar prestando sus servicios alimentos a la tripubción en los servicios de altura 
y cabotaje, iJSi corno dragado; Jlimento~ y hdbítación cuand0 !JOí compostura la nave 
se halle en pUesto extranjero; y el porcentaje que la tripulaciun deL>f' rrcibir en caso de 
salvamento a otra (artículos l 98, 204,236}, {6 OJ. 

En cuanto al tiempo en que, dichas prestaciones deben ser disfrutad<Js por el opera
rio. con exclusión de las ya señaladas c:on onterioridad por la inisrna ley, y par consi· 
guicnte se hacen cxíglb!es, en el supuesto de qui.; no constt>n en el contrato de trabajo, 
ya sea por habür rebasado sus 1 ímites o bien poi que se tome como una costumbre, yJ 
quf~ para tal efocto la Suprema Cone de Justicia dc la Nación ha resuelto que toda 
presrnción ofrecida al tral.kijador, cualquiera que sea el nombre que se le dé, crea un de· 
recho a su favor, de igual forma toda ventília cconóm1ca, Liada~! u;1¡,a¡ador a cambio 
de su trabajo ordinario, en forma períodica, pasa a formnr parte del salario. 

Oc lo anterior concluye, justamente, el Maestro Mario de la Cueva, al tratar de lil na

turaleza de la relación del trabajo, que: ... el contrato escrito o el acuerdo de voluntadd 

entre trabajador y patrono no es sino el punto en que se inicia !a relación de UalJ.J¡c· 

que, una vei formada, se rige por reglas propitJs y está sujeto a todas tas modificaciones 
inducidas por el derecho del trabajo, ya proceda de un acuerdo real dl! voluntades, de 
una simple práctica, de un contrato colectivo, etc., y que, en consecuencia, para deter
minar el salario, deberá atenderse a las presrndones que recibe realmt.?11te e! trnbajador 
al instante de plantearse el conflicto y no únicamente a lo que se hubiera pactado en el 
contrato primordial, (61 >. 

Fijado en mi cocepto, !a idea del salario, recordaré brevemente lo que ya ha quedado 
manifestado en páginas anteriores, a saber: que <?I Constituyente de Oueréturo, quizá 
sin percatarse dti: la fund2rn~ntíll de sus actos, introdujo en nuestro régimen de derecho 
un conjunto de disposiciones, "Garantías. Sociolt:s.". qut> tíP.nen sin duda alguna un ca
rácter proteccionista a una claw social determinada: el proletariado. Este hecho tr<:io 
como consecuencia una nueva concepción del Estado por cuanto a r¡ue modifica esen-

!GOi Ley fed•nl d•I Tnbejo. 57a. Ediciaón, Págl. 62, 120, 121, 131, 162, etc. 

UH) De h11 Cu11'f.a, Mtir10. El Nu1t110 011techo Meidc.aiw del Trob.ljo. Editorial Ponua, S.A. Quima EdM=\óo, ~i
co, 1975. P!vt. 297 y 298. 
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cialmente la idea del antigua régimen, infividualista y liberal del laissez·fa1re, laisscz 
passer, a que en páginas anteriores me he referido, convirtiéndose en intervencionisrn y 
no simplemente vigilante de los frecuentes fenomcnos económicos de li.1 Nación, lo· 
grándose, aunqu~ en muy pocos casos, la protección de las clases más menesterosas, pa· 
ra impedir su éx ... plowción la11 inicua de qut..~ era objeto por aquellas dctentadoras c1el 
poder y la riqueza. Sobre esta base, el Estado, en su ideal de hacer más efectiva la dis· 
tribución equitativa de la riqueza y en su desarrollo mismo, deberá buscar k1 elevación 
del ni\!e\ social y econbmico del trabajador, a efecto de que este último esté en óptimas 
condiciones de poder brindar a su familia las mínimas condiciones de bienestar a que 
tienen derecho, por ser la familia la célula Wsica de la sociedad, conforme lo csrablece 
la fracción VI del art[culo 123 Constitucional, que por su importancin se transcribe: 
"El salario mínirno que deberá disfrutar el trabajador scríl el que se considere suficien· 
te, atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades !elemen
tales! norn1ales de vida del obrero, su educacibn y sus pluceres honestos, considerándo· 
lo como jefe de familia". Por su parte la Ley Federal del Trabajo, al referirse al salario 
mínimo en su artículo 90, amplía su concepto expresando que daOO tcnefS(! en cuenta 
que "Debe disponer {el trabajador) de los recursos 11ccesarios para su subsi!ltencia du· 
rante los dlas de descanso sen1onal i.:n les que no percibe salario, incurriendo el patrón, 
para el caso de que no cubra el salario rn ínirno al trabajador en el delito de fraude al sa
lario, previsto y Sóncionado por el an fculo 387, fracc:i6n XV 11, del Código PenJI en vi· 
gor para el Distrito Federal, l62l, 

A efecto de profundizar un poco más en ClJanto al contenido del artículo 90 de la 
Ley Federal del Trabajo, cabe señalar que, en cuJnto a la satís;acción de las necesidades 
elementales del trabajador y su familia, que puede estar conformada por su conyuge y 
tres hijos, dichas necesidades primordiales, serí;:in en primer lugar su alimentación y la 
de sus hijos, su educación y la di." sus hijos, estt> último como necesi<lad cultural de todo 
pueblo civilizado, y los placeres honestos, inclu ídos en estas diversiones honestas en ge· 
neral, esto dentro del contexto del derecho humano; finalidades estas que cubren el o~ 
jetivo perseguido por esta institución del derecho del trabajo, de donde resulta que tal 
vaguedad es más aparente que real, debido a la gran crisis interna que tanto afecta al 
país, 1631. 

Por otro l.JJo, .:i! or.a 1iznr Pl texto anterior, encontramos como primer problema bási
co, el que sa plantea ruspecto a la !:uficiencia, al establecer qut: "El s;J\3rio mínimo Que 
deberá disfrutar el trabajador será el que se considere suficiente ... " En pr¡ncipio este 
problema no parece presentar dificultades ya que su resolución se involucra en la mis· 
ma fracción VI, del artículo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al entender que, será suficiente el que satisfaga "las necesidades normales 

\621 Comtitu~ Polltica de los Er.adcl Unidos M .. 11.i.;,}no1. Ankulo 123. Fracción VI. 

t631 Bortr n al. Jrif. La Eltr\H;"tt.ir• ck Sal#ios en Mbico. Serie Eeonomh1. UnNtnid!ld Autónoma M-Uopulita· 
na Au~aka y Soa"wta.rla di Tnbajo y ~bión Social. Pbg. 37, 38, 40, 41,44. 
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de la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos. consider,indolo como jofe 
de familia". no obstante, se complica cuando se trata de saber su alcance respecto íl las 
finalidades que cubre, sobre todo en lo que hace! d la primera: "sus nccesida<les norma· 
les de vida", que nos llevan considerar cuále~ debi.m ~·resta~ ne~es1d:id~s vitalt:s. cuál e~ 
el costo de !J 1.-1Uo y l!l pocfor adquisitivo dr:;l ..;.;:-di:rio . • :\ cuJ\ c·n líl act.i<.il·d.:i~1 ~r: (.'n~ucn· 

tratan deteriorado. 

En cuanto me rnhero a las necesioades vit<iles, entcnoe1r.us por tales, nquellíls aue 
SIJ refieren a !a al1111entaci6n en form3 primordiJl, la 1~ab1tac:16n, y f~l vestido, y en cu.in 
to al costo de la vida y el p1)d1:r adquisit1·.10 d':'I :>abJrio. amb01s- dcb,;n ~r. en nuestro sis· 
tema capi~a\ista, correlativas y por tanto, a un<! clev;:::cit)n dC' precios d<!I mercado ckb:: 

corresponder, corrclativ;:imente, a unJ aln f'n los salarios de los obrt?ros. Lo ideal claro 
está, y dentro de este régimen, s~ria un.zi t);:Jia de precios y urK1 ul1:: de ~lJrios hasw C'i 

punto de expíesión 1nínima por.:i el prirncro y rnáx.imo pan el segllndo. Sin embargo, 
por todos nosou os es bien :-;;;~"':d2 nueslra recilid,1d econórr.1c<l, y:a CJ~H! en estos últimos 
años en México, ha habido un :iumerltO exhorbit;:J11tP en los precio:., q:iL' na corr~'spon
de, ni en ínfima parte, a lo e\:]v<ii::1ón, !a cuíll es muy relati•J<1, dt! lu; 53\:Jrios, lo qi..h.~ 

equivale ;¡ ds-cir f1Uf? h;:i dismin1Jido el poder adquisiti·;o de! sa!¡irio en r./1éxico. d~ por sí 

ya exiguo. Esta di:;mi11uc1on oe iu·· s.ilu~:..:.i~. ·~·a!n1:" ,11 r:~i~ !:'n s1tuac1ont:s sumamente 
dificiles, pre~.entando, h)~¡icamente, al prin<;ipio una limit.0;ción o susp~r.cion ui: lo;; dí· 

tfculos meno; indispensables como el vestido y las disuacciorP.'S, para <Jfoct;;;r, poste· 
riormente la uiimentación, la cunl sin cjuda constituye la bJ~c m1srnJ di:: l<-1 existencia. 
De esta manera el f1~nórneno económico dentro del Estado capit:ilista es verdad8ra111e!1-
te un círculo >Jicioso ya que la disminuci6n del poder adquisitivo del S.Jlario, de la gf.!'1 

mayoría de las persona5 8Conómicamente acti-.Jas de la poblacion, trae corno cons.ccuc; 
cia la reducción del consumo y por ende dt! la producciOn: i1\!a de salarios, elevJciór. de 
precios, que cuando no Sú corresponden qui.' es lo miis general en 1'1 pr<\ctic..1, se H~duce 
a una sola expresión: ''miseria". Por 10 qu<-' ~1inclinJrs~~1a roblac1ón a la miseri.0J, pro
ducto de los salarios bajos, ocasionados por !~ alarmante inflación que Clgobia ::.l pais, 
esto trae corno consecuencia la reducción y la produccíón, por lo que un p<>is que vive 
en la miseria, conduce, necesariamente, al pueblo a la relajación mora!, a la ubyccción y 
o\ crimen, a la degeneración de la raza y a la muerte, es por ello, qlle debe evitdrse l::i 
miseria; por lo que un gobierno que se di9a revolucionario en nu!."!stro país debe presc1i· 
birla por cuantos medios estén a su alcance, medios que da nuestra Constitución, como 
lo es el salario min;H<V, no ;~ali1~ncto en form;:i efectivn hasta la fecha, y un anhelo de 
encontrar un salario más justo, ts 4 l, 

IG41 RVM. John A. El Salario Vital. Editorial Saturnino C11ll1tj1 F.,.-ninck;i:. Meddd, Eiipal\a, Cland1 y ACC'6n, 
Estudio• SocialaL Pógi. 12, 13, 14. 15 y 16. 
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Para finalizar este subcapitulo, es necesario ubicar en o! contexto jurídico el signifi· 
cado de la palaUrn :;uplcmem2rio, lo ctial significa en términos del Diccion<irio de la 
Lengu1:1 Español.:!, "que sirve para suplir . o completar una cusa", por lo que m1te tal 
situación, caOO introducir dentro del Sd!Jrio sup!ernenlrtr¡o !651 el denominado reparto 
de utilidades, figura jurld1ca que fue cstttb!ecida por el Con~tltuyente de 191 J, quie11 lo 
estableció por ¡:irimera vez en fortT'3 li~gal, fue el Diputado Carlos Grncid<Js, quit?n al dis· 
cutir el artículo quinto expresó: "Soy partidario de que el trabajador, por precepto 
Constitucional, se le otorgue el derecho <ie obtener unu ¡rnrticipí.\ción en los b.:meficios 
del que lo c;<pl'Jta. La particiµ<1ción en los beneficios quiere decir, se~¡ún \,1 dufinición 
lh:~ un e5Critor. un convenio htm;, expreso o tjcito, en virtud del cual el patrono rla al 

obrero o dependiente, adern:i:> del salario, un3 pJrtf' d-:> tas benefioos sin darl;~ p<ntici
pación en las perdidJs", l6Cil. 

El reparto de utilidndes se encuentri:l previsto por e\ articulo 117, de la Ley Federal 
del Trabajo, en cuJnto di'.:pone q~1e: "Los tr.:ibnjadores participarán en las utilidade~ de 
lilS ernpresas de conformidnd con L'l porcentaje que de!1.enrnne l.:t Comisión Nacional pa· 

rn la Participnciün d!..' los Traba13dores en las Utilidades de las Ernpres.:is",. Del texto 
de dicho articulo s-::.• 0crivíl que, pí.lr;J deterrninar el porcentaje en cuestión, dicha Comi· 
siOn de~;r:í de practicar \;:is investig<lcinnes necesarias a efecto de determinar de alguna 
r1Hmt!1a la'.; cor:ciicianes gent!rale~ de la economia nacional, tomando en cuenta la nece· 
siciad de lamentar P.I des.arrollo inrlus.tri<Jl dei póií~. el derecho d•.:-1 capital a ol.Jtener un 
interés reazonab\c.· v IJ necos.ariil reinversión del capital, dundohJ ílSÍ misrno, la facultad 
de revisar el porcentaje que haya fijddo a iín de efectuar el reparto de utilidades a que 
fencri derecho ios otx..:rcs. ,ú,ho1<1 bien, este rcpMlo de utilidades es considerado por 
a·qur os autores, como "uníl modalidad del contrato de trabajo, seyl1n !J c:...:2\ recib-J el 
t at)(ijador del µatrono, además de su s.:zlario, una parte de los beneficios '1~ la empre· 
sJ, no como asociada de elb, sino corno un trabajador que coopera en la producción". 
la m1turaleza del derecho il la participación de utilidades, es acorde en afirmar en que 
no modifica In esencia del contr.:Ho de trabajo, ya que este modo de remuneración no 
suprime al asalariado, ~ ral iorma que de acuerdo a la naturaleza jurídica de esta figu
ra se considera como necesaria y variable, ''suplementaria del salario", que como quie· 
raque se vea crea un beneficio a favor del traba¡ador, ya que constituye un aumento a 
su salario, a pe5Jr de que, como lo ha sus-tenido una gran parte de! .sector obrero ese au· 
mento, que en ocasiones seria insignificante J1cicc que el trabajador, engañado poi \;J 

creencia de que se I~ intereso por el negocio, pierda su espíritu de lucha, situación que 
considero negativa, ya que los obreros deben estar al cuidado de esta figura jurídica, vi
gilando y luchando por que no se obstaculice el alza de los salarios, o que dicha figura 
jur ldica sea objeto de reducciOn del salario, (611. 

\651 O~lo d• I• LOOQtJ• E1Pañolo. Edltofi•I Ocii.:illO, EdiclCn 19BS 

!S&I flnel\a Hin01ic:a del O;mgr.so Conrtituy&nt• 1916·1917. P~. 37. 

167l Cava.zas Fk>rtrs, Baltazu . 35 Lcecion~ da Derecho L11oboral. Editorial Tr\llu. Oulnu Edíción. 1900. 
PAr¡;s.. 175, 182, 1it1. 
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El Salario Emergente.· Para abordar este si1bcapitu!o, es necesario hacer constar 
que, al sobrevenir la Primera Guerra Mundial, nuestro país tu·.10 p<:Jrucipación en la 
misma, por lo que ante tal situación el CongrVio de la Unión autorizo al Eji..:icutivo Fe· 
deral para suspender, por fd tiernpo que r1urc.rJ el rnnflicto, ,:¡ri11cl!as g,11anll"~ q1.1e pu· 
diera constituír algún obstáculo para hJcer frente r;]piri.J y i<Jcilmeme, <:1 la ~ituación 
creada por el Estado de guerra (Decreto d"' fecha l de junio de 1942), por lo que hr.· 
ciendo uso de esa facultad, expidió la ley de prevenciones Generales relarivns a la sus
pensión de esas garantías (11 de junio de 1942), y posteriormente <1dicionó esta ley, en 
el mes de septiembre de 1943, por un decreto por lfl('(f10 del cual deber ian de expedir· 
se leyes "Que determinen la formLI y medida en que deberan compensarse los sak1rios 
insuficientes de los traOOjadores y 3J mi$tnO tiempo 21 procedimiento .'ldecuat..lo parn 
lograr la mayor eficiencia de éstos y los medios convc-nientes p<Jra evitar suspensiones 
ilegales de labores y los paros y ciHres i!fcitos de fuentes de trabajo" a1 t ícu!u 11, fr.Jc
ción V, que dr: la rnisma se deriva la Ley de Compensaciones de EmergenciJ al salario 
Insuficiente de fechil 27 de septiembre dl! 1943, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fpcha 30 del misrno mes y 3(10, tss1. 

Sin duda alguna el Ejecutivo Federal, tornando en consideración el creciente proble
r.13 de !¡¡ CQrf'.c'<;fía <le: 1,-, vid(), incrr.r.vmtad:! en forma considerable por los fenómenos 
que la guerra ha creado en todo el mlmdo con grave qLiebranto de las necesidades pri
mordiales de las masas populaws, no puede el gobierno desoír el damor público de las 
capas soci<iles más pobres en demandn de compensaciones de carácte1 económico que !e 

permiten hacer frente al alza considerable de los precios; que tal estado de cosas ocasio
nan una alimentación insuficiente para satisfacer las necesidades físicas del individuo, 
disminuye su capacidad en el trabajo, influye en form3 determinada en el abatimiento 
de la producción y rebaja r:I poder adquisitivo de la mayoría de los habitantes del 
país; ... que por lo que respecta a los campesinos asalariados, los salarios mínimos que 
existen son también insuficit:!ntes para ::itcndcr a sus necesidades y es por ello de urgen· 
cia mejorarlos; ... que es la obligación de todos los sectores sociales cooperur e:i l,1 solu· 
ción de los problemas que la situación de emergencia ha creado; ... que el Gobierno de 
la República atiende con prontitud las reclamaciones de los trabajadores y en especial 
las que persiguen el equilibrio económico entre los factores de IJ producción, dentro 
de los postulados de justicia social. .. ". Esta ley de que se trata, entró en vigor el día 
1 de octubre de 1943, publicada en el (Diario Oficial de la Federación el día 1 de oc
tubre rle 1945). determinando en su artículo 8, que es de observancia general en toda 
la República y rige para las actividades de trabajo, tanto de juri~Jicción fod2r.JI como 
local; estableciendo compensaciones en todos los salarios de aquella época, conforme 
a la tabla de porcentajes que determinan los artículos 2 y 3, con exclusión de los tra-

1681 Diario Oficial d1 la Ftld1reeión 30 df! Septi1mbc"1 d• 1943. 
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bajadores al Servicio del Estado y los Petróleros, quienes son determinados en forma es· 
pecial, aclarando que, dentro de la clasificación que hace esta ley, exceptúa de las reglas 
generales de compensación a l~s trabajadores a destajo y a los obreros que perciben un 
salario mixto, a saber por tiempo o por pieza, en cuyo caso su compensación de igual 
forma será mixta, aclarando que en ningún caso el trabajador recibirá menos del salario 
mínimo actual de la época ( 1945). y que para tal efecto otorga la presente ley, de igual 
forma exceptúa a los trabajadores domésticos, con excepción de aquellos que laboran 
en hoteles, fondas u hospitales, siendo también inaplicable para los trabajadores apren
dices, 1691. 

Cabe señalar que, esta ley de Compensaciones de Emergencia al Salario Insuficiente, 
permite el aumento emergente de salarios en el caso de que, la posibilidad económica 
de lo~ empresas lo permit~n. y conforme lo prevenga parn tal efecto la Ley Federal del 
Trabajo, por lo que si alguna empresa se declara imposibilitada para conceder el benefi· 
cio que otorga dicha ley, para ese ~ólo efecto, con sujeción a la Ley r-cderal del Traba· 
jo, deberá hacerlo constar, por lo que en dicha ley también se determina un procedi
miento. Para finalizar el presente subcap ítulo que se analiza, es de comentarse que di· 
cho tema, lo abordJ.ré posteriormente en el capftulo denorninddo "La Política del Esta· 
do en Materia de Salarios". 

1691 r..crtt.rl1 et. Gati.m.cl6n. Otario Oflci1I d1 11 FEder9ci0n ~fecha 30 d1 septiembf'9 do 1943, Ol1t_, 011-
dal ch ls Federación da fecha 1 da octubn da 1945, Conskkir.odot. 
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V. LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS: CRITICA. 
ORIENTACION Y CONCLUSIONES. 

La Comisión Nacional de los Salario Mínimos, fue crcilda con fechil 7 de sr.ptiernbrc 
de 1933. 

Durante el período comprendido entre 1932 y 1962. los salarios mínimo:; se fijaban 
·por medio de jllntJs o comisiones municipales supedit.1das a las Juntas de Conciliación 

· y Arbitraje locales y al titular del Poder Ejecutivo cstatül, situación que diversificaba ILJs 
orientaciones reales del cJesorroilo económico, naciontJI y re9icf'1al. 

El Lic. Adolfo Lópc.: Mateas, fue el iniciador de las reformas al artículo 123 Con5tl

tucional y a la Ley Federal del Tralx1jo en motcria de S<Jlarios mínimos. Es hasta 1962 
cuando se modifica el procedimiento a efecto de establecer los salJrios m in irnos legales:, 
reestructurándose su Jmbito especial de vigencia, las autoridades encargadas de su fija· 
ción y el procedirniento para actualizar el concepto de s.:itario mínimo, el cual se distin· 
guió en general, profesional y del campo. 

En cuanto a! proet.:dimien!c.1 pJra la fijación ele úichn:; salario~. empezaron íl operar 
en el mes de abril de 1963, mediante el surgimiento de la Comisión Nacional de Sala
rios Mínimos y de las Comisiones Regionales de los Salarios Mínimos, para cada una de 
las zonas económicas en que se dividió el país. 

Dichas zonas económicas en total fueron l 11 en principio, se redujeron a 105 cntrt· 
1963 y 1974; en la uctualidad funcionan 89, atento a la resolución de fecha 11 de julio 
de 1975 expedida por el Consejo de Representílntes de la multicitada Comisión Nado· 
nal, (101. 

Lus disposiciones jurídicas que tratan de la Comisión Nacional de los Salarios Míni
mos, en primer lug~r tenemos u la Constitución Poi ítica de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 90, 94, 95, 322,551 al 574, en cerccr lugar la Ley Orgánica de la Adminis· 
tración Pública Federal, artlcu lo 40. 

La Constitución General de lu República, en su artículo 123, fracción VI, previene 
que el salario mínimo que deberá disfrutar un trabajador, será aquel que se considere 
suficiente atendiendo a las condiciones de rada región, para satisfacer las neces;dades 
normales de !J vid:::i del trobajador, su t?ducación y sus placeres honestos, considerándo
lo como jefe de familia. Y en el articulo 90 <le lo Ley Federal dei Trabajo, reglamenta· 
rio del mencionado texto constitucional. se declaru que el salario mínimo es el que de· 
be recibir en efoctivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada de traba· 
jo, salario que debera ser suficiente para satisfacer las necesidades normilfes de la vida 
riel trabajador, en el orden material. social y cultural, y parn proveer a fa educación 
obligatoria de los hijos. 

(70l Sectflaria de! la PruPd1t11c:is do ll\ Repúbhe.a. M11nual ds 01\l!ln1uciór di! b. Admin1rtra-=ión Públic:ii Pitraes-
urut. Suctor Trt1bd10 y f.'111,,.Utón S\..o.:íal. 1982. VolumC'Jfl 12 Piiigl. t9 V 20. 
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Por otro lado, cabe hacer notar que dicho precepto establece el estab!t!cimiento de 
instituciones, así como las medidas necesarias a fin de proteger la capacidad adquisitiva 
del obrero, facilitando a !e;; trnbJjadores (.>I ;icceso il mejan:!; suti$foctores de viLla. O•.: 
este comentario se puede notar que, el establecimiento de instituciones y medidas en 
beneficios del obrero son consideradns de orden ~ocial, toda vez que el trabajador es 
fuente generadora de riqueza, y !iu familia en conjunto constituye lo que se denomina 
la célula básica de la sociedad, 171). 

En cuanto a la integración de dicha Comisión Nacional, cabe hacer notar que, el Pre· 
sidente de I¡-¡ misma es nombrndo por el Ejecutivo Federal en fo1 ma direct.:i, con todas 
las focultades, derechos y oblia<1ciones que la Ley lt! confiere. Así mismo, en cuJnto al 
Consejo da repre5€ntantes, se forma con lé! representación del Gobierno Federal, inte· 
grada por el Presidente de la Comisión Nacional, quien de igual forma será Presidente 
del Consejo, teniendo el vota del Gobierno, y de dos as.t~sores con voz informativa, 
nombrados por el St.'Cretarío del Trabajo y Previsíón Social en turno, y de un número 
igual, no menor de cmco. ni mayor dH quince, de reprcsent:mtes propietarios y suplen· 
tes, t<1nto de los trabaiadores sindicalizados como de los patrones, personas que serón 
designadas cada 4 años, canfor me a :a convocatoria que sea expedida por las Secreta· 
rías d•~I Tr<1bajo. 

Sin restar importancia, cabe hacer constnr que el articulo 564 de la Ley Federal del 
Trabajo, establece la creación de las Cornisiones Regionales de los Salarios Minimos, 
con jurisdicción en cada zon;.1 Je las que se conforma el Territorio NacionJI. Estas 
Comisiones Regionales, no tienen amplias facultades Constitucionnles, ni reglamenta· 
rias para fijm en definitiva el salario mínimo, sus desiciones de Gen ser revisadas en de· 
finitiva con la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, quien goza de facultades 
Constitucionales y reglamentarios a efecto de fijar en definitiva la aplicación de los 
salarios rn ínirnos yencrnles, d~! campo y profesionales, l7 21. 

Las normas laborales sobre la fij<!ción del salario rnír1imo no podrían r¡uedar al mar· 
gBll de nuestro análisis. por cunnto que aparte de que tiene un sello de adjetividad sui 
géncris, constituyen un régimen juridit;o procedimcntJI del que no podemos desenten· 
dernos, a más de la irnport;:inte intervención que tienen en su aplicación los organos ju· 
risdlccionates del trabajo: Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Por otra p<1rtc, las normas del p1oceo1m1cnto qLJ>: ::.t: d¡Jli._..,;, er. :.:i fijJciC~ .~~I s~lario 
mínimo aun cu::mr10 tienen c.JráctN esencia!rnen1e administrativo, no deben confundir· 
se con los procedimientos que se ob:.er·Jan en la fijJci6n del salario remunerador, que si 
ti1men carácter iurisdiccion;:il, put:s constituy._.n !as formas del proceso contencioso que 
al efecto del.Y.: seguirs.;1 zintc l<Js Junt;.is de Conci!iJciór1 v Arbitraje, conforme lo estable· 
ce la fracción XXVII, Inciso b). dt ... 13rtículn 123 Constitucional. 1731. 

(71) L"V Ft>Osral rJt<l Tr:tbtlio. ArtietlkH 90y 123 Frar.d611 Vl. 

1721 Ley F!idenil dllt Trabdjo. Arilculo 564. 

(731 Tmebo1 Utbina l\lbc!rto. l'.>flrct10 Pl'tou,)111 dotl Treb'J¡o. Tomo 111. Sllcrut:iria dol Trabat<J y Prlh'i1Krn Sociiil, 
B1bllotoc.l. H{¡. 371. 
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En cuanto a la intervención que dichos órgano5 jurisdiccionales tienen, ante li:! Comi· 
sión Nacional de los salarios m in irnos. de oficio tbnen la facultad de re·.;isar las resolu· 
ciones que dictan dichas Comisiones, es der.ir el e;.."p.:;diente respectivo que det,>e remitir· 
se a la Junta de Conciliación para la revisión y análisis rnspecitvo. Asimismo, cabe scfü.1· 
lar que, para el caso de que dicha Comisión Nacional no fije el salario minirno dentro 
del término legal que le confiere la ley, la Junta de Conciltac1ón y Arbitraje, previa no· 
tificaci6n a las partes, fijará el salario mínimo corrcspondient(:, dictándose la resolución 
en forma definitiva, misma que deberá publicarse en el Diario Oficial, 17 41. 

1741 Opus Cit. Pég. 382. 
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Critica, OnentaciOn y Conclusi6n. 

Para abordar este subcapítulo, es necesario decir Que, el salario mínimo que d1sfruw 
un trabajador en México, no ha sido realmente remunerador para satisfacer sus necc· 
sidadcs más elementales y los de :.u familia, y fTIE'nos para la educacion de sus hijos, 
así como para el disfrute de sus placeres honestos. 

El obrero de México, no puede tener unJ alimentación sílna y nutritiva tidecuada, 
pues la carne, la leche y otros Jrticulos b;!sicos dt! prim~ra necesidad, constituyen para 
el trabajador mexicano articules de lujo; su vestido no es decoroso, ni tiene cornada 

habitación, y en muchas oca::.iones dichas viviendas ni propia es, y sólo a costa de mu
cho sacrificio nucde dJrse el lujo de un pequeño v moderado forma de di::.tracción. 

Ese salario minirno que recibe el obrero en México, no basta para el sostenimiento 
de su familia. La mayoría de la población trabajadora en el pais, estó condenada, con 
los sueldos actuales a una cxistcnc1a precaria y ruin. 

Los conceptos vertidos por los ideales de la R~volución Mexicana, subsisten en el 
tiempo hasta nuestros dlas, el problema de los salarios no es de ahora sino siempre, 
por t:llo es ne;:;c:;JriQ s~1 octualidiJd y \J nccesidJd de una revisión de nueva cuenta, 
tendiente a mejorar la situación de las clases más menesterosas del paf s. 

Al reglamentarse el articule 123 ConstitucionJI por la Ley Federal del TrabJjo en 
el año de 1931, su amplió y unificó el criterio para la fijación y determinación de los 
salarios mínimos en México, sin emb<:1rgo, subsistió la misma falta de aplicación prOC
tica, pues las actuJles Comisión Nacional y Regional de los Salarios M ínirnos, no dan 
cumplimiento a su cometido, al <mal izar en forma real y concreta las verdaderas nece
sidades de los obreros, así como las posibilidades de- las empresas para incrementar la 
productividad y por ende los salarios de los trabJjadorcs. 

Les salarios en el Distrito Federal han numentado en forma relativa, por lo que es 
muy inconcebible corno pueden vivir, más bien, como pueden vegetar, la gran mayo-. 
ría de Jos obreros mexicanos con este misérrimo salario que no alcanza. por elemen
tal sentido común, ni siquiera a satisfacer ni las más elementales y primordiales nece
sidades de un individuo, mucho rneno!i para el de su familia. 

Por otra párte los órg3nos encilrgados de l¡;i fijación de los Salarios Mmirnos, nu 
siempre se mteyran, u de intcgr.:1r:::c fu11cion3n d<->ficientemente, carecen de recursos 
técnicos y materiales ncces.:irios; de criterio estrecho, que no llega más allá do sus 
resoluciones, cuando no obedecen a "instrucciones superiores", se concretan a dar 
sus puntos de vista sin tomar en cuenla ni J¿¡~; condiciones económicas del lugar. pro· 
ducción o consumo, ni el costo de la virl.:i, ni 1~1 presu¡)ucsto indispensable del trabaja· 
ele.-, situación que propir:i<1 flt1r.. el salario minimo determinado, no sea realmente 
remunerador, como legalment<.:! indic<.i el <:1rticulo 90 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Por lo que, de llevarse a cabo estudios. estos deben ser realmente serios y cient{ficos, 
y por personal capacitado en forma técnica, considerando el territorio nacional como 
una unidad geográfica, y fundamentalmente, razones de orden económico, debiendo 
distinguir regiones económico-agrícolas, y regiones económico-industriales y esencial· 
mente industriales. De tal forma, los salarios fijados en esta forma evitarían compe
tencias desleales y perjudiciales a la economía del propio trabajador, ayudando así al 
progreso agricola, industrial y comercial del país, logrando por otro lado, el movi
miento migratorio de los mexicanos a otros paises, mejorando de igual forma el poder 
adquisitivo del obrero, siendo de mucha importancia para el Gobierno el controlar, 
regular. impulsar y desarrollar nuestra economía nacional. 

Para concluir cabe señalar que, en forma general este Organismo denominado Comi· 
sión Nacional y Regional de los Salarios Mlnimos, respectivarTiente, debe hacer efectivo 
el ideal revolucionario de "elevar el nivel social y económico del trabajador" procuran
do, como finalidad esencial, ta consecución de ef derecho al producto <ntegro de su 
trabajo, acorde en esos lineamientos con el Derecho Social. 

En tal virtud, su misión no debe tan sólo concretarse a la realizaeión efectiva del sala· 
ria mínimo (que ya es det todo imperativo), sino que su tendencia manifiesta debe diri
girse hacia un salario remunerador, que se aproxime en lo posible a lo justo, como más 
adelante se tratará en el presente trabajo. Consecuentemente, para el desarrollo ade· 
cuado de esta Comisión Nacional v Regional de tos Salarios M (nimos, considero que 
se debe: 

Primero.- Hacer un estudio profundo y minucioso, técnico y científico, de las ver
daderas condiciones s.ociales y económicas de las distintas regiones geográfico-econ6-
micas en donde vayan a fijarse los tipos de salarios, distinguiéndose zonas agrícolas e 
industriales y comerciales, caracterlsticas propias de los mercados consumidores, posi
bilidades económicas de las empresas, de nuevas fuentes de trabajo, de impulso y de· 
sarrollo, costo de la vida, el presupuesto indispensable del trabajador y su familia, su 
situación real social y económica, en fin todos aquellos datos que requiera su mejor 
cometido. 

Segundo.- Fijar un salario que de verdad satisfaga las necesidades normales de la 
vida del trabojodor. de conformidad con la ley, y que para ello se necesita: a) Un sala
rio que cubra suficientemente !a alimentación, ia fOpa ~cerosa y la vivienda decente, 
del trabajador y de su famitia. En tal virtud considerará respecto de fa más básica de 

sus necesidades, su alimentación. 

b).- que para ta satisfacción dcJ punto anterior se requiere como parte mínima, 
el 50% del salario percibido o el porcentaje fijado por el estudio hecho, quedando et 
resto para Ja satisfacción de sus otras necesidades; vestido, casa, educación y placeres 
honestos. 
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e).- Considero que la fijación de este salario mínimo trae implícito el exámen del 
poder adquisitivo y que. por tanto, las condiciones de vida del trabajador y sus necesi· 
dades deben quedar satisfechas con su salario que será correlativo a los precios de los 
artículos del mercado. Es decir, conocida la condición económica de los mercados 
consumidores de cada región debe fijarse un salario cuyo poder de compra sea corre
lativo al costo de la vida. De aquí la necesidad de una mayor intervención real por 
parte del Estado en los asuntos económicos del pafs, principalmente un mayor con· 
trol y regulación en la política de precios que lleva la Secretaría del ramo, y sobre todo 
en los artículos de primera necesidad, correspondiendo a este órgano de que hablo, la 
conversión de un salario nominal a un salario real y efectivo. 

Tercero.- Que dada la índole de las condiciones económicM de los mercados con· 
su mi dores, debidas a circunstancias complejas, que afectan a toda nuestra econom (a 

y la naturaleza del salario, se debe procurar siempre guardar el equilibrio lógico, y en 
consecuencia, a una alteración de esos mercados, corresponderá una modificación del 
salario fijado que, en el caso del mi'nimo no podrá bajarse del señalado, atento a las 
disposiciones de la ley. Por lo tanto, el salario mínimo no se fijará por un período 
determinado sino por todo el tiempo que persistan las mismas condiciones económl· 
cas del mercado y el poder de compra de esos satisfactores necesarios. 

Cuarto.- Que en a'tencibn a lo ordenado par ley, en la misma fracción VI del artícu· 
lo 123 Constitucional, deberá hacer efectiva la participación del trabajador en las uti· 
lidades que genera dicha empresa, procurando realmente conceder las ganancias que 
en justicia corresponden y repartiendo tales participaciones en forma equitativa a todos 
los trabajadores, conservando si, as( lo dispone la ley, una parte para fondo de ahorro 
o interés en el negocio. 

Quinto.- Que en sus apreciaciones no deben hacerse con referencia exclusiva al sa· 
lario mínimo ya que este señala las bases mi'nimas de vida del trabajador, sino que, 
como ya apuntaba, su tendencia manifiesta debe ser hacia un salario remunerador y 
que, en consecuencia, en toda relación de trabajo y en a'tención a su calidad '( canti
dad, dadas las posibilidades económicas, se señalará, uno, su superCor al m i'nimo, que 
se aproxime a límites justos, acordes con las ideas del Estado que aspira, como ya se 
dijo, a realizar la fórmula: "el derecho al producto íntegro del trabajo". 

Expuestas algunas de las apreciaciones. que a mi juicio, deberá tener en conside· 
racibn el legislador para que el organismo a que me estoy refiriendo en este pequeño 
esttJdio, tócame ahora exponer los elementos que deberá contener y que sintetiso de 
esta manera: 

1.- Autoridad plena.- por cuanto a su conocimiento, resolución y ejecución de sus 
fallos, sin estar supeditada al fallo final que emita et Ejecutivo de la Unión, y/o el Se· 
cretario del Ramo. 
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11.- Jurisdicción, la cual debe ser plenamente de carácter Federal, por cuanto a su 
aplicación en toda la República; Delegada por cuanto a sus Comisiones Regionales. 

111.- Competencia. por cuanto a su conocimiento federal y loca!, agrícola o indus
trial, individuales y colectivos, etc. 

IV.- Autonomía, por cuanto a su organización interna, y resoluciones, asi' como 
para el manejo de su hacienda, aunque dependiente de la Secretar(a del Trabajo y 
Previsión Social. 

V.- Permanente, en cuanto a sus funciones. En cuanto al título por el cual se le 
denomina, considero que, es el correcto, toda vez que, en dicho nombre agrupa al 
salario mínimo, objeto del presente estudio. 
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CAPITULO TERCERO 

LA FAMILIA FORMULA ESENCIAL PARA EL LOGRO DE LA 
PPZ. SOCIAL 

l.- CONCEPTO DE FAMILIA 

Para abordar este interesante capftulo. inici~rc diciendo que, fañiilia y derecho 
de familia son dos ideas distintas y que naturalmente se complementan. La primera 
es el hecho y la segunda su reglamentaclbn jurldica. 

El derecho de familia es un derecho impregnado de preceptos de moral y de cos· 
tumbres. La vocación del derecho de familia es inminentemente de carácter Civil, 
ya que fundamentalmente Intenta resolver conflictos entre per50nas privadas, aun 
cuando exista una marcada intervencibo det Estado. Desde un punto de vista eminen· 
temente sociológico podemos afirmar. que la familia es un grupo formado por indivl· 
duos regidos por un hecho biológico: es decir la unibn de sexos distintos que tienden 
a la procreación y que hacen descender a los Individuos de un progenitor común. 
Jurfdicamente es el conjunto de personas unidas por el matrimonio o por filiación. 
Es evidente que, les concepciones de familia tienden a integrar diversos elementos 
dependiendo fundamentalmente del contexto en que se desarrolla el concepto {vgr., 
como un cuerpo intermediario entre el indNiduo y el Estado, o bien una concepción 
societaria de la femllia, relacionet de derecho -o una concepción alimentista- relacio
nes de derecho- de la familia, etc.), aunado al hecho del constante cambio, tanto es
tructural. como funcional que tiene la familia en la sociedad. t 7 5 l, 

La familia es conciderada por tos tratadistas de nuestro tiempo, como una insti· 
rucibn esencialmente ética, colocada bajo el imperio del derecho para 5U protección 
y regulacibn, por lo que el ru;recho en este caso, como en tantos otros, acude en ayuda 
de la moral, para hacerla efica? en sus aplicaciones prácticas. 

AsC mismo, tenemos que ta familia es un agregado social constituida por personas 
Jigadas po< el vinculo del parentesco. 

(76) Sinch•J: ~o. Jor;i. A. O.rwcho Ch'il. Untv......w.d Naclontil AutAfloma W t.'ll:xico, 1993. PAQ:.-104. 
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Para Ruggiero, "La familia es una organización social Que es, fundada en la natura· 
leza y en las necesidades naturales, tales como la unibn sexual, la procreaci6n, el amor, 
la asistencia, la cooperación, no se halla regulado exclusivamente por el derecho pues 
en ningún otro campo influyen como en éste la religión, la costumbre, la moral". An
tes que jurídico, la familia es un organismo ético, la cual, el Estado interviene en dicho 
organismo social para fortalecer los vínculos, para garantizar la seguridad de las rela· 
cienes, para disciplinarlo mejor y dirigirlo rectamente para la consecución de sus finali
dades sin que la ley constituya, como en otras relaciones de derecho privado, la única 
forma reguladora, de esta institución, 17 6 1. 

La familia en sentido estricto comprende en realidad sólo a los padres e hijos, entre
tanto estos últimos no se emancipen y constituyan una nueva familia. Ahora bien; in
dependientemente de estos matices, en todo tiempo ha sido v es la célula básica de la 
sociedad, base y piedra angular del ordenamiento social, no sólo porque constituye el 
grupo natural e irreductible que tiene por especial misión la de asegurar la reproduc
ción e integración de la humanidad a través de las generaciones y de los siglos, sino 
además porque es en su seno donde se forman y desarrollan los sentimientos de solida
ridad .. laboratorio fecundo de existencias humanas y campo inmediato donde se de
sarrollan los gérmenes de los vicios y de las virtudes, escuela de moralidad y de cos
tumbres l77l. 

Para otros tratadistas, la familia constituye una institución creada y configurada por 
la cultura: religión, moral, costumbre, derecho, etc. para regular las conductas conecta
das con la generacibn. La motivación radical de la familia en todas las varias formas 
que ésta presenta en la historia, consiste en la necesidad de cuidar, alimentar y educar 
a la prole. 

Existen varios tipos de familia, a saber: 

La familia poliándrica, la pligama y la conyugal, propiamente hablando, entre otras 
más, y por su importancia diré que, la familia poliándrica, es aquella en donde una 
mujer cohabita con varios hombres; a este tipo de familia, suele denominarse tam
bién matriarcado, en donde la madre, por el solo hecho de ser la progenitora de sus 
hijos individualmente conocida por estos, es el centro de la familia, y quien ejerce en 
ella la autoridad, y en la cual los derechos y descendencia se determinan en línea 
femenina. 

178) O. Pin• V1ra, RafMI. Elemento• de 09f'Oeho CNll Mexkeno. Tomo l. EdUOfllll POfrun:, S.A. M6xko, 
1978. Pi;s. 300, 30'2 y 303. 

<771 Rojin• Vlll89'11, R1f•I. Com~dio de Derecho Civil, Tomo l. Editorl•I Porruu. S.A. Mb:ko, 1980. 
Pig.·206. 
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En cuanta a la familia polígama, esta ha existido en sociedades primitivas a saber, 
entre los israelitas, musulmanes, y entre los mormones, seguramente motivados por 
las bajas del contingente masculino por las guerras, accidentes, o de la caza, por lo que 
al sobrar mujeres, se constituye dicha familia, por lo que al haber multiciplicidad de 
mujeres {esposas), se aumenta el número de hijos, los cuales son importantes para el 
trabajo, o de poder, o de prestigio, etc. 

En cuanto a la familia conyugal, esta surge desde el momento en que. el cristianismo 
exalta la fe del nuevo testamento, promoviendo el contrato del matrimonio a la digni
dad sacramental y elevando así el nivel de la mujer, puso la institución familiar al ser
vicio de los hijos y para beneficio de éstos, para que finalmente adoptemos la deno~ 
minada Familia Conyugal moderna y misma que se integra por medio de los abuelos, 
padres, hijos, nietos es decir a través de sus progenitores y su prolel7BI, 

Existen otros tipos de familia, a saber, la familia legitima la cual deriva de la unión 
de sexos y de la procreación en el matrimonio. 

La familia natural, misma que se deriva de la unión de sexos y de la procreación 
fuera del matrimonio; y 

La familia adoptiva, que se deriva de un acto jurídico que es la adopción. 

De lo anterior se derivan dos elementos esenciales, son el matrimonio 'r' la filia
ción179l. 

Una de las características fundamentales de la familia, como ya se dijo, es que Ja 
familia conyugal es en cierta forma muy restringída, la cual ccmprende solamente en 
un solo hogar a los esposos y a sus hijos, quienes al emanciparse, constituyen una nueva 
familia, y así sucesivamente. 

Por lo que al constituir la familia la institución por excelencia, como factor determi
nante de la paz social, quien a su vez donfigura la fraternidad entre los miembros de 
la sociedad, ya que la socialización de las personas comienza en la familia, y sigue de
senvolviéndose bajo la influencia predominante de Ja misma, durante los años infanti
les y de persona adulta, precisamente la motivación esencial de la familia, consiste en 
el hecho de que cuando los hijos han nacido necesitan ser cuidados, asegurados en su 
existencia y educados, todo lo cual no pueden hacerlo ellos por su propia cuenta, ni 
siquiera pueden pedirlo, puesto que aún no tienen conciencia de voluntad suficiente 
para ninguno de sus menesteres. por lo que ante tal situación, esta obligación radical 
recae fundamentalmente en los padres, conforme lo dispone atinadamente el artículo 
164 del Código Civil, para el Distrito Federa11eo1, 

(781 Rec.om Siehn, Lult. Sociologfa. Edilorial Pom,., S.A. P9. 466, 468, 409. 

179) Si~u Cord•o. Jorgit A. Opu1 Cit. Pj.g. 105. 

1801 Cbdtgo Ciwíl p.n-' Distrito F~r.i. 55&, Edicibn. Edi10fi.i Ponu., SA. Mhko, 1986. P'9. 76. 
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11.- LA FAMILIA COMO INSTITUCION NATURAL 

''. .. El régimen económico y social se ha constituído de manera tal que todo padre 
de familia pueda ganar lo que, dada su condición y localidad que habita, es necesario 
a su entretenimiento y al de su mujer e hijos", IS 1 t. 

A la familia como base de la sociedad, como una institución natural Ja encentra· 
mas aún en las sociedades más primitivas. Existen teorías que pugnan con tal conclu· 
sión y en ellas pueden encontrar apoyo quienes consideran a la familia como producto 
de una particular etapa del desenvolvimiento económico. 

Principalmente entre los años de 1866 y 1880, algunos científicos sostuvieron que 
conforme descendemos observando la escala de civilización, disminuye la importan· 
cia de la familia hasta desaparecer totalmente, encontrándose como fundamento de 
la sociedad a la tribu, por lo cual la familia no está " ... ni profundamente, ni per· 
manentemente arraigada en la naturaleza humana". 

Tal teoría tiene como base una serie de datos aportados por la descripción hecha 
por Lorimer Fison, de una tribu de nativos del sur de Australiil, narrando que, la tribu 
se dividla en dos clases; cada hombre de cada una de estas clases era marido legal de 
todas las mujeres de la otra clase y cada mujer era la esposa legítima de todos los horn· 
bres de la otra clase. 

Tal dato fue usado como medio probatorio de que en las sociedades primitivas la 
relación existente entre hombres y mujeres era de promiscuidad y, conforme a ello, 
no había familia. Probablemente la descripción de Fison no deja de ser interesante 
pero minuciosas investigaciones más recientes muestran la equivocación de algunos 
científicos al considerar a Ja horda como la unidad social originaria; en efecto, se ha 
podido comprobar que la verdad en la vida de la tribu de nativos australianos es bien 
diferente a la descrita; la tribu, como sucedió en la mayada de los pueblos primiti
vos, se dividía en dos clases; los hombres y las mujeres de una clase no podían casarse 
entre sf, sino solamente con hombres y mujeres de otra clase 1 s 2 t. 

Seguramente podrían mencionarse varios casos. similares y si se des.cubriera que 
alguna tribu no tuviese en su seno una familia, consideraríamos que nuestra afirma· 
ci6n no quedaría por ello destruida, pues en no por.as ocasiones los hombres, aún 
los civilizados, insisten en vivir en contra de sus inclinaciones naturales. Reiteramos 
que la familia es una institución natural y primera unidad social, no producto de una 
época, ní superestructura, ni manifestación de la burguesía. 

(811 NEnclcliu Cnt1 Connubbii". 

(821 lnform-ciOn tomad• d• I• "'CQlección Mod•m• de Conoeimiitntcn Unfv~n"'. Tomo 12. 
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111.- SUJETOS DEL DERECHO FAMILIAR 

Es de vital importancia prestar aiención al hecho de que, en la familia, socialmente 
hablando, es en donde se desenvuelven diversos procesos configurados directamente a 
integrar social y culturalmente la personalidad de los miembros de esta, especialmente 
la personalidad individual de los hijos. 

Los hijos constituyen el factor determinante de la armonía familiar, su personali
dad individual y concreta se modela inicialmente y en una gran proporción dentro del 
seno de la familia, y es configurada en muchos aspectos, a veces decisivamente, por el 
medio ambiente de la familia, y de modo muy acentuado por el esplritu del sentimien· 
.to materno. 

Pero también podemos observar, que la familia contribuye a remodelar la persona· 
lidad de los cónyuges, ya que en múltiples ocasiones, motivados por diversas causas, 
por muy sincero que sea el amor que se profesan tener los contrayentes, y esposos pos
teriormente, la vida conyugal posterior no suele estar exenta, sobre todo en la etapa 
inicial, a mal entendidos, competencias por preparación escolar, oposiciOnes, e inclu
so conflictos surgidos por problemas de carácter económico, sea porqÜe el cónyuge 
masculino le pagan un salario insuficiente en su lugar de trabajo, mismo que trae como 
consecuencia de que su esposa le exige más dinero a fin de atender los menesteres de 
su hogar. Estas fricciones pueden traer como consecuencia la desintegración del nú· 
cleo familiar, convirtiéndolo en un fracaso, y como resultado final la desintegración 
del núcleo familiar, convirtiéndolo en un fracaso, y como resultado final la dcsinte· 
graci6n total de la familia, lBll. 

D0ntro de este capítulo, fundamentalmente hablaremos de las personas físicas, ya 
que sólo son sujetos de derecho los que intervienen en el derecho de familia, a saber 
los parientes por consaguinidad, afinidad o adopción, los cónyuges y las personas que 
ejerzan la institución denominada (a) patria potestad o tutela. Así mismo cabe men
cionarse también a los concubin~rios, dado que nuestro sistema de derecho, especial· 
mente nuestro Código Civil vigente, reconoce ciertas consecuencias jurídicas al concu
binato. tanto entre las partes como con relación a los hijos habidos en el mismo. 

Como podemos ver la fuente principal inmediata de la familia se encuentra en el 
matrimonio, el cual nuestra legislación lo define como, "el 3Cto jurldico, por medio 
del cual dos personas uniéndose, se comprometen a sobrellevar las cargas de la vida. 

El matrimonio da lugar respectivamente al parentesco por comaguinidad, al de 
afinidad y a la filiación, aunque puede iniciarse también por medio de la adopción. 

183} Recascms Siches, Luis. Opu1 Crt. Pj.g, 474, 
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El matrimonio, al igual que todas las instituciones sociales, está sujeto al cambio, 
a constantes evoluciones. El hombre ha sido un zoonerotikon, es decir un animal 
sexual, y durante mucho tiempo ese instinto lo inclino a íecordar aquella época de 
la promiscuidad sexual, pero al fin y al cabo, la conciencia humana ha reprimido 
esos actos sexuales desordenados frenándose con reglas rígidas envueltas en cere· 
monias, con lo que puede decirse que nació el matrimonio. Este concepto de él tO· 
das las relaciones, derechos y potestades, y cuando no existe matrimonio, sólo pue· 
den surgir tales relaciones, derechos y potcst<Jdes. por benigna conseción entre las 
partes, (841. 

Para este tratadista, "el matrimonio es un contrato bilateral solemne, por el cual 
se unen dos personas de sexo diferente para perpetuar la especie y ayudarse mutua
mente", por lo que cabe afirmar, que el matrimonio es la base sobre la cuill descansa 
la sociedad, es la unión del hombre y la mujer, formada con la finalidad de crear una 
familia, la cual ya integrada constituye la célula básica de la sociedad. 

La categoría de parientes, es esencial en el derecho de familia, por la diversidad de 
consecuencias jurídicas que se plantean tanto en el parentesco consanguíneo que es 
Ja principal, cuanto en la adopción o parentesco civil y en la afinidad que se crea por 
virtud del matrimonio entre el marido y los parientes de la mujer y entre ésta y los 
parientes de aquel. 

La Categoría Conyugal entre los consortes es importante en el derecho familiar, en 
virtud de que no sólo crea los sujetos especiales del matrimonio, con el conjunto de 
derechos y obligaciones que reciprocamente la ley les concede e impone, con el conjun· 
to de derechos y obligaciones que recíprocamente la ley les concede e impone, sino que 
además se proyecta sobre los parientes legítimos y, especialmente, en las relaciones 
paterno· filiales. En cuanto a los derechos y obligaciones de Jos cónyuges, más adelan· 
te haré alusión a dicha situación. 

Dentro del parentesco se originan las relaciones específicas que impone la patria 
potestad entre padres e hijos o, en su caso, entre abuelos y nietos. Por consiguiente, 
se destacan aquí sujetos especiales del derecho familiar que deben diferenciarse de los 
parientes en general, pues los derechos y obligaciones que se originan por la patria 
potestad, entre esa clase de sujetos, no son los mismos que de una manera general 
determina el parentesco, fa 51. 

(841 D• Ru110itiro, Roblrto. lratitucloon de 0.r9C.ho CNil. Tomo 11. Pig. 58. 

(851 Rojin1 Vi1199.,, R1fMI. Opus Cit, P.ig. 228. 
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Para concluir este subcapitulo, cabe señalar que uno de los efectos que produce el 
matrimonio, y por ende el parentesco, es el derecho y la obligación de darse alimentos; 
la obligación de darlos es recíproca en cuanto a que, el que los da tiene a su vez dere
cho de pedirlos. Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos (Art. 164 del 
Código Civil), a folta de estos, la obligación recae en los demás ascendientes por am
bas líneas que estuvieren más próximos en grado. Para tal efecto los alimentos com
prenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos de enfermedad. 
Respecto de los menores, los alimentos comprenden también los gastos necesarios 
para su educación primaria, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión hones
tos adecuados a su sexo y circunstancias personales, 1es 1. 

1861 Fku-. Górn..i Gondlu, hmando. lntrodueclún .i Estudio dtil Owecho y D•rKho Crvll, Ed/10tW Pom.1a, 
SA.,Mh.ko, 1978. Piig, 81. 
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IV.-JUSTIFICACION SOCIAL DEL SALARIO 

El hombre está naturalmente dispuesto 3 vivir en sociedad; sólo la sociedad puede 
dar al hombre un ambiente propicio para el desarrollo armónico de sus facultades; tal 

es el fin específico de la sociedad, mismo que podemos dividir en tres elementos: 
a).- Elemento o fin Intelectual; b).- Elemento o fin Económico y e).- Elemento o 

fin Moral. 

En cuanto al inciso a). podemos decir que, el desarrollo de la personalidad requiere 
de la actividad intelectual; el desenvolvimiento de la inteligencia por el conocimiento 

o la búsqueda de la verdad, es una necesidad natural del hombre. Es la razón la que 

nos hace sentir verdaderamente hombres, la que sitúa nuestra JCtivídad dentro de una 
serie de principios entre los que se encuentra el eje de nuestras vidas y mientras mayor 
sea la actividad de nuestra razón, mientras mayor sea el desarrollo de nuestras inteli
gencias en el conocimiento de la verdad; más refinados y nobles serán los principios 
a que ajustemos libremente nuestras vidas. Tenemos la certeza de que a medida que 
el hombre cultiva su inteligencia, se hacerca a lo supremo; por ello estamos en la posi· 
bilidad de considerar al impulso de las Jrtcs, de las ciencins y todo indice de desenvol
vimiento cultural como un paso hacia la elevación de la personalidad humana y hacia 
una aristocracia del espíritu. 

En cuanto al inciso b). podemos decir que, imposible no:; resultada colocar a los 
tres elementos o fines antes mencionados en cuadros fijos e independientes, son pun· 
tos complementarios, lntimamentc relacionados entre sí de manera tal como están 
relacionadas las facultades del hombre, ya que este actúa moralmente por poseer ra
zbn; ... "El hombre no realiza verd::idcramente actos moralmente buenos sino cuando 
esos actos son razonables, es decir, cuando los motivos por los cuales los realiza pueden 
ser aceptados por nuestra facultad suprema de juicio, la razón ... La moral es mucho 
más que un repertorio de deberes, de una vida del espíritu que descubre cada vez más 
claramente la razón de ser de dichos deberes, la legitimidad de dichas exigencias, su 
soberana concordancia con la verdadera naturaleza del hombre y del universo" IB7l. 

187) 8101. Ren•. "Al S.Okio d• I• P•non• Hum.,, ... Edicionn OnclM d• Brouwlt', Bu•not Alrn. P6;. 3. 
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En cuanto al inciso el. podemos decir que, el hombre no podrá tener una actividad 
moral, Oi acordarse del espiritu, ni elevar su pecho hacia lo Eterno mientras no haya 
satisfecho sus necesidades materiales; la sociedad entonces, deberá proporcionar al 
hombre los medios convenientes para sustentar la vida, y considero que sustentar no 
sólo la vida del obrero, sino también la de los suyos, y no solamente desde el punta 
de vista en que tienen que "comer para no morir de hambre" -neccssaríum \litae·, sino 
la posesión de un mínímo de bienes que, requiere el hombre para vivir decorosamente 
-necessarim personae-, tener acceso a la propiedad, a la educación, a la participnción 
como agente pasivo o activo de las bellas artes. Estos tres elementos o fines antes in
dicados, los podemos ver realmente cumplidos en el seno de la sociedad, en In cual 
además de recibir sustento, el hombre encuentra, desde sus primeros días el apoyo 
de una plástica amorosa que profundiza en los secretos del espíritu; es sociedad sim
ple que por cumplir las fines mencionados la hemos considerado como la mejor escue
la de la personalidad. la familia; esta última como una notable influencia en su hondo 
contenido espiritual y en su alta misión de educar e introducir a las personas a su de
scnvotvimiento social. 

Como una consecuencia lógica de !o expresado con anterioridad, podemos sostener 
que: para dar a la persona humana oportunidad de un desarrollo conveniente, es nece· 
sario un mínimo de bienestar material, por lo que es necesario poner nuestra atención 
en et fortalecimiento e impulso a la familia, tanto en lo moral, en 1o cultural como en 
lo económico. A la importancia de la familia se debe que la doctrina social católica 
haya sostenido, con bastante firmeza insuperable, la tesís del salario familíar; el traba· 
jador debe ser considerado como padre de familia. 

As mi sino, al argumentar que ta familia es la célula básica de la sociedad, piedra an
!:ular de la armonía entre los seres humanos, reafirmó que, el hecho de ser fa familia 
una auténtica escuela de la personalidad, argumento fundamental en apoyo de una 
polltica económica dirigida hacia su protección e impulso. Cualquier argumento que 
podemos esgrimir al respecto será un lógico derivado de lo que hemos enunciado. El 
tratadista Modesto Femández Pausa, en su obra "Salario Familiar", enumera los si
guientes datos en pro de un salario fomilar: 

A}.- Toda persona, tiene derecha a fundar una familta. ya que ninguna ley humana 
puePe en modo alguno privar al hombre de su derecho natural y primordial del matri
monio. Este derecho. se encuentra plenamente regulado en nuestro derecho positivo, 
por lo que no es necesario probar la existencia del punto que se comenta. 
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B).- La sociedad tiene derecho a vivir en paz y sólo con la familia robustecida lo 
podrá lograr. Del comentario anterior surge la siguiente variante, "La persona humana 
necesita de la paz social y esta solo puede resultar de la paz familiar". Negar tal argu· 
mento sería desconocer aquello en lo que hemos abundado anteriormente: \J repcrcu· 
sión, la influencia de 1<1 familia en el seno de la sociedad, y<J Qu!.' la famili.:i. entre todas 
las instituciones que forman la sociedad, ocupa el primer lugar, todo lo dem[is está 
dirigido a ella. La familia es a la vez fuente de población y agente principal de la ense· 
ñanza y educación del hombre, en esta descanza la paz social; la familia bien estruc· 
turada y debidamente bien protegida ha sido y será "la mejor custodia y defensa del 
linaje humano" tes1. 

La base de la sociedad es la familia y en gran pnrte en el hogar domestico s.e ventila 
el porvenir de los Estudios. La f<Jmilia por ser la fuente de que brota la existencia hu· 
mana y el vínculo fundamental mediante el cual los individuos están unidos los unos 
a los otros con amor inquebrantable, constituye la unidad básica de la sociedad. Del 
bienestar material y de la pureza de la familia, dependen la moralidad y bienestar de la 
comunidad. En consecuencia, las medidas que se toman para mejorar física o ética· 
mente la vida doméstica o para dar seguridad económica al hogar. son medidas que 
conducen al bienestar de la comunidad: y las que menosc<:1ban la dignidad, la santidad 
o la inviolable unidad del hogar, conducen indirectamente a una decadencia que pone 
en peligro la vida misma de la sociedad organizada; en la familia, la nación tiene las 
rafees naturales y fecundas de su grandeza y poderío. 

Para concluir cabe decir que, el padre de familia, persona económicamente activa, 
presta a la sociedad, además de una actividad económica representada por su esfuerzo 
en el proceso productivo, una importante y trascendental función social manifiesta en 
la irradiación de su personalidad sobre los hijos; tal función social se encuentra regis
trada en la formación de los hombres del mañana en los que siempre procura ver una 
superación de si mismo. 

La mujer de igual forma desempeña un importante papel dentro del núcleo familiar, 
su función ts muy noble. toda vez que, a la mujer corresponde la crianza y educación 
de los hijos, por lo que, al distraerse de su función principal, SP.a por cuestiones de tra· 
bajo, y ,.,.,otivarla por el interés de prepararse y ayudar posteriormente al esposo en las 
cargas de la manutención de su hogar, puede descuidar en cierta formét lu educación 
de sus hijos, ya que la familiíl es el núcleo básico por excelencia, en donde los hijos 
adquieren sus primeros buenos o malos hábitos. Por lo que si el marído persona eco· 
nómicamente activa, recibe una remuneración suficiente para satisfacer realmente las 
necesidades familiares, esto permitirá a su mujer permanecer en el hogar y desarrollar 
su auténtica misión de esposa y madre; función material y espiritual, es decir, crianza, 
cuidados materiales y educación de los hijos. 

189) F1m8ndaz Pouu, Mod"1o ... El Salarlo Familiar". Editorlal Apis. R~lo 1940, P41¡. 232 y 567. 
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No niego que en la actualidad existe gran colaboración por parte del estado, en cuan· 
to a las denominadas guarderías, con el objeto de cuidar a los hijos de las madres traba
jadoreas, instituciones que sin duda alguna, desarrollan una labor social de gran impor
tancia, tal ayuda nunca debe desplazar a la familia de su responsabilidad y su derecho; 
ya que estas instituciones jamás podrán cumplir en forma eficiente la labor educativa 
de la familia, con lo que, para concluir, cabe indicar que debemos evitar hasta donde 
sea posible el trabajo de la mujer; sobre la mujer descansa en gran parte el sentido de la 
familia; debido al extraordinario conocimiento que llega a tener de cada uno de sus hi· 
jos, la madre puede educarlos en forma conveniente, pues ", . .la educación no consiste 
en imponer al niño un ideal el<1borado de antemano en todos sus detalles, sino ayudar· 
lo a descubrir su ideal propio y realizarlo por sus propios medios ... " es necesario hacer· 
lo colaborar personalmente en su educación encauzándolo en SllS impulsos internos, de 
acuerdo a su propio programa de vida. La mujer es por naturaleza educadora ... lama· 
ternidad no consiste, como se ha dicho con una expresión brutal, en hacer hijos, sino 
hacer o rehacer hombres. realmente útiles a la sociedad, lB9 I, 

l89) RllC9Mnl Sh:h•, Lui5. Opus Cit. P6g, 474, 475 y 476. 
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V. LOS SUBSIDIOS FAMILIARES 

La palabra subsidio, significa Socorro o Auxilio cxtroordinarío, ayuda económica 
oficial para iltender ciertas necesidades individuales o colectivas. Contribución impues· 
ta al comercio y a la industria, t9DJ. 

Como podemos ver las sumas asignadas al subsidiado (obrero), mismas q~c pueden 
ser en especia o en dinero, corno más adelante veremos, constituyen los subsidios fami
liares. 

Admito como uno de los medios necesarios para la dignificación de la familia y del 
mundo en que vivimos, la práctica efectiva de lo ya consagrado en nuestras leyes "El sa
lario M(nimo" que deberá disfrutar el trabajador será el que se considere suficiente, 
atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades normales de 
la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de 
familia. "El salario Mínimo" es el que, atendiendo a las condiciones de vida de cada re· 
gión, sea suficiente para satisfacer las necesidades normales de la vida del trabaj11dor, su 
educación y sus placeres honestos, con~iderjndolo como jefe de familia y teniendo en 
cuenta de que debe disponer de los recursos necesarios para la subsistencia propia du· 
rante los días de descanso semanal en los que no perciba salario, 1911. 

El texto de lo expresado con anterioridad nos indica que no sía debe atenderse al 
sentido exclusivamente económico, esencialmente objetivo del salario, sirio a su senti· 
do social, pues para que el salario justo económicamente b sea también socialmente, es 
preciso se tenga en cuenta Ja subsistencia del obrero y de su familia; se convierte así de 
salario individual o impersonal, en salario personal. 

Para comprender la importancia que tier.en los subsidios familiares en los ingresos de 
los obreros, es necesario ubicar la necesaria implantación de un "Salario Familiar Rcla· 
tivo", mismo que conforme ;Ji texto Constitucional {Articulo 123 Fracción vi), deberá 
de ser realmente remunerativo para atender a las necesidades más elementales del grupo 
familiar y por excelencia. 

Este salario familiar relativo es el que basta para la sustentación del obrero con toda 
su familia. dadas tas circunstancias particulares de número Jtl hijo~. c:;tJdo de salud 00 
los mismos y necesidades especiales en que se encuentrn, l92l. 

(901 Dicdonario d• I• Lengue fapai\ol.r.. Edhori1l Oc:ieno. 
1911 Constitudbn ro1lt1ca de los Est:adM Unidos Mexlcaoo1. Art. 123 Fracción VI. 
1921 Llo.....,.., J~ ~,r •. "Trn.do de Sockllogf1 Crirtlana" Su. Edlcibn. EdlciOn, Barcelona, 1953. Pig. 2.u. 
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No se trata de establecer una medida general en un principio de justicia teórica con 
escasa trascendencia en la vida social: se trata de atender las necesidades de cada traba· 
jador, de cada familia; se piensa y actúa en función del decoro y la dignidad del hombre 
en concretro, del hombre de carne y hueso, del que r ie y sufre, del hombre que, por 
humilde que sea, necesita vivir y tiene un destino, (931, 

Considuro que el salario familiar relativo profundiza en la solución de la cuestión so· 
cial, pues se trata de resolver el problema de cada trJbajador. Con esto podremos ob: 
servar que, se asegura k1 existencia de In familia y sea tal que h.::iga posible a los padres el 
cumplimiento de su debor natural de criar a sus hijos sanamente alimentada y vestida; 
una habitación digna de pt;!sonas humanas; la posibilidad de proporcionar a los hijos. 
quienes constituyen el porvenir del futuro, tina suficiente instrucción y una educación 
conveniente; la de mirar y adoptur providencias para los tiempos de estrechez, de enfer· 
medad y vejez. Con estas medidas de previsión social, se lograría que la sociedad no se 
v~a sacudida de tiempo en tiempo por turbios fermentos y convulsiones peligrosas, po· 
niendo en peligro la armonía de la soca~dad. 

Este tipo de salario familiar relativo ha sido objeto de varias críticas, como la que a 
continuación se expone: No es µreciso quf..! el silario, para ser justo, esté en relnción 
con las necesidades particulares de una familia determinada, por que es aplicable aquí 
lo que dice a otro propósito Santo Tomás: "la rectitud natural de los actos humanos no 
debe juzgarse según lo que accidentalmente sucede en caso dado, sino según lo que 
acomet.] por la ley general". Oposición que desde mi punto de vista, no se refiere en 
concreto al caso que se plantea, ya que la justicia debe llevar no a una masa, sino a cada 
hombre en concreto a cada pesona humana, pues ésta, la persona, y no la mJsa, la por
tadora de una partícula de divinidad y de un destino eterno. Por otra parte el estar el 
salario proporcionado el número de hijos y a las necesidades del trabajador, cumple 
con la función social de establecer una justa distribución de la rique;.o:a, asentando fir· 
memente la enorme diferencia de necesidades entre un obrero soltero y el obrero de fa· 
milia poco númerosa, y el trabajador padre de familia númcrosa, por lo que el salario 
familiar relativo responde al principio elcmentí11 de "A cada quien según sus necesida· 
des". Con los comentarios anteriores, estamos en aptitud de abordar el tema de los 
subsidios familiares, diciendo que, la etapJ inicial de la aplicación del salaría familiar 
relativo, la podemos considerar corno notable expresión de nobleza y amor a la justi· 
ciij, en la que vo.riO!; potrones, con la convicción de valores humanos, sin presión por 
par(e del gremio obrero, ni del Estado mismo, sin la colaboración de otros patrones, 
decidieron aplicar, independientemente el denominado salario familiar relativo otor
gado a sus obreros una remuneración proporcionada al númefo de hijos que tuvie!;E!n. 

193) Ley Fedenl d.S Tnblljo. Art{culo J. 
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Por la forma en que el salario era pagado, se hacia imposible su generalización, los 
salarios su frian variaciones con frecuencia y. probablemente, se hacia necesaria la reno· 
vación de cada contrato de trabajo conforme a la-; variaciones de las cargas famil;ares, 
aclarando que dicho sistema sólo podía ser aplicado cuando el patrón así lo creyera 
convenienle, situación que ocasionó la aparición de otra fórmula de pago: "el rrabaia· 
dar recibiría una cantidad proporcionada a sus necesidades individuales y ~ la canti· 
dad y calidad del trabajo prestado; junto a tal rernunerncion fija, el patrón aagiH ía un 
subsidio de acuerdo con las cargas 

0

farniliares del traba¡ador" En esta forrna de opli· 
cación se puede obser\lar un adei<.into rc1end:i :1 !J unterior, ya habiJ una divisón cla· 
ra en la percepción del obrero; la primer.:i ptirte dt> ella (l!I s..-;!ilrio) estaba destim1do ;i 

la satisfacción de sus necesidades individuales, csrnndo también fij.:ida en consideración 
a la calidad y cantidad del trabajo prestado; la segumla, variable, constitu j3 un suple
mento para que le fuera posible hacer frentl! a k1s cargas famt!iare':i {subsidio fami· 
liar). este Ultimo, corno un m~rlio de socorro o auxilio económic::i, a efecto de 
desahogar al obrero df' st1s gastos farniliares. 

Este sistema no resuelve en ctefinitiv;:i el problema, toda ve¿ de que l2s ei11presas es· 
tari'an en aptitud di.! conuat<.11 d ~us st.t'o i:.::o obr~ro~ :::olt.~ros. drj3ndc en situación de 
desventaja <:1 todo!> <:1quellos obreros pddres de familia, convirtiendo en critica la situa· 
ción de quienes teniendo prim·::ro una subsistt?ncia precaria, despul!s cJrPcen de ella al 
hallarse en desempleo, situación Q'Je se analizará en el ~<1µíw!o relati\.·O a \J Política del 
Estado en materia de salarios. 

Son los patrones quienes insisten en encontrar un sistema correcto de aplicación del 
salario familiar relativo; es asi como aparecen las d!!nominadas quejas de cornpen:..ac1ón 
o subsidios familiares, que aportan una solución al problema seiialado en el parrofo <in
terior. Fue en el año de 1848 cuando el sefior León Harmcl, fundCi tJna cajri de familia 
cuya finalidad cm atender a las necesidades familiares de los obreros; su funcionamien
to es el siguiente: "esta institución aunque totalmente alimentada por la caja patronal, 
está regentada únicamente por una comisión obrera que se reune cada semana; toma 
conocimiento de los salarios insuficientes y tos completa en especie a gusto del obrero. 
No es pues una recompensa de buena conc!ucta, ni un acto arbitrario de bc

neficiencía" ... La comisión obrera tiene la disposición absoluta, sin que el patrono in
tervenga µa1..i náda. Este: ~:..i~irlios familiares eran pagados directamente a la esposa 
del trabajador con el fin de garantizar su em¡:;leo precisamente en cargas familiares. Lo 
anterior trajo como consecuencia un podt:roso impulso para la aplicación del salario 
familiar relativo debido a la acción desarrollada por dicho patrón, conciente del con
cepto de justicia social, el cual pronto rindió frutos, en Franc:a, Belgica, Chile, España, 
Uruguay, y otros más, en donde han encontrado una amplia y satisfactoria en beneficio 
de los obreros y cie su familia. 
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México, país de avanzada social en el Derecho; en nuestro país los subsidios familia

res responden a los más nobles anhelos populares, es as( como nuestra Constitución 
postula una serie de derechos de los trabajadores entre los que se encuentra el de perci
bir un salario ve:daderamente justo, suficiente a satisfacer las necesidades familiares ele! 
obrero. 

En nuestro país se rf:gistran un bajo nivel de vida de la clase laborante, los salarios 
son tan b.Jjos que en muchas ocüsiones no alcanza para sustentar el obrero sus mínimas 
necesidades, es por ello que, la aplicación de los subsidios L:imiliares se hace imperativa. 

Las leyes existentr;>S en nuestro país en materia de seguridad social, son d>2 las mas 
avanzadas del mundo, a saber la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social. 
Estas leyes deben ser tJles que moderen la opulencia, que de tal suerte se aumente el 
jornal de los trabaj<Jdores, que tiendan a mf~jorar sus costumbres y los aleje de la igno
rancia, la rnpiña y el hurto. Esta cxigi-.. mcia, en una ocasión fueron muy bien expresadas 
por el señor Don José Mnrfo Morelos y Pavón, mismas que responden a un problema 
básico, aun en pie. 

El pt1Abio d~ Mr;·.-ico h;-:; -;ido trodicior.3fmcnte pobre, ves ílQUÍ en donde radican. 

fundamentalmente, los más graves prob!::imas que enturbian nuestro horizonte, ya que 
al desenvolvernos dentro de los niveles de vida sumamente bajos, trae corno con~cucn
cia una alimentación pésima, insalubridad y alto índicl: de personas que no gozan de es· 
ta garant{a social. 

;.>-' t-an .ncorporado fHl nuestra Ley (Jet Seguro Social, principios que responden a los 
,,~,h e!1 vacos clamores populares, para mi efecto es de gran imporrnncia señJIJr que di
d1< :q, a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. conforme al artículo 5 de 
dicho ordenamiento, atienúcl a la situación rn<is impcrGnte de la c!.Jsc obrc:ra del país, 
administrando diversas prestaciones, encontrándose entre otras las siguientes: 

Seguro de accidentes de trabajo, la cual consiste en toda le5ión orgánica o per
turbación funcional, inmediattl o posterior, o la muerte producida repentina
mente en ejercicio, o con el motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el 
tiempo en que se preste, así corno aquel que sucede al trasladarse el trabajador 
de su domicilio al trnbajo y viceversa. Oichc trabajador tendrá derecho a reci
bir las siguientes prestaciones en especie· 

a) Asistencia médica, quirúrgicas y farmacéutica; 
b) Servicio de hospitalización; 
e) Aparatos de prótesis y ortopedia, y 
d) Rehabilitación, f941_ 

1~1 L.-y dM SeQ-uro Sod.11.- Am, 11, 49 y 63. 
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11. Seguro de enfermedad de trabajo. el cual es todo estJdo parológico deri>Jildo de 
la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en e:! trabajo, o 
en el medio en que el trabajador se Vtd obligado a prestar sus servir.ios. En todo 
caso serán enfermedades de trabajo la:; consignadas en la Ley F1:deral t!C'I Traba· 
jo, art. 513. El trabajador que sufra una enfermedad de trabajo, tendrá dere· 
chas a recibir las prestaciones a que se refiere t;;J articulo 63 y 65, según el caso, 
de la Ley del Seguro Social, (951, 

111. Seguro de tmfermedades y maternidad. en este ~·-~g-.iro :.e arnp3--ra a la medre tra· 
bajadora, y/o a la esposa del asegurado, mismi:!s que, c;e~¡Un el cJso tendrdn de· 
recho a recibir las siguientes prestaciones· 

a) Asistencia médico qwrUr9ica. ~armacéuricJ y hO:'.Pitu:<.ui.i rNe ~a nect>sa· 
ria, desd~ el cornien.::o de Id enfcrrnt?d.Jd y dtHünte el p!;izo d¿ S2 ~manas 
para el mismo pad•_·cimiento, pudiendo prórrog,1rsc si se .:..!c.J d c<.lsO, hasta 
por otras 52 semanas IArt. 100 L.S.S.). 

b) En caso de mat~rnidad, i;f Instituto otor~Fir·.j a h :iseG~:rad:i du: :¡1·i1t d t!rn· 

barazo, el alumbramientn y el puerperio, fas siguientes pré'St.Jciones: 

Asistencia obstétrica; 
11. AvucJa en ':'sµ·~ci'J por ~io. nkS¡;:5 µdra lacranc1a, y 

111. Una c~1nastill.:s al nJcer el hijo cuyo importe ser¡J señalado por r:f 
Consejo Técnico, 1961. 

IV. Seguro de invalidez, consisu.: ClJilndo ~.e reúnen las sinuientes condiciones, que 
setranscriben a groso modo: 

a) Cuando el ilSC:gurado se hayt:? imposibilitado para procurarse, mr:•:H.:inte un 
trabajo proporcionado e su capacidaa, formación profesional v ocup;ición 
anterior, una rt:"mum:ración ~uperior al 50':;., de fa remuneración hal1itual que 
en la misma región reciba un trabajador sano, de semejantes capacidad, cate
goría y formación profesional; y 

b) Que sea derivado de una enfermedad o accidente no profesionales, o por de· 
fectos físicos o agotamiento físico o mental. o bien cuando padezca una 
afección o se encuentre en un estado de naturaleza permanente que fe im
pida trabajar. Teniendo derecho a recihir las si'.:}t1i~mc~ prcstaciont:i: 

f95/ L'Y da! ~ro Social. Are.- 50 
l961 le';'def59guroSoc:lel. Aru.- 11.99,100, 102';'106. 
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l. Pensión, temporal o definitiva; 
11. Asistencia médica, en los térmnos del capítulo IV de la ley del segu· 

ro Social; 
111. Asignaciones familiares, de conformidad con lo establecido en la 

sección séptima de esti.l ley del seguro social, y 

IV. Ayuda asistencia!, en los términos de la propia sección séptima de 
esta ley del seguro social, l9 7 1. Para el disfrute de este seguro de in· 
validez, es necesario que el asegurado tenga acreditado ante el Insti
tuto Mexicano del Seguro Social, el pago de 150 cotizaciones se
manales, de con{orrnidíld con el arti'culo 131 de la multicituda ley. 

V. Seguro de vejez, es aquE!\ d qut: tiene derecho el asegurado cunndo ha cumplido 
65 años de edad, y tenga reconocido por el Instituto Mexicano del Seguro So· 
cia\, un rnlnimo de SOO semanas cotizadas, de conformidad con el artículo 138 
de la ley t\cl Seguro Sociül. El J;:o:>ugr:Jdo tendrá derecho a las siguientes presta· 
cienes: 

L Pensión; 
11. Asistencia médica. en los terniinos <l!:I cúpf~1 

•. do IV dl~ cstn Ley del Seguro 
Social. 

111. Asignaciones farnili.1res, de conformidad con lo establecido en la sección 
séptima de esta ley del seguro social. 

lV. Ayuda asistencial, en los términos de la propia sección séptima de la pre* 
sentc ley del seguro social, t9Bl. 

'/\ _;.~guro de ces.antfo en edad avanzada y muerte. Esiste cesantía en ed~d avanz;i. 
J.1 cuando el asegurado quedó privado de trab;:ijos remunerados después de Jos 

60 años de edad y existe el seguro de muerte c<rnndo e! tr~t).1¡ador asegurado 
pierde la vida, sin que sea consecuencia de tm riesgo de trabajo. 

Para tal efecto, en el primer caro, el aseugrado temlíá derecho a recibir por par· 
te del Instituto Mexicano del Seguro Social, las siguíentes prestaciones: 

l. Pensión; 
11. Asistencia medica, en lo;i térm~!":05 rlP la oresente ley. 
llL .Asignaciones tarniliares, de conformidJd con lo establecido en la s.t:cdón 

séptima de la ley del Seguro social. 
1V. Ayuda asistencial, en los términos de la sección séptima de la ley del segu

ro social. 

l971 Lsy Je! ~uro Soclll. Am.- 121, 128 y 129. 
l9Bl Lsy dtl Seguro Soci•I. Artl.- 121, 1Try 130. 
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Para tal fin, es necesario que et aseugrado haya contribuido a! isntituto un mi 
mo de 500 cotizaciones semanales, hav•~ curnplido 60 años de !!dad y hubiere 
quedado privado de un trabajo remuner¡,.:10, artículo 145 de la ley del seguro 

social. 

En cuanto al seguro de muerte, el lmtituto otorga:-a a lo:; beneficiario:. úel aseyurado 

las siguientes prestaciones: 

l. Pensión de viudez; 
11. Pensión de orfandad; 
111. Pensión a ascendientes; 
IV. Ayuda asitencial de la pensionada por viudez, en tos casos en que lo requiera. 

de acuerdo ccn e! dictámen rnédico que al efecto se forrnt1te, y 
V. Asistenci\! médica, en los t<3rminos dt•I capírnlo IV de estf' titulo, (L.S.S.J. 

Para tal efecto, es necesario que el asegurado <JI fallecer llublesc tenido reconocido 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Soctai, el pdyo úe un rnln11no Je 'iSU cotizacio· 
nes semanales, o bien que se encuentre disfrurnndo de una pensión de inválidcs, vejez o 
cesantía en edad avanzada, y que la muerte del asegurado o pensionildo no se deba a un 
riesgo de trabajo, como ya inicialmente su apunto, ( 9 9J. 

No obstante de que, tenemos las mejores legislilciones en materia de seguridad social, 
nuestra realidad sigue siendo dolorosa. A ella me referiré en las siguientes lim;as 

Forman los salarios un renglón oscuro en el panorama mexicano. Nótese la presen
cia de un sector, ciertamente mínimo. al ~ue podr íarnos llamar privilegiado, que reci· 
ben salarios exagerados, los que forzosamente han de repercutir en los precios, afectan
do la economia de quienes por desgracia, no han sabido agruparse para defenderse del 
alza del costo de la vida, en los artículos básicos de primera necesidad; otro sector su· 
mamente reducido, recihe un salario, no exagerado, suficiente para atender las cargas 
de una familia tipo, con los inconvenientes que señalamos para atender las cargas del 
salario familiar absoluto. Estos sectores palidecen junto a la inmensa mayoría de los 
tr.Jb.:ijaJon:!i, quienes ¡.:;cib.::r. unJ pésimJ rcr:iuncr;:icitr.; b5!;rnna::: p:i.r:; d!:!mo~trar nue~· 
tro acieno, observar las estadísticas oficiales en las qut? se registran los salarios mínimos 
para diferentes grupos o zonas regionales. Cierto que se aprecia un aumento en los sala
rios, pero tal aumento nominal no corresponde un ascenso real en razón a que el costo 
de la vida se ha elevado en mayores proporciones; cierto también que las cifras anota· 
das en las estadísticas corresponden al mínimo en los salarios, pero el salario mínimo 
debe también responder a las necesidades vi tilles de la persona humana. Estos salarios 
m inimos insuficientes para atender las necesidades mñs elementales de! núcleo familiar, 

199) Ll'Y del Seguro Sod1l. Arts.- 143, 144, 145, 149 y 150. 
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han arrojado a las familias mexicanas a soportar ínfimos niveles de vida que se pueden 
apreciar a través de las notables condiciones de habitación, de nutrición y otros renglo· 
nes no de menor importancia que privan en los sectores económicamente débiles. Lo 
comentado anteriormente tan sólo se refeire a la Ciudad de México; es indudable que 
en las lonas ruralrs t:xistcn numerosas situaciones similares, en las que en una sola cho· 
za sirve de habitación a una familia numerosa; en el mismo sitio desgranan maíz, duer· 
men y cocinan sus escasos alimentos. Por tal motivo es importante la implantación de 
un régimen de asignaciones familiares can el fin de elevar los niveles de vida al hombre 
vivir digna y decorosamente. Hemos de insistir que la aplicación de los subsidios fami· 
liares se hace imperativa no sólo en razón a la alimentación adecuada y salud del hom· 
bre, sino en última instanacia en razón de su vida espiritual; el hombre que haya satis· 
fecho sus necesidades materiales, puede pensar en s( mismo, teniendo siempre concien
cia de su dignidad, de su conductn y libertad. 

Para tal fin es necesario, que J;:¡5 asignaciones o subsidios familiares, deben de admi· 
tirse dentro de la categoría de seguros sociales y ser sostenidos por aportilcíones del Es· 
tado, de los patrones y, en forma mínima de los trabajadores. Dicho monto de los sub· 
sidios deberá ser fijado de acuerdo con las necesidades de cada región ·.¡ ser igual para 
todos los subsidios con el mismo derecho generado, lndependier.tcmente de su remu
neración, siendo razonable e::.tablecer un 1 imite en el salario para la percepción de los 
subsidios. Esta aplicación deberá ser de igual forma en periodos paulatinos por entida· 
des o zonas, dando preferencia aquellas en donde existe un alto índice de niveles de vi
da muy bajos y, por consiguiente, los más elevados Indices de desnutrición. 
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CAPITULO CUARTO.- LA POLITICA DEL ESTADO EN MATERIA DE SALARIOS 

1.- La constitución Poi itica de los Estados Unidos Mexicanos: Garantía Social 
del Trabajo. 

Nuestra Constitución Poi itica constituye la Ley Suprem~ que rcguli:idos aspee ros: 
los derechos del hombre y la organización del Estado. El primero es fundamental 
para la sana convivencia de todos los individuos en una sociedad regida por el Derecho. 

La Constitución al ser la norrna suprema de un país, dtbc regular el tipo de Estado 
que se pretende adoptar y la forma de gobierno que se elija para 'SU de<>envolvimiento. 
Tanto los derechos del hombre como la organización del Estado se originaron en Fran· 
cia, cuando cambió el Sistema de monarquía por el de República. En ese momento 
se tomó la decisión de que todos tos individuos deberían gozar de un m íniino de pre
rrogativas riue ningun<l JutoridaJ podia disnunuir ni alterar. Estas atribuciones se 
llamaron en nuestro país G<.1r.intías Jndivitlualcs, de las cu<.1les abon.J<nemos el anólisis 
de Garantía Social del Trabajo, (100). 

Al ser nuestra Constitucrón la fuente fundamental de /<is Garanti3s Individuales, 
o sea el ordenamiento en el cual éstas se consagran, formando por ende, parte de la 
Ley Fundamental, es lógico y evidente que están investidas de Jos principios esenciales 
que caracterizan al cuerpo normativo supremo respecto de la legi:;lación secundaria. 
Estas garantías, de acuerdo con lo dispuesto por el ¿¡rtfcu/o 133 de la misma CanstilU· 
ción, participan del principio de suprernada constitucional, en cuanto que tienen prn
valencia sobre cualquier otm norma o ley secundaria r¡ue se les contraponga y primacía 
constitucional, en cuanto que tienen prevalencia sobre cualquier otra norma o ley 
secundaria que se les contraponga y primacía dr: aplicación sobre la misma, ante t.:il 
situación fas autoridades deben oh5ervarlas preferentemente c; cualquier disposición 
ordinaria. 

Esta garantia social del trnbajo a que se refiere el artículo 5 de !a Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, constribuye a la realización de la felicidad hu· 
mana, ya que gracias al trabajo el hombre puede hacerse llegar todos los sztisfactorc.>s 
necesarios parn dar cumplimiento a las necesidades de su familia, y/o de la'i per~onas 
que lo rodc.:in. Es µur esto que la libertad de trabajo, concebida como la facultad que 
tiene el individuo de elegir la ocupación que más le convenga para conseguir sus fines 
vitales (alimentación, habitación, vestido, etc.), es la manera indispensable "sine qua 
non", para el logro de su felicidad o bienestar. Cuando al hombre le sea impuesta una 
actividad que no sea la adecuada a la teologín que ha seleccionado, no sólo se le imposi· 
bilita para ser feliz, para desenvolver su propia personalidad, sino que se le convierte 

f100l L• Constirudbn Polltka d" lo• Ertados Unidos M•xicanoii. Editori•I Trilln-Mhioo. 1984. PDg. S. 
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en un ser abyecto y <leS<JraciéldO { 101 ), 

Dicho dispositivo Constitt1cional, procur;:i el bienestilr social. que se obtiene median· 
te la felicidad de los 1nicmbrus de un conglomerado humano, consagrn la liberdad de 
trabajo en l.:)s siguientes términos: "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique 
a la profesión, mdusuia, comercio o trabajo que Je acomode, siendo lícitos". Como se 
puede not::ir dicha libertad de trabajo tiene un<l limitación en cuanto a su objeto, 
es decir aue dicha lib-3rtud de tr2b..1jo, deb,; ser lícita; por lo que, toda aquella nctividad 
laboral que f10 S1:!J lfcita no queda protegida por esta garnntia individual. Esta ilicitud, 
5Ígnifica Un;.'! crintrnvención o las buenJs costumbres o las normas del orden pliblico. 

Otra limitación establecida por el ¡;rticulo 5 Constitucion3! es la que consiste en que 
la liberdad de trutlajo, ::.ó!u püdr,1 vL:d:.:·rse prir dcterrnina::ión judicial cuando se ata· 
qucn lo:; derechos de tercero. E 1 Jlcance de esta dcterminnción judicial, esta dirigida 
a que, no prohibe el individuo el e¡ercic:io d~ la profesión, oficio, industria, comercio o 
trnbajo qur: le acomodi::, ¡iucs haría negaloria dictrn aarnntín individual de trabajo lo 
que el l~gislador dió a entender fLw no liJ. posibilidJd de que un individuo fuese privado 
de la libertJd de tr<JbJio, sino facultílr ul juei par~1 prohibir a una persona que continú~ 
E-ierciendo una actividad pcr judicial pJra los derechos de terceros; considero que sea 
una actividad pcrjudicitll en cuanto 3 {llJe el prestador de la actividad no cuente con 
1~ conocimientos, Jptitudes, o docurnentos necesarios que avalen de a\gunú manera la 
profesión, indListri3, comercio, oficio o tra~~~jo -:.i;.H: des..irrolla. 

Otra limitución a 1.J libertad dt> tri.1b~jo, consistu en que el t;jercicio de la misma. 
sólo podrá vedarsu por la resolución gubernutiva, dict.Jcfa en los t&rn:inos que marca la 
ley, cuJndo se ofcndrin los dcmchos de \J socied,:id. Est<J limitación Hstá dirigida a la 
autoridad adrninistrativa, facultdndola para restringir el ejercicio de dicho derecho al 
trabajo, argumentando de alguníl manera e! perjuicio que llegase a sufrir la sociedad a 
que se rdicrt: Jic.k; lim!t:d-:in OP ln .1nterior se deriva que la autoridad administrati· 
va no tiene facultad para rcstrinyir a un individuo el ejercicio de la tioert.oü J~ trub.uic 
sin sujetarse para ello a una disposición lc;p! en el SAntido material, esto es, creadora, 
ex~intiva, modificativa o regulador.J de la situ3ción jurídica abstracta e impersonal. 

Por lo tanto la autoridad administrativa esta impedida para decret3r restricciones 
a la libertad de trabajo, !o Cll<ll ~igriific~ríB, además de una contravención al artículo 
5 Constitucional, una violación al artículo 16 de la Ley Suprema a través de la garnn· 
tía de fundamentación legal. 

1101) 8Uf"Q04 O. lgnecio. La ci~ntiM lrldivkiualcs. fditori.11 Porrúa, S.A. 1978. P'9.1B5. 
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La incompetencia de las autoridades administrativas y, por ende, la ineficiencia de 
los reglamentos que estas expidan pum reglamentar las garantías individuales, h¡:¡n 
sido declaradas por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, en especial 
por lo que toca al articulo 5 ConstitucionJ1, en los siguientes terr.1!nos: "La facultad 
para reglamentar al artículo 5 Constitucion.::iJ, en los siguientes t~rminos l.J fucult.Jd 
para reglamentar el artículo 4 Constitucional, ahora 5, en exclusiva del Poder Legisla
tivo de los Estados o de la Unión y la reglamentación que hagan las autoridades admi· 
nistrativas. es anticonstitucional" Por tal motivo, un retJlamento administrativo no 
debe reglamentar una garantía individu<ir. ven ~5pcdal la relativa a la libertad de tra 
bajo. En vista de tal situación, se deriva que la au:oridad administrwtiva es incompe· 
tente para reglamentar la libertad de trabajo, y como lo ha dicho la Suprema Corte 
de Justicia de IJ Í'Jdción, sólo los organismo:i legislativos ti·~nF.n tal incumbencia, por 
lo que ünicameme unJ ley, desrle el punto cfo vista formal y material pueden fijar los 
casos generales en que el ejercicio de la Jibe1 tad de trabajo !csrones tos derechos de la 
socierlad, y constiuir, cr . .:cr•:-.ccut:ncia, el fundamento !eg;'ll de una resolución nuber
nativa que ro vede. 

Otra limitación a !a libertad df> t.r<ihain es LJ que se rcfi,.-1p· "E·1 les ~r'.i.:105 públi
cos sólo podran ser obligado;; (los ciud3d;:inosl, en les tórminos que establezcan las 
leyes respectivas, el de las armilc y e! de los jurados, así como el desempeño de los 
cargos concejiles y los de acc.1 On popular. dircctJ o indirecta. EstJ función electoral 
tiene el carácter de obligarono y gr~tuito, los servicios profesionales de indole social 
serán obligatorios y retribuibles en los términos de la ley y con IJs excepciones qu'.' 
esta señale. 

Esta limitación implica una restricción a la libertad de trabajo, porque obliga ar indi· 
viduo a desempeñar ciertos servicios aUn en con:ra de ~u propia voluntad. Por lo que 
dicha restricción veda en fovor de los individuos la libertad a escoger la professión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, dejándolos al márgen de poder lograr s;; 
felicidad y alcance de sus aspiraciones. Aunque en cuanto al szrvici0 de dlchas funcio
nes concejiles y/o de elección popular, se justifican plenamente, toda 1.1ez que su ejer· 
cicio tiene un gran interés r.acional, o social, al cuál ningún miembro del conglomerado 
debe ser ajeno . .. este interCs está colocado sobre las volunt.Jdes particulares, por Jo 
que toda persona debe contribuir, en lu medida de sus posibilidades v r.-::ir::irid~des, ~ 

scr:icia 'J pro¡c~edo, soürn todo en defensa de la soberanía del país. 

Otra limitación a lib~rlüd de trabajo, es la que considera que, "La ley determinará 
en cada Estado cuales son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, fas 
condiciones que deben llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo~·. 
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Lo anterior es una prohibición impuesta a todíls aquellas personas que c..1rcccn del 
título correspondiente para ejercer la profi?~ión t:11 (luc este requi"Jito para ::u ·~iercicio 
exija. En el Oi;;uito h:)deral, la LLJy Gur-.eral de Prof..::s.(mes iue expedidJ µor el Congre· 
so de la Unión, con fecha 30 de dicicmtm..: de 1944, mi~ina que en su nrticulo 5 este!· 
b\ece que: "Que paril el ejercicio de una o VJrias especialidades, se requiere autoriza· 
ción de la Dirección General de Profesiories, debiendo comnrobJr previamente: 1.
Haber obtenido título relativo a una profesión en los términos de est..i ley; 2.- corn
probar, en forma idónea, haber rea!i1.ado estudios especia\e'S de periec..:-ionátnit:nto t.}c· 
nico científico en la ciencia o rnrm.i de la ciencie de que se tríltá, {102). 

Otrns limitaciones Constitucionales a la libertad de trJlx;jo se encuentrnn conteni· 
das en el articulo 123 de nuestrJ Ley Suprema. Así una lirnitilci6n consiste en que un 
menor de 16 años no debe des.cmpeii.:u Lmi1 labor insalubre o pzligro~. cjercit<:ir un 
trabajo nocturno industri<:il o prestar survicios despuc'..s de las diez de 1"1 noche en es· 
tab\ecimicntos comerciales. Por otra fúlrtl~ la misma fracción 11 ool c:n iculo 123 Cons 
titucional di;;pone 4~e los niíio:. r;pnoof's rlc 12 <!'los deberán ser sujetos de un contrn
to de trabJjo. Como puede \•erse es1as limitaciones tienen com•J finalidad el preservar 
a cierta catcgoria de pr.1rsonas, desde el punto ele vista higienice y mor<J!; esta 1ésis d2 
carácter normativo- Constitucional, estrechonwnte ligat13 entre !os nrtículos 5 y 
123 de nuestra ley fundamental, fue propuesta por el insigne lgnacío L. V,11!arta (103). 

Dentro de este c.1pítulo relativo n la libertad de trabnjo, encontramos que nad:•· 
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. Para ta'. 
efecto el artículo 95 de l<J Ley Fecieral del Trabajo en 1931 disp:Jnía que; "El salario 
e$ la base del patrimonio del trab.ijdtior, y como t;:il, no 8~ suscertihk de embargo ju· 
dicial o administrativo, ni estará a compcns.ación o descuento ... "Por otro lado, de-"..de 
el punto de vista Constitucional el ílrtículo 123 en su fracción VIII dispo•1e Liue: "El 
salario mínimo quedará exct.?ptuJdo de embargo, con¡.."tCn~ción o de~c1•.!nto". Por 
lo que dicho dispositivo sólo se refiere al !:.alJrio mínimo, o sea a \.: cantidad ínfimn 
fijada por ley "que se concidcre suficiente, atendiendo a las condiciones de r..:Jda región, 
para satisfacer las nece:;idades normales de !a vida del obrero, su educación y sus pla
ceres hon~tos, toMirlerándolo como jefe de familia" {Art 123, fracción Vil. 
Por lo que al existir contraposición en dichos preceptos, la Suprema Cm h.: d(; Ju:aici3 
de la Nación, ha asentado que: "No es exacto que P.I artículo 95 de Id Ley Federal del 
Trabajo de 1931 contraríe lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal, 
que sólo exceptua de embargo, compensación o descuento al salario mínimo, pues si 
bien dicho artículo 95 va más allá del precepto constitucional citado y prohibe, en 
general, el embargo del salario del trabajador, en ello no contraría el espiritu y finali· 
dad de la disposición constitucional, que tiende a asegurar un mínimo de elementos 
de vida, como base del patrimonio inafectable del trabajador (104). 

t1021 Ley d• Prt1fesloo".- PiQ. 45. 
(103) Buf1104, tgrlacio. Opus Cit. Pite;¡. J<"...S. 
(1041 Burvoai. lgniteio. Opus Cit. Pái¡i. 357 y 358. 
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Asimismo es de notarse que lo dispuesto por la Constitución en su articuio 123, la 
Ley Federal del Trnbajo y de la tÚsis anteriormente transcrita de la Suprema Corte, 
el salario de lln trabajador. como producto de su trabajo, es inembargable. Por lo que 
fórmula que contiene el artículo 5 Constitucional, en el sentido de que el producto 
del trabajo sólo puede ser objeto de privación por resolución judicial, no tiene aplica
ción cuando se trata de un salario propiamente dicho. No obstante, sólo en un ca~o 
puede embargarse el salario por resolución judicial, o sea, cuando se trata de hacer 
efectivo un crédito alimentario, segUn lo disponen el artículo 97 fracción 1, de la Ley 
Federal del Trabajo en relación con el artículo 544 fr;:¡cción XI 11, del Código de Pro· 
cedimientos Civiles en vigor ( 105). 

Dichn disposición a que s.e refiere el dispositivo antes comentado, está ratificado 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando establece que: "Como los 
;:irticulos 123 Constitucional, 91 y 95 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, pro
tegen al trabajador no sólo como indiv¡duo, sino como jefe de familia, no puede acep
tarse que el mi<;rno t·<.t~~ PxP:-:to dt: !r1 obli9ación de ~.uministrnr .: sus familiares los me

dios para su subsistencia; razón por la que, cuando el trabajador se niega a cumplir 
con esta obligación, sus familiares tienen derecho de solicitar y obtener e! embargo 
de la parte proporcional del salario de aquél, por que la prohibición contenida en los 
artículos citados de la Ley Federal del Trabajo, se refiere exclusivamente a las recia· 
maciones que pudieran prescnt.':lr los patrones y :ercerns personas; y seria, además 
altamente inmoral filvoreccr al trabajador hasta coloCiJrlo en el caso de negar alimen· 
tos a sus hijos, poniéndolo al abrigo de toda coacción para obligarlo al cumplimientc 
de su deber", {l061. 

Lo anterior de nueva cuenta esta plenílmcntc corroborndo por los artículos 110 
fracción V, y 112 de lo Ley Federal del Trabajo en vigor. 

Otra garantía de seguridad para la libertad de trabajo, es aquella que se refiere a 
que: "Nadie podrá ser obligado a presentar trabajos personales, sin la ju:o;ta retribución 
y sin su pleno consentimiento". Como puede notarse esta garantía proscribe- toJa 
trabajo qratuito. o sea, toda prestación de servicios que SE; realice sin la remuneración 
correspondiente, por lo que el Estndo no puede imponP.r al individuo ninguna labor 
que no sea retribuida, 5alvo cuJndo $C trJtc de las funcione:; el'!ctorales y censales, las 
cuales deben desarrollarse en forma gratuita, conforme lo dispone la fracción 1 del 
articulo 38 Constitucional. Por otro lado cabe indicar que, la justa retribución a que 
se refiere el artículo 5 de la Carta Magna, se traduce en el pago dtJI salario mínimo 
(artículo 123, fracción VI, inclusive de la misma constitución), asi como en el salario 
remunerador, que es el que, debiendo ser siempre superior al mínimo. se establece 
convencionalmente por patrón y trabajador atendiendo a diversos factores y circuns· 

11051 Cbcligo d1 ProeedlmM!ntos Civilcas, Jo.a, Edici<m. Editcrlal Ponúa, S.A. M6xk:o 1985. ~· 12S-1Z7. 
11061 Burgo.11, Ignacio, Opus Cit. ra;.- 358, 
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tancias, como son la naturaleza intrinseca de la prestación personal, la dificultad de 
su realización, la capacidad económica del sujeto que la recibe, etc. En conclusión, 
todo trabajo personal no sólo no debe ser gratuito obligatoriamente para el que lo 
desempeña, sino tener una just<J retribución en los términos a que nos hemos estndo 
refiriendo. 

La medida constitucional que nos hemos estado refiriendo, queda invalidada cuando 
un individuo en forma voluntaria presta un servicio conviniendo en que este sea gratui
to como cuando se trata. verbigracia, de cargos honoríficos (Presidente de una Asocia
ción de Residentes), y cultur::ile~ de divers.a índole, atento a lo dispuesto por et articulo 
123, fracción XXVII, inciso h, inclusive de la misma Constitución (107). 

Por otro lado, dicho articulo 5 ConstitucionJI, conticnf' otra garnntía de scguridJd 
para la libertad de trabajo que es concurrente con la comentad<J con •mterioridad, 
consistente en el hecho de que: ''N<ldie puede, podrá ser obligado a prestar trabajos 
personales sin su pleno cun~ntimi~~r.to", µ·Jr !o qui! ptiecie· notarse que la Ley Suprema 
prohibe ta do trnbajo forzado. no dcíJ.ndo tener, <;in embargo, sus excepciones consti
tuciond!cs. 

No obstante lo anterior. en el caso de que un serv1c10 µecson<;I :.<; ::.~~,onac. C'.::rno 
pena por la autorid3d judicial. el cuDI no ohstnntc. "Deberá ajustJrse a lo dispuesto 
en lus frncciones 1 y l J del nlUlticitado artículo i '.::'.3 Constitucional, es decir, a las con
diciones y prohibicionl!~ que t,:des d¡sposicione~. consignan: restándo~.e t1Cl<]rnr cuales 
son aquellos delitos por los que la autoridad judicial puede imponer a un procesado el 
ejecutar un trabajo for:;:ado". 

Desde luego, el Código Penal para el Distrito Federal, que es también Federal para 
los delitos de este orden, no consigna corno sanción expresa los trabajos forzosos, sino 
que en el señalamiento de sanciones nos remite, a lo que dispongan s.obre el particular 
las diversas leyes especiales que prevean un delito y fijen una pena, por lo que, dicho 
ordenamiento de que se trata, ~onticnc un capítulo denominndo "Trabajo de los pre
sos" {arts. 79 y 83), derogados, mismos que no cons;igran tle alguna manera una pena 
específica qL1e debe imponer la autoridad judicial, sino que al1.Jden a los trabajos obliga
torios que los reclusos deben dt.~sempcñílr mientras purgan una pena específic.a, traba
jos que no son impuestos o título de sanción por la comisión de un delito, sino como 
medida administrativa oe regeneraciún so~idl .:.. /.::¡ libcrt.:d d!'.' !rat'oajn, c-:on!>istente en 
que nadiu podr<l ser obligado a prestar servicios personales sin su pleno consentimiento, 
salvo las excepciones que anteriormente se comentaron a saber, los cargos concejiles 
y los de elección popular, directil o indirecta, las funciones electorales y censales. así 
como todos aquellos servicios profesionales de índole social. 

{107) Burvaa. lgnaocio, Opu~ Cit. Pl.;¡.- 360. 
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P.:ira finalizar este subcapitulo, me resta decir que, el párrafo quirite del artículo 
5 Constitucional en su primera porte, que es análoga al pJrrafo tercero del artículo 
correspondiente de la Constitución de: 1957, tir!clara que: "t=I estado no puede permi· 
tir que se lleve a efecto ningún con1r::1to, ¡::iacto o convenio qu2 tenya por objeto el 
menoscabo, la pérdida o el irr,~vocable s..;crificio dr: la !ib1•rtad rfol tv.,rrmre. yJ ~eo: po~ 
causa de trabajo, de educación o de veto religio!>o". o~~ esta tumscripción se deriva 
que, dicho precepto .ccnstitucional, restringP. :..ina ele sus ,manifestacione5 específicas 
la libertad de contratación. 

De lo anterior se concluye que. rnngun<J persona estu facultadu para imponer a otra 

por medio de un contrato o corwcr;io b imposicior. de t:jerc~r 5U libertad en diversos 
terrenos, ya que dicho menosc:ibo o pérdida def1rntiva de !a l1o('naJ humana o de ta 
irrevocabilidad de la remmcio u su cj(!rcicio, cst.3 proh1b1do cons1itucioníl!mente. 

Por lo que awndiendo J estas circunsrnnci3s, e HH~rprct2r1do a ccotrario sensu la 
disposición Constitucion<JI que se cornentJ, desde el punto de v1st<1 del párrafo quinto 
del articulo 5, no esta protlib1t1n l:J suscr1pciün de iodo i.:i.:11·1:r.;:o Ce; !r2~J.1ja, pJcto e 
convenio por causa de trnbajo, eoucación o voto rdigiosos. que no engendre por un 

lado, ni la pérdid3 defini;:ivJ de !.J llbert<1d hum;rna, :;in que el sujc. to I¡:¡ cor.serve siern
pr0 r.omn nc.rcst3.:1 en 2rnitur1 de despl~·nars.~. ni e<or otro i.;do, l~ irr;;ivocnbilidad de 
su decisión tje supeditarse a dctermin:¡do status rcglament3rio, como sucede l!n las 
instatacionE:s educativas, en las. que, si bien lo~ cduC<lndos están !>ornatidos J ciertas 
normas disciplinari.J<; qi.;e le.<; irnpon:~r: ;::i!gunJ-; restricciones o prohioiciones a sL1 1ib.€r 
tad persona!, no por C:!'.-O estas subsist~n rcnmnemí':-lte, y en contru de l;~ voluntad Ü'' 

CJl!os rni5mos o de sus representuntes legJ!es, por le que en till sentido, !mitar1do iJ 
autonomía de In voluntad ~1 lJ libertad de contr<Jta,:iún parn µrotcqrr la lib~rtud Je tra
bajo y, en general, a lo persona hurnJn3, el púLJío cu<.1rt0 der articulo S Constitucio
nal, de igual forma dispom: que: "Tnrnpoco puede ,1drn1t!rse convenio en que el hom
bre pacte su prescripción o dc-:;ticrro, o en qu" renunr:ie tenmoral o pL!rmanomemente 
a ejercer detcrminuda profe:;ión, industria 'J comercio'', por lo que. el ari.<G11io 5 Cons
titucional en términos generales no s.e refiere a la libertud de tr<ibajo .:orno garantíi:l 
individual, más bien consagra sendas gardntías sociJles, esto e!i, esttibiecen una r-:!lación 
jurídica entre los miembros de dos clases económicamente diferentes patrones v obre
ros, en virtud de lo cuul la con:ititución consigna en dicho texto Constitucional estas 
medidas de protección a favor de la clase más débil: el trabajador (1081. 

1108) 8UfV09, Ignacio. Opu• Ci'(. P&gt..- 356, 357, 368, 359, 364 y 366. 
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11. INTERVENCION SOCIAL Y POLITICA DEL ESTADO EN MATEíllA DE 
SALARIOS. 

"Garantjzar el derecho al trabajo, básico entre los derechos humanos, obliga a una 
acción concertada de todos los sectores sociales y económicos para g~nerar más em
pleos, capacitar a los trabaj¡idores. adecuar el sistema de precios a los factores de la 
producción. orienwr los :JJSíOs socialt:-s y G.dJpt3r e! Jvance tecnológico <i nuestr..i~ nece· 
sidades". 

Una de las mjs dcstacacbs ~xpresiories de !a política social del Estado Mexicano, ha 
sido la ejecución de un conjunto de acciones tendientes a apoyar a !as condiciones 1abo· 
rales, ingresos y bienestar de los trabajadores, estos tres factores de equilibrio social es 
de urgente necesidad p;ira s.atisfJc-er LJs d~mand<ls mós C'lcmcnt.:i!cs dt? los obrero::. Es
te problema relativo J la demanda d(.~ mejores salarios, es un terna de antigucd.Jd \' 
mismo que en la actualidad sigue vigente, especialmente en su dimensión poi itica, es 
decir en su referencia al poder aunque eSld relac1on no siempre aparece explícit::i en !os 
aná!is¡s "puramente económicos''. 

Los s.:üarios no sblo mucstrdll li.l ~Ítudc,;üri ,lt; dc:.J.;·,1p3ro o bii:nestnr '111P una so
ciedad o sectores de ella, µ::idt:c1;11. Tombil~ll . ..,. fund.Jrncnr.:llmentf', la~ fluctt1dciones en 
el s.al<.irio cxprcs::in de una forma u otr J ei nivt·I de la !w::h3 de cli.Jses. Out• e.•;ist:m sistc
ni::!'~ :.!utor<urim qu{; iJ .'.lhc::Jn !.1 11v•tiiatinin o S!rnplemcnw la controlon, na ni:;ga el 

hecho de que ést~ S>2 expresa también ahí. 

La esubilidad de Lin rii-y1rnen con~1:;te, t1esci::- m1 punto íle visu persa •al ~r, ele'.'Jr el 

nivt!1 de ingn·sos de la pobl.1ción y en es¡...\.-Jci.J! d¡; !<l cla~~ tral>ajcdora. Si hoc!:! efectivo 
í l re::i3;-to eq JiE1tívo de l~i riqueza, podrá e!evz::r el ni·,'t>I arlquisitivo d::: ios trall...1jJdores. 
Lo-s t·at><~jad=Jrc~ por largos años :;e han visto consire1lidos a LlllJ µolir1:::-.1 s.al~r1<:i!, que 

i:ihil,e su pdrticipación rnds efectiv<:i en el proceso po\ it1~0 ~¡enera! de: OJ. is. LJ:i f orrnJS 
de asignación Llül Si.llano y \Js forrnJs dt> concerLJción h~m sido funcionJ!ES al control de 

los diversos gobit:rnos post·CJrdcni::ns. Líl :-in ¡;r!oprihr; \\Y parte de los trLJb~judores y 
de los partidos políticos de oposición d!! fonnas de concertilción di...~ acu::rdo con los 

reales y posibles: intereses, tia sido la topica ry~ner,1! del dE>~rrol!o d1~1 movimiento 
obrero, OOBl. 

Por lo que podernos notnr en 10d:is las época:; el Estado ha tratado de: intervenir en la 
fijación del salario, unas veces para impedir el alza de los s3larios a beneficio de los pa· 
troñes y en otrJs ocasiones su intervención tiende a favorecer los intereses de la clase 
trabajadora. 

l 1091 El cotldl.no. Opt.n: Cit. Pág. 35. 
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Los liberales proclamaron la máxima de que el Estado deb(a dejar que el precio del 
trabajo se fijase por muto convenio de patrones y obreros, de los que representan la 
oferta y la demanda de trabajo, reservándose su acción para impedir todo conflicto que 
afecta al orden público, para hacer cumplir los contratos celebrados y para castig<ir a 
Jos que se opongan a Ja libertad que otorgan las naciones civilizadas a los capitalistas y 
los trabajadores. Este punto de vista fue refutado por varios países durante la época li
beral. Sin embargo, debido a los abusos cometidos parios patrones fue necesario la in· 
tervención del Estado para establecerse un salario mínimo legal; dicho salario puede 
exigirse correlativamente en toda la industria o en una región determinada, y como ya 
se anotó en páginas anteriores, si un patrón paga un salario inferior al mínimo legal 
puede ser sancionado por la ley penal inclusive. 

La reglamentación del salario por parte de las autoridades puede presentarse bajo dis
tintas formas: en nuestro país, el salario minimo se fija por medio de una Comisión Na· 
cional de los Salarios Mínimos, así como una de carácter regional, misma que democrá· 
ticamente está representada tanto por patrones como por trabajadores, de la siguiente 
manera. 

l. En presidente, un Consejo de Representa tes y una Dirección Técnica. 

11. El Consejo de Representantes, se integra con la representación del gobierno y 

de dos asesores, con voz informativa, designado::; por el Secretario del Trabajo 
y Previsión Social. 

111. Un número igual, no menor de cinco personas, ni mayor de quince, estos son 
los representantes propietarios y suplentes de los trabajadores sindicalizados y 
de los patrones, designados cada cuatro años, conforme a la convocatoria que 
para tal efecto emite la S.T.P.S. 

En cuanto a la Dirección Técnica, ésta se integra de la siguiente manera: Un director, 
mismo que es nombrado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con un núme· 
ro considerable de asesores técnicos nombrados por la misma secretaría del ramo y por 
otro nUmero igual de asesores técnicos auxiliares; nombrados por los trabajadores y la 
base patronal, 111o1. 

11101 Mlmu•I et. Or;aninctón ds I• Adminltttlld6n PClbllQ f'm'•ffUt.tJ. Opu1 ctt. P9g. 20. 
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Esta autoridad denominada Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, encargada 
de la fijación del salario mínimo debe tener en cuenta ante todo los factores generales 
que caracterizan la sitaución del mercado y los principios de equidad, y el interés pú· 
blico. Se debe tomar en cuenta la relación existente entre los salarios de una ocupa· 
ción y de una industria determinada y los salarios de las otras industrias y ocupaciones. 
Al mismo tiempo deben tener en cuenta las modificaciones que en torrña constante su· 
fre el costo de la vida y en algunos casos establecer un reajuste automático de las tasas 
del salario y dichas modificaciones. 

Asimismo, y desde un punto de vista muy personal se deben tomar en cuenta las opi· 
niones existentes respecto al salario justo y equitativo, el salario vital v la poi itica segui· 
da respecto a la justicia social que debe normar la fijación del salario. Por otro fado, 
también es importante tener en cuenta el nivel de empleo y el programa económico a 
seguir del país de que se trate, 11, 11, 

Dicha Comisión Nacional de los Salarios Mfnimos, debe proponerse entre otras cosas 
hacer las partes interesadas en la fijación de los nuevos salarios mínimos, acepten volun· 
tariamente sus desiciones y al mismo tiempo que se procure evitar la huelga y el paro, 
eliminar todo sentimiento de descontento capaz de perjudicar la producción y por con· 
siguiente la econonda de un paf s. De una manera general puede decirse que la autori· 
dad encargada de fijar los salarios mínimos debe proponerser entre otros objetivos los 
siguientes: 

"Hacer que los trabajadores reciban un salario igual al producto marginal neto de un 
trabajo (es decir. el salario que percibirán si tanto el mercado def trabajo com~ et mer
cado de los productos se encontraran en condiciones de competencia ideal}, es inevita· 
ble que, en la práctica Ja autoridad de que se trata tenga en cuenta un gran número de 
otras consideraciones. Su decisión dependerá, por lo tanto, en gran parte, de ~~s opi
niones sostenidas por los }ueces que la componen, del clima social y político en et que est 
té llamada a ejercer sus funciones, y en particular, de las medidas en que los trabajado
res y los patrones se hallan agrupados en organizaciones, y de las condiciones económi
cas que prevalezcan en las profesiones y en las industrias interesadas". 

Para finalizar, cabe indícar que, en nuestro país, como ya se indicó, el funamento le
gal para fijar el salario mínimo es el artículo 123, fracción VI, Constitucional, así como 
conlorrne a los dispuesto por la Ley FEderal del Trabajo en su artículo 570, 11121, 

l1,,I lnfCWTIM dli labolw 1985-1986. S. T .P.S.. P-egs. 89, 90 y 91. 
l1121 Uy FedWallMI TraO.jo, Anlcula 570. 
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Es indudable que los Sindicdtos tienen una gran influencia en !J determinación de los 
salarios y al mismo tiempo pueden influir en la poi ítíca a seguir por el gobierno en ma
teria de salarios. 

Es un hecho indudable que en los pa ÍS<:S en donde los sindicatos son más poderosos; 
los obreros obtienen mayores salarios y que en industrias en donde los obreros no están 
sindicalizados la remuneración que obtienen por su trabajo es menor. El sindicalismo 
nació a la vida como poroducto del sistema capiti11ista, como medio de defensa de los 
asalariados. Su función esencial consiste en superar la debilidad de los ob~eros sustitu
yendo la negociación individua\ con una negociación colectiva con el propósito de me· 
jorar el precio de la oferta de la mano de obra y de uniformar los salarios en toda una 
rama industrial. 

El sindicato es una asociación de una clJse de personas de una posición económica y 
social peculiar, interesada en negociar la venta de trabajo y las condiciones de ocupa· 
ción del mismo. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo define al sindicato de la siguiente manera: "Sindi
cato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejora
miento y defensa de sus respectivos intereses'', 11 1 31. Este derecho social de asociarse 
con el objeto de agruparse los trabajadores para obtener mejores satisfactores de vida, 
de igual forma se encuentra tutelado por el artfculo 123, fracción XVI, de la Constitu
ción General de la República. 

Puede decirSt! que el sindicalismo tuvo sus orígenes en el rápido desarrollo de la in· 
justria manuf3: urera a principios del siglo XVIII y XIX, si bien es cierto, durante este 

;JCr fado apareci. ron asociaciones de trabajadores manuales con fines semejantes a los 
de un sindicato; pero en realidad un sindicato, corno instituc.ión permanente hace con 
el desarrollo de la clase asalariada durante el industrialismo, 11141. 

Como podemos notar el sindical;smo fue producto de imperativos vitales; nació en 
forma natural, como la respuesta humana el materialismo de la burguesía. El individua· 
lismo y literalismo económico y político pretendieron constituir la filosofía, la ciencia 
social y los motores de la vida poi ítica. Uno y otro, sólo concieron a los inividuos ais
lados, de donde resultó que el derecho protegiera únicamente intereses individuales, a 
la'"'vez que negaba la posibilidad de que el hombre, independientemente de su vida en la 
comunidad nacional. formara parte de otros grupos sociales. Partiendo de esta nueva 

111:11 Ley F8dKal d91 Trabsjo. Ardcuk> 356. 
(1141 O. l• OJev•, Mm-lo. El Nuedo O«edlo Mule1100 dM Tr•™ijo. Edhodal Po"iu1, S.A. Mbico, 1979. Pig, 

238. Tomo 11. 
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realídad histórica, los trabajadores exigieron se les reconociera la misma libertad de que 
disfr~taban las fuerzas económicas, e~to es, demandaron la universalizJción de la regla 
no intervención del estado en las relaciones económicas, !o que equivaldría al reconoci
miento de las libertades de sindicación, de negoci¡:¡ciOn y contrat~1ción colectiva de 
huelga, 11 t51, 

Para finalizar el presente capítulo me resta decir que, ta sindicación su1gió también 
por el hecho de que los trabajadores no se resignaban a si;r máquinas, por lo que se 
aprestaron a defender su trabajo y su dignidad por medio dt~ esta institución, consagra· 
da en nuestra carta fundamental como una conquista de la libertad sindical, tendiente 
al reconocimiento de un derecho social v no 'Jna concesion del Estado, que también se 
efectuó en dos momentos: el reconocimiento por las leyes ordinarias (art. 356 de le 
L.F.T.), y el reconocimiento constitucional {art. 123, fracción XVI), proclamado por 
primera vez en nuestra Declaración de derechos sociales de 1917, tendiente a la realiza· 
ción de un derecho más justo. Por otro lado, cabe señalar que la sindicación es, por na· 
tu raleza, un derecho poi ítico, más aún, es ella la que imprime al derecho del trabajo su 
categorfa de derecho político; y es también la única institución auténticamente políti· 
ca de nuestro tiempo dentro del sistema capitalista del mundo occidental, ya que pcr· 
sigue beneficios inmediatos cada día para el trabajo, sino además, y como fin supremo, 
sustituir el régimen burgués can una propiedad socializada. 

Por otro lado, cabe comentar que, la Secretaría del Trabajo coordina en forma direc
ta el Comité Nacional Mixto de Protección al Salario CONAMPROS, mismo que ope1::i 
a través del subprograma de protección al salario, cuyas metas se agrupan en tres siste· 
mas, a saber: cooperación Técnica, Comercialización Social y Comunicación Sindical. 
Este subprograma guarda estrecha relación tanto con el Programa de Reordinación Eco· 
nómica, así como con el Plan Nacional de Desarrollo en materia de política social. 

Su carácter mixto y de extensión técnica, está dirigida hacia el CongrP.so del Tra· 
bajo, fortaleciendo al sector obrero en cuanto a sus acciones eminentementt- de orden 
social, toda vez que se establece un puente de enlace entre el sector laboral y las organi· 
zaciones sindicales, por medio de program:is de promoción, concertación, fomento e 
instrumentación de medidas, mismas que repercuten en la defensa del salario, logrando 
importantes logros en materia de cooperación técnica sindical; estudios socioeconómi· 
cos; participación de utilidades; orientación y quejas; mecanismos de comercialización 
social sindical, programas de autoconstruc<.:;Ón de C.'.l~ hnbitnción a nivel delegacional, 
etc., f,, 61. La situación desventajosa de los trabajadores frente a las empresas es reco· 
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nocida por nuestra Constitución, por lo que el Estado asumió frente o esta situación, 
una actitud protectora, a través del ejercicio gubernamental se pretende lograr el equili· 
brio entre el monto de los salarios y el elevado costo de la vida. Esta medida sin duda 
alguna es en beneficio de los sectores más numerosos y económicamente más débiles, 
procurando sostener en lo posible una relación directa entre salarios y precios, contra· 
restando en lo posible las tendencias inflacionarias. 
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111. INTERPRETACION A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y A LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL SOBRE LOS SALARIOS. 

Sin duda alguna la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social, protegen de 
alguna manera los derechos de la clase trabajadora mexicana, t.1 primera cuidando por 
que se dé cumplimiento a los lineamientos jurídicos plasmados en nuestra Carta Funda
mental. y concretamente al contenido e'n el artículo 123 ConstituciO';la1, acorde con las 
necesidades elementales del obrero y de su familia, propugnando por el pago de un sala
rio mínimo realmente remunerador, y la segunda, velando por que, el trabajador y su 
familia, socialmente hablando tengan a su favor la protección de la seguridad social, in
corporando a favor de éstos una serie de disposiciones legales que regulan tanto las 
prestaciones en especie, corno en dinero, mismas que según el caso. deben ser enteradas 
al trabajador y beneficiarios. 

En cuanto a la Ley Federal del Trabajo, cabe indicar que, sus disposiciones no se 
cumplen al pie de la letra; su finalidad es el regular toda clase de actividades laborales, 
su carácter de federal abarcan toda la República Mexicana. Asimismo, dicho ordena
miento legal nació con el objeto de sujetar mejor las relaciones obrero-patronales en 
perjucio del asalariado, toda vez que, dicha legislación es eminentemente de carácter 
burgués, y por tal virtud no puede resolver ninguno de los problemas lacerantes que se 
observan a diario en el Derecho del Trabajo. 

Aunque en forma somera, es necesario establecer las características más relevantes 
del orden jurfdico del trabajo y desde luego, hacer un recuento esquemático de éste. 
Nuestra Constitución, específicamente lo dispuesto en el artículo 123, constituye el de· 
recho sustantiva" laboral, estableciendo las condiciones m fnimas de igualdad en que ha 
de presentarse el trabajo; las normas protectoras de los servicios de la mujer y de los 
menores; las diferentes modalidades en la prestación de trabajos especiales; las disposi
ciones que permíten el ejercicio de los derechos colectivos, sindicatos, contratos colec
tivos y húelga; los programas mínimos de previsión socia!; capacitación, colocación, hi
giene y seguridad, habitación, seguridad social, etc. 

Por lo que para lograr lo anterior, en nuestro pa is, a través del Congreso de la Unión 
se han expedido diversos ordenamientos fundamentales del trabajo: La Ley Federal 
del Trabajo. 

Lo Ley del Sesugro Social. 

La Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y otras disposicio· 
nes tendientes al beneficio de las clases laborantes, procurando conseguir el equilibrio y 
la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones, 111 71. 

(117) 0.lg.to Moy1, Rubén. El Oencho Soci1I dtl PrM.kMrsta:. Editorial PorÑ1, S.A. Mblco, 1077. Pilg. 384. 
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Cabe aclarar que nuestra Ley Federo\ del Trabajo precisa los principíos generales de 
la relación del trabajo, caracteriza la rel;;ci6n individual y la de carácter colectivo, es· 
tructura y organiza la competencía de las diversas autoridades dtl trabajo, y las juntas 
de Conciliación y Arbitraje definen un derecho prncesal autónomo y expéoito. 

En efecto el orden jur ídico·laboral constituye un instrumento heterónomo y coerci
tivo de carácter programático de justicia social en las relaciones del capital y del traba
jo. Dicho Instrumento jurídico se encuentra jerarquizado en la Constitución de Nor
mas Individuales destacando el hecho de que éstas alimentan el orden jurídico laboral a 
traves de los contratos colectivos y de los contratos en general, a través de los conve
nios obrero-patronales. 

Asimismo, cabe afirmar que la legislación del trabajo se integra al derectio social y es 
de carácter estrictamente específico y especializado, ambas legislaciones persiguen sin 
duda alguna la justicia socbl y el equilibrio de las relaciones obrero-patronales. La nor· 
rnatividad labora! se produce más por la v{a convencional que por la via legislar.iv<i. 

Por la vía convencional, a truvés de la justicia laboral y en los equilibrios obrero·pa
tronales, se han fortalecldo de los sectores en relevantes materias de la administración 
del trabajo, por jernplo en salarios, vivienda, participación de los trabajadores en las uti· 
lidades de las empresas, seguros sociales, etc .. algunos trabajadores, toda vez que se han 
incorporado a los beneficios del orden jurídico laboral, a saber en programas de educa
ción, adiestrameinto, asi como en otorgamiento de casas habitación, 111 Bl. 

Por otro lado, la Ley Federal del Trabajo surge de la necesidad de otrogar a la clase 
trabajadora mejores condiciones laborales, y al mismo tiempo, garantizar la armenia 
entre las dos partes que intervienen en el contrato de trabajo: patrones y empleados. 

Asimismo, dicha legislación laboral establece las obligaciones y derechos del patrón y 
el trabajador, conforme lo disponen los artículos 132 al 135, inclusive, de lu citada ley 
laboral, dentro de dichas obligaciones a cargo del patrón, esta la de cubrir el salario del 
trabajador, así como las indemnizaciones que conforme a derecho le corresponde, de 
de conformidad con la propia ley. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 82 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, el "Salario es la retríbución que debe pagar el patrón al trabajador por s.u trab.J
jo", y de conformidad con el artículo 32 de liJ Ley del SEguro Social, el "Salario se in-

1118) Lttonclo Lani s...tii. Cuatlor\el Llltboniln. S.T.F.S. P".19. 
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tegra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, prim~s. comisiones, prestaciones en especie y ~Lrnlquier otra cantid<id o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo", ! 1 t 9 l. 

Cabe señalar qu.;, el reparto de utilidades y las aportaciones que el patrón hace al 
1 N FONAVIT, conforme a los artículos 117 y 143, inciso "e'' de la Ley Federal del Tra
bajo, quedan exceptuados del salario, asimismo, los uniformes cuando éstos se entregan 
al trabajador como útiles de trabajo, situación que también tiene lugar cuando el pa· 
trón proporciona al trabajador automóvil como herramienta de trabajo, en donde sí 
consta que éste se proporciona no como instrumento de trabajo, entonces no formará 
parte del salario. 

Para finalizar sólo me resta decir que la Ley Federal del Trabajo, tutela una serie de 
normas tendientes a proteger el salario de los trabajadores, a saber aquella que estable· 
ce que, los trabajadores deberán disponer libremente de sus salarios y que el derecho a 
percibir el salario es irrenunciable. 

Los salarios se deben pagar directamente al trabajador, y sólo en caso de imposibili
dad comprobada para efectuar en forma personal dicho cobro, el pago se hará a la per· 
sana designada por el trabajador carta poder firmada por dos testigos, además de que el 
pago de !Os salarios debe efectuarse en el lugar en donde los trabajadores prestan sos 
servicios,'eO dfas y horas laborales. Y quizá la norma protectora más importante, es 
aquella a que se refiere el artículo 101 de la ley de la materia, misma que establece: 
"El salario en efectivo deberéi pagarse precisamente en moneda de curso legal, no sien· 
do permitido hacerlo en mercancias, vale, fichas o cualquier signo representativo con 
que se pretenda sustituir a la moneda", disposición que, en algunas ocasiones resulta 
violada, al efectuarse el pago de los salarios al pesonal de confianza, y a los empleados 
al servicio del estado por medio de cheques, éstos últimos, a cargo de la Tesorería de la 
Federación. 

Por otro lado, el drtículo 102 de la referida ley laboral, establece a groso modo que: 
"Las prestaciones en especie deberán ser apropiadas al uso personal del trabajador y de 
su familia y razonablemente proporcionadas al monto del salario que se pague en efecti
vo". Nuestra legislación acepta dicha disposición siempre y cuando dicha prestación 
sea apropiada al uso personal del trabajador y su familia y conforme al monto del sala· 
ria real, (1201. 

l1191 lAy del s.p.,ro Social. ArdQl5o 32. 
l1201 s.eer.twla del Trabajo y Ptnlslbn Sod.I. "M.,ual d9 Dencho ós1 Trabtljo, Terurs EcUdón 1982. Pig. 

452. 
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Por su parte, la Ley del Seguro Social, ha sido producto del movimiento obrero me
xicano, cuya expedición ha sido declarada de intc>rP.s público por nuestra Constitución. 

Las difíciles condiciones bajo las cuales labornbJn los obreros 1ne:•ir:anos, hizo posi
ble que en el Jño de 1943, como hecho relevante 2n líl historin de nuestro pd!; OClciera 
a la luz una nueva etapa de nuestra política social: la crf!ación de la Ley del Sei]uro So
cial, encaminada a proteger eficazmente al trabajador y a su familia contra los riesgos 
de la exi!.tencia y encausar en un marco de mayor justicia las relaciones obrero-patro
nales, situación que propició con posterioridad una amplia so!idarid;::id comunitaria en 
México. 

El régimen del seguro social que otorga el Instituto Mexicano del Süguro Social a los 
trab11jador~s y beneficiarios, ha contrib•Jido a expedir económicamente el mejoramien
to de las condiciones de vida del trabajaclor y fa redución de las tensiones laborales, 
procurando asimismo, ser instrumento redistribuidor del ingreso y füctor de integra
ción nacional. 

Este instrumento de seguridad social ha coadyuvada al progreso y la modernidad na· 
cional, en cuanto a que las instalaciones y los centros educativos y recreativos, son pun· 
to de encuentro entre personas de distinta extracción social y diferente nivel de ingre· 
so. 

Las garantías sociales consignadas en el texto constitucional y en particular las dispo· 
siciones del artículo 123, están fundadas en el principio de considerar al hombre como 
miembro de un grupo social y no como abstracto de relaciones jurídicas, estructurán· 
dose así en nuestro país el derecho del trabajo, la seguridad social, y en un contexto 
más amplio todos nuestrsos sistemas de bienestar colectivo. Sin duda alguna el seguro 
social, constituye el medio más idóneo para proteger la vida y la dignidad del trabaja· 
dar y, simultáneamente, una manera de elevar el salario mínimo, pues la redistribución 
de la riqueza nacional no frena el crecimiento, sino al contrario, lo impulsa Je manera 
real y sostenida. 11211. 

Como podemos ver desde los inicios de Ja etapa Porfírista en donde el desarrollo 
industrial del taller se conviertió en fábrica, y con el éxodo del campesino a las grandes 
ciudades, se integró rápidamente un inmenso proletariado urbano. La feroz concurren· 
cia imperante impuso al obrero un S<llario que ;;ipenas le bastaba para sobrevivir con su 
familia por lo que si se incapacitaba para el trabajo o envejecía por el tiempo y la dure· 
za del mismo, la fábrica que lo había empleado le cerraba sus puertas, y por supuesto 
que al no poder haber ahorrado ni un quinto, se:;-...... ·.traba entonces sólo, desampara· 
do y sin recursos. La situación hizo posible que durante el régimen presidencial del 
Uc. Emilio Portes Gil, con la reforma de la fracción XXIX del articulo 123 Constitu· 

11211 Diario Ofici11. O~no del Gob~rrio Conrtltucionol d• 101 Estados Unldos Ms:11ic.nos. 19 de''*'º de 1943. 
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cional, aprobada el día 6 de septiembre de 1929 y publicada en el Diaro Oficial, en los 
términos que a continuación se transcriben: "Se considera de utilidad pública la expe~ 
dición de Ja Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidéz, de vida, de 
cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otros con fines análo· 
gas". Por lo que con esta importancia reforma a la Constitución se dió el seguro social 
la categoría de un derecho público obligatorio; legislación, que, fue publicada con 
posterioridad en el año de 1943, siendo presidente en aquel entonces el General Manuel 
Avila Garnacha 1122), 

Desde entonces la seguridad social debe, entonces, comprender todos los riesgos que 
corra el trabajador en el desempeño de su trabajo y debe, en consecuencia, ser afronta
da por una organización unitaria y de carácter nacional, es decir, una obligación de la 
nación entera representada por el estado, aspiración que quedo cumplida al nacer al 
servicio de la comunidad trabajadora y de sus beneficiarios el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

Dicha Ley del Seguro Social, como instrumento básico de la seguridad social en 
nuestro país establece en su artículo 2 que: "La seguridad social tiene por finalidad 
garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los me
dios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y 
colectivo". 

Por otro lado, la seguridad social es de observancia general en toda la República 
y estará a cargo de un organismo público descentralizado con personalidad y patrimo
nio propios, denominado Instituto Mexicano del Seguro Social, finalidad que se lleva 
~ cabo por medio de los recursos que posee dicho instituto, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 242 de la citada ley, (1231. 

De gran importancia resulta el análisis de lo dispuesto por el artículo 1 O de dicha ley, 
en relación con lo dispuesto por el articulo 11 O, fracción V, de la Ley Federal del 
Trabajo, en cuanto a que, las prestaciones que corresponden a los asegurados y sus 
beneficiarios son innembargables por lo que dicha situación, sólo podrá llevarse a cabo, 
ambas leyes de conformidad, cuando sean requeridos por la autoridad judicial, y para 
el efecto de dar cumplimiento a obligaciones de carácter alimenticio. 

Dicha Ley determina que todas aquellas personas sujetas al régimen obligatorio de 
seguridad social, tendrán derecho los seguros de: 

1.- Riesgos de trabajo, 
11.- Enfermedades y maternidad. 

111.- lnvalidéz, vejéz, cesantía en edad avanzada y muerte 

11221 Rani¡p1I Couto. Hgo. El DW9Cho Económico, Editorial Porrúa, S.A. Mixlco, 1980. Pi; 232. 
1123) Ley~ s.g..,ro Soda!. Ana. 1, 2, 5, y 242 
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IV.- Guardería para hijos do aseguradas. 

Por lo que los trabajadores que se encuentren vinculados a otra persona por una 
relación de trabajo, sea cualquiera el acto que le dé origen, tendrá derecho al disfrute 
de dichas prestaciones ( 124). 

Para los efectos de esta Ley el salario base de cotización se integra con los pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, y las gr<itíficaciones, percepciones, alimentación, 
habitación primas comisiones, prestaciones en especie, y cualquier otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por sus servicios; no se tomarán en cuanta, 
dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

a) Los instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa y otros similares; 
b) El ahorro cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria o mensual 

igual del trabajador y de la empresa; y las cantidades otorgadas por el patrón 
para fines sociales o sindicales: 

c) Las aportaciones del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja
dor<-S (INFONAVITI y las participaciones en las utilidades de las empresas. 

d) LJ alimentación y la habitación cuando no se proporcionen gratuitamente al tra· 
bajador. así como las despensas: 

e} Los premios por asistencia; y 
f) Los pagos por tiempo extraordinario, salvo cuando éste tipo de servicios esté 

pactado en forma de tiempo fijo (125)_ 
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CONCLUSIONES 

1. La Revolución Mexicana constituye un movimiento de carácter social, que trae 
como objetivo la justa repartición de las riquezas habidas ~n el país. 

2. La injusta repartición de la riqueza hace que l.Js problemas de orden social sea 
el centro principal de nuestro tiempo. 

3. El capitalismo individualista produjo en el campo económico·social un capitalis~ 
mo, que desde la época de la Revolución Mexicana hasta nuestros dfas ha arroja· 
do a los sectores m;:is pobres a una distancia inhumana. 

4. El liberalismo económico respondió a un problema de problema de producción; 
ahora nos corresponde en nuestro tiempo, responder a un problema fundamen
tal de distribución de la riqueza. 

5. El hombre constituye un compuesto substancial de cuerpo y espiritu; su natura· 
leza exige un desarrollo integral de sus facultades fisicas y espirituales para obte· 
ner su fin: el Bien Supremo. 

6. El fín primordial de todo Estado es el procurar el bienestar de sus ciudades 
económicamente activos, procurando, en todo momento el bien común de los 
mismos. 

7. Al procurar a la familia los medios necesarios para dar cumplimiento a su misión, 
el salario es causa del orden social, ya que con este la familia puede obtener todos 
los Sé>tisfactores indispensables para su subsister.cia. 

8. En opinión del sustentante, los ~uros sociales modernos, en miras a un progra· 
ma de seguridad social, tienden a obtener la anhelada justicia social, misma que, 
es proclamada por la mayoría de los obreros mexicanos, deseosos de mejores 
salarios, a ffn de dar a su familia una mejor forma de vida, conforme a su candi· 
ción de seres humanos. 

9. Es urgente incrementar los salarios mlnimos en México, a efecto de elevar el ni· 
vel de vida de los trabajadores y de su familia, ya que la familia es la célula bási· 
ca de la sociedad, y en donde el ser humano adquiere sus primeros hábitos, mis· 
mos que darán como resultado que dicho individuo sea un buen ciudadano o un 
agente nocivo para la sociedad. 
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10. En atención a los betjos salarios que perciben los obreros en nuestro país, y a efec· 
to de rescatar el deteriorado poder adquisitivo de los mismos, es necesario fijar 
corno salario m inirno remunerador una cantidad suficiente a satisfacer las necesi
dades de una familia tipo ltrcs o cuatro ~rsom1s) y, además, corno un seguro 
social se compensará al salario por los impactos sufridos por las cargas de la 
familia con las asignaciones. 

11. El costo de las asignaciones familiares deberá de ser sufragado por las aportaciones 
del Estado, de los patrones y, en parte mínima, de los trabajadores. 

12. La justicia social significa en mi concepto, el derecho de vivir dignamente como 
personas humanas. 
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